
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 
PERMANENTE Y TRANSITORIAS 

ACUERDO PLENARIO N° 3-2009/CJ-116

FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 
ASUNTO:  ROBO CON MUERTE SUBSECUENTE Y DELITO DE ASESINATO.  

LAS  LESIONES COMO AGRAVANTES EN  EL DELITO DE ROBO. 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 
Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 
Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

ACUERDO PLENARIO 

I. ANTECEDENTES

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 
Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 
Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 
Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 
Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 
Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 
Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 
previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 
las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 
luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 
del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-
2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los temas, de derecho penal y 
procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 
designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 
de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 
se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 
sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

3°. En el presente caso, el Pleno, de un lado, decidió tomar como referencia las distintas 
sentencias de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y deciden 
sobre los alcances del delito de robo agravado por muerte subsecuente (artículo 189º in 

fine del Código Penal) y el delito de asesinato por conexión con otro delito (artículo 
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108º, inciso, del Código Penal) , a fin de determinar las diferencias entre ambos 
supuestos típicos y en qué casos son de aplicación uno u otro. De otro lado, se resolvió 
también sobre la misma base jurisprudencial, identificar  cuál es la naturaleza penal de 
las lesiones causadas a la víctima y a las que se refiere el inciso 1 de la parte segunda 
del artículo 189° del Código Penal –en adelante CP-, para poder distinguirlas de 
aquellas mencionadas en el último párrafo del citado artículo. 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 
determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 
116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 
dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 
especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 
abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 
invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 
incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 
configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 
expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 
concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 
Judicial. 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 
en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 
Plenario. En vista del resultado de la votación se designó como ponente al señor  PRADO

SALDARRIAGA para que conjuntamente con el señor LECAROS CORNEJO, expresen en lo 
pertinente el parecer del Pleno. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1. Planteamiento del primer problema.

6°. El ordenamiento penal vigente contiene dos tipos legales que aluden a la muerte de 
una persona en conexión con la comisión de otro delito. Se trata de los artículos 108° 
CP sobre el delito de asesinato y 189° CP sobre delito de robo con agravantes . En 
efecto en estas disposiciones se regula lo siguiente: 

Artículo 108° CP: “Será reprimido […] el que mate a otro concurriendo 

cualquiera de las siguientes circunstancias:  

2. Para facilitar u ocultar otro delito”.

Artículo 189° (ultimo párrafo)  CP: “La pena será […], cuando […] como 

consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima…”. 
Estas normas han originado divergentes interpretaciones judiciales que se han 
concretado en resoluciones que califican indistintamente los hechos como homicidio 
calificado o robo con muerte subsecuente, pero que no llegan a fijar de forma clara 
cuando se incurre en uno u otro caso . 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
  __________________________________________________________________________ 

3 

§ 2. Análisis del primer caso.

7°. El artículo 189° in fine CP prevé una circunstancia agravante de tercer grado para la 
figura delictiva del robo. Ésta se configura cuando el agente como consecuencia de los 
actos propios del uso de la violencia para facilitar el apoderamiento o para vencer la 
resistencia de quien se opone al apoderamiento, le ocasiona o le produce la muerte. Es 
obvio, en este caso, que el agente buscaba el desapoderamiento patrimonial de la 
víctima, pero como consecuencia del ejercicio de violencia contra ella –de los actos 
propios de violencia o vis in corpore- le causa la muerte, resultado que no quiso causar 
dolosamente pero que pudo prever y evitar. Se trata, pues, de un típico supuesto de 
homicidio preterintencional donde el resultado sólo se le puede atribuir al agente a título 
de culpa –la responsabilidad objetiva por el simple resultado es inadmisible, está 
prohibida por el artículo VII del Título Preliminar del Código Penal-. El citado 
dispositivo regula, entonces, un caso de tipificación simultánea, dolosa y culposa, pero 
de una misma conducta expresamente descrita. Como se advierte en la doctrina 
especializada la preterintención es una figura compuesta en la que el resultado 
sobrepasa el dolo del sujeto. Así, el agente roba valiéndose del ejercicio de violencia 
física contra la víctima, esto es, infiere lesiones a una persona, quien fallece a 
consecuencia de la agresión, siempre que el agente hubiere podido prever este resultado 
(la muerte, en este caso, no fue fortuita) –es una situación de preterintencionalidad 
heterogénea- [FELIPE VILLAVICENCIO TERREROS: Derecho Penal Parte General, 
Editorial Grijley, Lima, 2006, páginas 409/410]. Como se puede inferir del ejemplo 
planteado, la conducta típica se articula sobre la base de dos elementos: el 
apoderamiento del bien mueble y la utilización de violencia en la persona, la cual  en el 
presente caso produce la muerte de esta última. 

8°. Distinto es el caso del asesinato para facilitar u ocultar otro delito. Aquí el autor 
mata con el fin de conseguir un propósito ulterior. En el primer supuesto –para facilitar 
otro delito-, el asesinato implica una relación de medio-fin, en que el homicidio es el 
delito-medio cometido por el agente con el propósito de hacer posible la ejecución del 
delito-fin, siempre doloso; situación muy frecuente, por lo demás, en los delitos contra 
el patrimonio. Ahora bien, en el segundo supuesto –para ocultar otro delito-, el delito  
previamente cometido o el que está ejecutándose -el delito a ocultar puede ser doloso o 
culposo- es la causa del comportamiento homicida del agente. Ello ocurre, por ejemplo, 
cuando el agente es sorprendido en el acto del robo y para evitar su captura, dispara 
contra su perseguidor o contra quien trata de impedir su fuga, que conduciría al 
descubrimiento o esclarecimiento de su delito [JOSÉ HURTADO POZO: Manual de 

Derecho Penal Parte Especial I Homicidio, 2da. Edición, Ediciones Juris, Lima, 1995, 
páginas 59/69]. En ambos supuestos, pues, el elemento subjetivo del tipo legal es 
determinante. En tal sentido, la referencia legal al mundo interno del agente, a la 
finalidad que persigue, es de tal relevancia que será suficiente para la consumación de la 
conducta típica que se compruebe la presencia de este factor. Por consiguiente, el 
agente, en la circunstancia o en el contexto situacional en que interviene ha de valorar la 
perpetración del homicidio como vía para garantizar su objetivo ligado siempre a otro 
delito [JOSÉ LUIS CASTILLO ALVA: Derecho Penal Parte Especial I, Editorial Grijley, 
Lima, 2008, páginas 410/411].  
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§ 3. Planteamiento del segundo problema.

9°. El artículo 189°, último párrafo, CP establece una circunstancia agravante de tercer 
grado: si se producen lesiones graves como consecuencia del robo, la pena será de 
cadena perpetua. La referida norma en el inciso uno de su segunda parte determina que 
si se comete el robo y se causa lesiones a la integridad física o mental de la víctima la 
pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años. En esa misma línea, el artículo 
188° CP –modificado por la Ley número 27472, del 5 de junio de 2001-, que tipifica el 
delito de robo, exige para su comisión que el agente emplee violencia contra la persona, 
en cuyo caso se sancionará al agente con pena privativa de libertad no menor de tres ni 
mayor de ocho años. 
En consecuencia, es del caso determinar, desde las características y entidad de las 
lesiones producidas a la víctima, cuándo se está ante un delito de robo simple (artículo 
188° CP), cuándo se ha cometido el subtipo agravado del inciso uno de la segunda parte 
del artículo 189° CP y, finalmente, cuándo es del caso sancionar por el subtipo 
especialmente agravado del párrafo final del artículo 189° CP. 

§ 4. Análisis del segundo caso.

10°. El delito de robo previsto y sancionado en el artículo 188° CP tiene como nota 
esencial, que lo diferencia del delito de hurto, el empleo por el agente de violencias o 
amenazas contra la persona –no necesariamente sobre el titular del bien mueble-. La 
conducta típica, por tanto, integra el apoderamiento de un bien mueble total o 
parcialmente ajeno con la utilización  de violencia física o intimidación sobre un 
tercero. Esto es, la violencia o amenazas –como medio para la realización típica del 
robo - han de estar encaminadas a facilitar el apoderamiento o a vencer la resistencia de 
quien se opone al apoderamiento.  
 En consecuencia la violencia es causa determinante del desapoderamiento y está 
siempre orientada a neutralizar o impedir toda capacidad de actuación anterior o  de 
reacción concomitante de la víctima que pueda obstaculizar la consumación del robo. 
Ahora bien, cualquier género e intensidad de violencia física “vis in corpore” –energía 
física idónea para vencer la resistencia de la víctima- es penalmente relevante. Además, 
ella puede  ejercerse antes o en el desarrollo de la sustracción del bien mueble, 
pudiéndose distinguir entre la violencia que es utilizada para conseguir la fuga y evitar 
la detención –que no modifica la naturaleza del delito de apoderamiento consumado con 
anterioridad-; y la violencia que se emplea para conseguir el apoderamiento y la 
disponibilidad, la que convierte típicamente un aparente delito de hurto en robo. Cabe 
precisar que en el primer de los casos mencionados, no hay conexión instrumental de 
medio a fin entre la violencia y la sustracción, pues ésta ya se había producido. No 
obstante, el medio violento se aplica  antes de que cese la acción contra el patrimonio y 
el aseguramiento del bien en la esfera de dominio del agente vía el apoderamiento. 

11°. Es potencial al ejercicio de violencia física en la realización del robo que el 
afectado resulte con lesiones de diversa magnitud. Ahora bien, la producción de 
lesiones determina en nuestra legislación vigente la configuración de circunstancias 
agravantes específicas y que están reguladas en el inciso 1) de la segunda parte del 
artículo 189° CP y en el párrafo final del mencionado artículo. En este último supuesto 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
  __________________________________________________________________________ 

5 

se menciona, taxativamente, que el agente ha de causar lesiones graves, mientras que en 
el primer supuesto sólo se indica que el agente ha de causar lesiones a la integridad 
física o mental de la víctima. Cabe, por tanto, dilucidar las características y  tipo de 
lesión que corresponde a cada caso. 
Al respecto es de precisar que son lesiones graves las enumeradas en el artículo 121º 
CP. Según esta norma se califican como tales a las lesiones que ponen en peligro 

inminente la vida de la víctima, les mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o 

lo hacen impropio para su función, causan incapacidad para el trabajo, invalidez o 

anomalía psíquica permanente o la desfiguran de manera grave y permanente, o 

infieren  cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de 

una persona, que requiera treinta o más días de asistencia o descanso, según 

prescripción facultativa. Por consiguiente, la producción en la realización del robo de 
esta clase de lesiones determinará la aplicación del agravante del párrafo in fine del 

artículo 189º CP. 

12º. En relación a  las lesiones aludidas en el inciso 1º del segundo párrafo del artículo 
189º cabe definir si ellas se corresponden con las referidas en los artículos 441° 
(lesiones falta) o 122° (lesiones dolosas leves) CP. Es de mencionar que en estas dos 
disposiciones, la diferencia en la intensidad del daño  a la salud de sujeto pasivo se 
establece en base a indicadores cuantitativos relacionados con la incapacidad generada 
por la lesión o con el tiempo de asistencia facultativa que demanda. Así, (i) si éstas 
requieren hasta 10 días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, siempre 
que no concurran medios que den gravedad al hecho, se estará ante una falta de 
lesiones; (ii) si las lesiones requieren más de diez y menos de treinta días de asistencia o 
descanso, según prescripción facultativa, se estará ante un delito de lesiones leves. Esta  
distinción sistemática  debe servir para establecer cuando, con motivo de la comisión 
del acto de desapoderamiento, el ejercicio de violencia física con la producción 
subsecuente de lesiones configure el agravante que se examina. En tal sentido, es 
pertinente destacar que como el delito de robo, según se tiene expuesto, requiere para su 
tipificación el ejercicio de violencia física sobre la persona, los daños personales que 
ésta pueda ocasionar forman parte necesariamente de esa figura delictiva. Entender, por 
tanto, que el supuesto agravado del inciso 1) de la segunda parte del artículo 189° CP 
comprende toda clase de lesiones, con excepción de las graves por estar referida 
taxativamente al último párrafo del citado artículo 189° CP, no resulta coherente con el 
tipo básico, ya que lo vaciaría de contenido.  
En consecuencia, si las lesiones causadas no son superiores a 10 días de asistencia o 
descanso el hecho ha de ser calificado como robo simple o básico, siempre que no 
concurran medios que den gravedad a las lesiones ocasionadas. Si, en cambio, las 
lesiones causadas son superiores a 10 días y menores de 30 días, su producción en el 
robo configura el agravante del inciso 1) de la segunda parte del artículo 189° CP.  

13°. Es necesario señalar que el artículo 441° CP contiene un requisito de validación 
respecto a la condición de faltas de las lesiones causadas, y que es distinto del registro 
meramente cuantitativo-hasta 10 días de asistencia o descanso-. Efectivamente él esta 
referido a que “…no concurran circunstancias o medios que den gravedad al hecho, en 

cuyo caso será considerado como delito”. Con relación a ello cabe aclarar, que en el 
delito de robo no es de recibo aceptar como supuesto de exclusión las “circunstancias 
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que dan gravedad al hecho” respecto de la entidad de las lesiones ocasionadas a la 
víctima. Es obvio que una vis in corpore en un contexto de desapoderamiento 
patrimonial constituye una circunstancia que da gravedad al hecho, pero para definir su 
eficacia  agravante en el  robo lo relevante será, siempre, con exclusión de las 
circunstancias de su empleo, el nivel de afectación a la integridad corporal de la víctima 
que ella produjo. 
Distinto es el caso de los medios utilizados. Éstos inciden en la propia entidad de la 
lesión que se ocasione a la víctima, y revelan un mayor contenido de injusto específico, 
que es del caso resaltar desde su calificación jurídico penal. No se trata de amedrentar a 
la víctima sino de atacarla y afectar su integridad más allá del desapoderamiento 
patrimonial perseguido. Es más, la propia ley da autonomía agravante, por ejemplo, al 
hecho de robar  “ a mano armada”. 

III. DECISIÓN

14°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 
de diez Jueces Supremos por el presente texto y cinco en contra respecto del primer 
problema (alcances del artículo 189° in fine CP) y por unanimidad en lo concerniente al 
segundo problema (ámbito del subtipo agravado del inciso 1) de la segunda parte del 
artículo 189° CP), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

15°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 
jurídicos 6° al 13°. 

16°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 
mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 
perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 
aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 
del estatuto orgánico. 

17°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 
saber. 

Ss. 

GONZALES CAMPOS 

SAN MARTÍN CASTRO 

LECAROS CORNEJO 

PRADO SALDARRIAGA 
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RODRÍGUEZ TINEO 

VALDEZ ROCA 

BARRIENTOS PEÑA 

BIAGGI GÓMEZ 

MOLINA ORDOÑEZ 

BARRIOS ALVARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

CALDERÓN CASTILLO 

ZEVALLOS SOTO 
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Determinación de la sanción 

No está en discusión que a favor del procesado 
concurre una circunstancia genérica de 
atenuación, prevista en el literal a) del numeral 1 del 
artículo 46 del Código Penal: no contar con 
antecedentes penales. 

La única circunstancia agravante genérica para el 
ad quem, referida al medio empleado, en realidad 
importa, como señala el auto de calificación, una 
sobrevaloración de la agravante del lícito penal, 
pues esta se configura cuando el sujeto activo 
emplea medios o formas en la ejecución que 
tienden, directa y especialmente, a asegurar el 
homicidio, sin riesgo para su persona. Esta 
agravante tiene una naturaleza mixta, integrada 
por aspectos objetivos, que se relacionan con los 
medios y modos utilizados en la ejecución del 
hecho, y otro subjetivo, que tiene que ver con el 
ánimo de aprovecharse, mediante estos 
procedimientos, de la indefensión de la víctima.  

De ese modo, sobre la prognosis de la pena, para el 
caso concreto, al haberse empleado un arma de 
fuego para asegurar el resultado buscado, no es 
posible que se configure la circunstancia agravante 
genérica señalada; así, al solo haberse determinado 
la presencia de una circunstancia atenuante 
genérica, la sanción a imponerse debe ser fijada en 
el tercio inferior (límite entre 15 años y 21 años y 8 
meses); por lo que, en el caso, corresponde fijarla en 
el límite inferior: quince años. El recurso incoado 
resulta amparable por los fundamentos señalados, 
al haberse configurado la transgresión de norma de 
orden material, prevista en el inciso 3 del artículo 429 
del Código Procesal Penal. 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, cuatro de julio de dos mil veintidós 

VISTOS: el recurso de casación interpuesto 

por la defensa técnica del procesado Henry Manuel Gonzales Preciado 

contra la sentencia de vista (Resolución número 06), del treinta de 

diciembre de dos mil diecinueve (foja 299), expedida por la Primera Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Callao, que 

revocó la condena en primera instancia, sentencia del siete de febrero 

de dos mil diecinueve (foja 173), que falló adecuando la imputación del 
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Ministerio Público contra el referido encausado, al delito contra la 

vida, el cuerpo y la salud-homicidio simple —artículo 106 del Código 

Penal—, a diez años y ocho meses de pena privativa de libertad y al 

pago de S/ 10 000 (diez mil soles) por concepto de reparación civil; y, 

reformándola, conforme a la imputación inicial, lo condenó por el delito 

de homicidio calificado —numeral 3 del artículo 108 del Código Penal—, en 

agravio de Mario Ítalo Paz Juro, a veintiún años y ocho meses de pena 

privativa de libertad y al pago de S/ 25 000 (veinticinco mil soles) como 

reparación civil a favor del actor civil, representado por Josefina Salomé 

Juro Villegas, progenitora del agraviado.  

Intervino como ponente el señor juez supremo COAGUILA CHÁVEZ. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ I. Procedimiento en primera instancia

Primero. El señor fiscal provincial, mediante requerimiento (foja 1), formuló 

acusación contra el imputado Henry Manuel Gonzales Preciado, como 

autor del delito de homicidio calificado, previsto en el artículo 106 del 

Código Penal, con la circunstancia agravante del inciso 3 del artículo 

108 (alevosía) del mismo código, en agravio de Mario Ítalo Paz Juro, y 

pidió que se le imponga la pena de veintiséis años de privación de 

libertad y que se fije la suma de S/ 20 000 (veinte mil soles) a favor del actor 

civil, representado por Josefina Salomé Juro Villegas, progenitora del 

agraviado, conforme al orden sucesorio.  

Segundo. Posteriormente, se dictó el auto de enjuiciamiento del 

diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho (foja 40), en los mismos 

términos de la acusación fiscal. 

Tercero. Llevado a cabo el juicio oral, el Juzgado Penal Colegiado de la 

Corte Superior de Justicia del Callao, mediante sentencia del siete de 

febrero de dos mil diecinueve (foja 173), adecuó la imputación del 



CORTE SUPREMA   SALA PENAL PERMANENTE 
 DE JUSTICIA      CASACIÓN N.° 490-2020   
  DE LA REPÚBLICA  CALLAO 

3

Ministerio Público contra Henry Manuel Gonzales Preciado del delito 

contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio calificado —previsto y 

sancionado en el numeral 3 del artículo 108 del Código Penal, en concordancia con el 

artículo 106 (tipo base) del mismo cuerpo normativo— al delito contra la vida, el 

cuerpo y la salud-homicidio simple —previsto y sancionado en el artículo 106 

del Código Penal—; así, condenó al citado procesado como autor del 

delito contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio simple, en agravio 

de Mario Ítalo Paz Juro —previsto y sancionado en el artículo 106 del código 

citado—, a diez años y ocho meses de pena privativa de libertad y fijó en 

S/ 10 000 (diez mil soles) el monto de la reparación civil que deberá 

abonar el sentenciado a favor del actor civil, representado por Josefina 

Salomé Juro Villegas, progenitora del agraviado. 

Cuarto. Contra la mencionada sentencia, la representante del Ministerio 

Público interpuso recurso de apelación, el dieciocho de febrero de dos 

mil diecinueve (foja 244). Dicha impugnación fue concedida por auto del 

quince de marzo de dos mil diecinueve (foja 254). Se dispuso elevar los 

actuados al superior jerárquico.  

§ II. Procedimiento en segunda instancia

Quinto. Luego del trámite respectivo, se emitió la sentencia de vista, del 

treinta de diciembre de dos mil diecinueve (foja 299), que revocó la 

condena de primera instancia, que adecuó la imputación del Ministerio 

Público por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio simple 

—artículo 106 del Código Penal—; le impuso diez años y ocho meses de pena 

privativa de libertad efectiva y el pago de S/ 10 000 (diez mil soles) por 

concepto de reparación civil; la reformó, conforme con la imputación 

inicial, y lo condenó por el delito de homicidio calificado —numeral 3 del 

artículo 108 del Código Penal—, le impuso veintiún años y ocho meses de 

pena privativa de libertad efectiva y fijó el pago de S/ 25 000 (veinticinco 
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mil soles) como reparación civil a favor del actor civil, representado por 

Josefina Salomé Juro Villegas, progenitora del agraviado.  

Sexto. Frente a la sentencia de vista acotada, la defensa técnica del 

procesado Henry Manuel Gonzales Preciado promovió el recurso de 

casación del diez de enero de dos mil veinte (foja 328). Mediante auto 

del once de marzo de dos mil veinte (foja 344), la citada impugnación 

fue admitida, elevándose la causa a la instancia suprema.  

§ III. Procedimiento en la instancia suprema

Séptimo. La Sala Penal Transitoria, al amparo del artículo 430, numeral 6, 

del Código Procesal Penal, emitió el auto de calificación del doce de 

agosto de dos mil veintiuno (foja 134 del cuadernillo supremo), por el que 

declaró bien concedido el recurso de casación. Posteriormente, emitió 

el decreto del once de abril de dos mil veintidós (foja 148 del cuadernillo 

supremo) para la redistribución de la causa, al amparo de la Resolución 

Administrativa número 000378-2021-CE-PJ (foja 144 del cuadernillo supremo), y 

una vez cumplida, la Sala Penal Permanente, con decreto del veinte de 

mayo de dos mil veintidós (foja 149 del cuadernillo supremo), fijó audiencia 

de casación, el ocho de junio del presente año.  

Octavo. Realizada la audiencia de casación, se celebró 

inmediatamente la deliberación de la causa en sesión privada. 

Efectuada la votación respectiva y por unanimidad, corresponde dictar 

la presente sentencia casatoria, cuya lectura se programó en la fecha.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El tema que amerita pronunciamiento se encuentra delimitado 

en el apartado 3.6 del auto de calificación, que determinó lo siguiente:  

Este Supremo Tribunal advierte que, en la sentencia de vista, el Colegiado 

Superior señaló en la dosificación de la pena, que concurre la circunstancia 

agravante genérica, prevista en el literal e, del inciso 2, del artículo 46, del 
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Código Penal. Sin embargo, considerando que el delito materia de condena 

es homicidio calificado con alevosía, la incorporación de dicha 

circunstancia de agravación, efectuada por la Sala Superior, constituiría una 

sobrevaloración —en el desvalor de la acción y para la dosificación de la 

pena— del medio comisivo (arma de fuego). Por ello, considerando que el 

recurrente impugnó el cambio del tipo penal realizado por la Sala Superior, 

que agrava la pena impuesta por el Juzgado en primera instancia, y en 

aplicación del principio de voluntad impugnativa, tal extremo debe ser 

revisado en un pronunciamiento de fondo, puesto que se habría 

interpretado erróneamente la norma penal sustantiva, lo cual encaja en la 

causal prevista en el inciso 3, del artículo 429, del Código Procesal Penal [sic]. 

El motivo es el previsto en el numeral 3 del artículo 429 del Código 

Procesal Penal: infracción de precepto material. 

Segundo. Así, conforme se desprende del auto de calificación del 

recurso de casación, corresponde emitir pronunciamiento sobre la 

determinación de la pena efectuada en la instancia superior, que 

lesionaría la norma sustantiva penal por sobrevaloración de una 

circunstancia genérica, esto es, por el medio comisivo empleado para 

cometer el ilícito. 

Tercero. Previamente, se precisa que quedó probado el suceso criminal 

delimitado como homicidio calificado por alevosía.  

Imputación fáctica (foja 13): 

Se atribuye que el seis de julio de dos mil diecisiete, el procesado Henry 

Manuel Gonzales Preciado, se encontraba a bordo de un vehículo 

estacionado y conducido por un sujeto no identificado, cuando se le 

acercaron tres sujetos, que según los ambulantes serían conocidos como 

Piero, Anthony y Ñato, siendo luego que el primero le habría sustraído su 

teléfono celular que se encontraba en el tablero del vehículo, fugaron, así 

que, al tomar conocimiento [de] que se apodaban los trujillanos y [de] 

dónde vivían, junto con otro sujeto no identificado, se dirigió al jirón 

Chulucanas y provisto de un arma de fuego, ingresó al pasaje Rubín Chávez, 

Asociación de vivienda 16 de agosto Lote 16, AA. HH. Dulanto-Callao, donde 
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preguntó por el conocido como Piero, en esa circunstancia el procesado, 

con premeditación y ventaja, utilizando un arma de fuego, realizó dos 

disparos contra el agraviado Mario Ítalo Paz Juro, a la altura del tórax, al 

haberlo confundido con el sujeto conocido como Piero, luego se retiró del 

lugar. 

Calificación jurídica atribuida: 

Se acreditó que actuó como autor del delito de homicidio calificado por 

alevosía previsto en el artículo 106, con la circunstancia agravante del inciso 

3 del artículo 108 (con alevosía) del Código Penal, que tiene una pena 

conminada no menor de quince años de privación de libertad. [Sic]   

Cuarto. Para determinar la pena, en la sentencia de vista se indicó que 

el representante del Ministerio Público solicitó que se le imponga al 

procesado veintiséis años de sanción; así, se tuvo en cuenta que el 

encausado no registraba antecedentes judiciales (atenuante prevista en el 

literal “a” del numeral 1 del artículo 46 del Código Penal), las circunstancias 

agravantes y atenuantes genéricas (artículo 45-A, numeral 2, literal b), y se 

determinó que la sanción debe imponerse en el tercio intermedio, esto 

es, en el límite entre 21 años y 8 meses y 28 años y 4 meses; sin embargo, 

conforme al artículo 45 del Código Penal, el procesado tenía 

secundaria completa y la capacidad de interiorizar el carácter delictivo 

de sus actos, por lo que es aplicable la circunstancia agravante de 

alevosía, cuya pena a imponer sería de 26 años.  

El ad quem no se encontró conforme con el límite solicitado por el titular 

de la acción penal y señaló que si bien se cuenta con la concurrencia 

de una circunstancia de atenuación genérica —se mencionaron cuatro 

circunstancias de agravación genérica—, solo concurre la prescrita en el literal 

e) del inciso 2 del artículo 46 del Código Penal: “Emplear en la ejecución de

la conducta punible medios de cuyo uso pueda resultar peligro común”; en 

consecuencia, le impuso 21 años y 8 meses de sanción.  
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Quinto. El representante del Ministerio Público, en la acusación fiscal, 

precisó que la conducta del procesado presentaba 4 circunstancias 

agravantes genéricas, previstas en el numeral 2 del artículo 46 del 

Código Penal:  

c) Ejecutar la conducta punible por motivo abyecto, fútil o mediante

precio, recompensa o promesa remuneratoria; 

e) Emplear en la ejecución de la conducta punible medios de cuyo uso

pueda resultar peligro común; 

m) Cuando para la realización de la conducta punible se han utilizado

armas, explosivos o venenos, u otros instrumentos o procedimientos de 

similar eficacia destructiva. 

n) La pluralidad de agentes que intervienen en la ejecución del delito.

Así, para la Sala Superior, solo concurría una circunstancia agravante 

genérica: la prevista en el literal e) señalado precedentemente, que 

comprende la comisión del delito mediante el uso de un arma de 

fuego. Descartó las demás agravantes genéricas (no existe motivación al 

respecto), y concluyó que la pena debe fijarse en el límite inferior del 

tercio intermedio (el límite es de 21 años y 8 meses a 28 años y 4 meses) para 

determinarla en 21 años y 8 meses. 

Sexto. En el caso concreto, no está en discusión que a favor del 

procesado concurre una circunstancia genérica de atenuación, que es 

la prevista en el literal a) del numeral 1 del artículo 46 del Código Penal: 

no contar con antecedentes penales. 

Empero, la única circunstancia agravante genérica para el ad quem, 

referida al medio empleado, en realidad importa, como señala el auto 

de calificación, una sobrevaloración de la agravante del lícito penal, 

pues esta se configura cuando el sujeto activo emplea medios o formas 

en la ejecución que tienden, directa y especialmente, a asegurar el 

homicidio, sin riesgo para su persona. Esta agravante tiene una 



CORTE SUPREMA   SALA PENAL PERMANENTE 
 DE JUSTICIA      CASACIÓN N.° 490-2020   
  DE LA REPÚBLICA  CALLAO 

8

naturaleza mixta, integrada por aspectos objetivos, que se relacionan 

con los medios y modos utilizados en la ejecución del hecho, y otro 

subjetivo, que tiene que ver con el ánimo de aprovecharse, mediante 

estos procedimientos de la indefensión de la víctima1. 

De ese modo, sobre la prognosis de la pena, para el caso concreto, al 

haberse empleado un arma de fuego para asegurar el resultado 

buscado, no es posible que se configure la circunstancia agravante 

genérica señalada; así, al solo haberse determinado la presencia de 

una circunstancia atenuante genérica, la sanción a imponerse debe ser 

fijada en el tercio inferior (límite entre 15 años y 21 años y 8 meses); por lo que 

en el caso concreto corresponde fijarla en el límite inferior: quince años. 

El recurso incoado resulta amparable por los fundamentos señalados, al 

haberse configurado la transgresión de norma de orden material, 

prevista en el inciso 3 del artículo 429 del Código Procesal Penal.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces integrantes de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la

defensa técnica del procesado Henry Manuel Gonzales Preciado

contra la sentencia de vista (Resolución número 06), del treinta de

diciembre de dos mil diecinueve (foja 299), expedida por la Primera

Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del

Callao, que revocó la condena en primera instancia, sentencia del

siete de febrero de dos mil diecinueve (foja 173), que falló

adecuando la imputación del Ministerio Público contra el referido

encausado al delito contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio

simple —artículo 106 del Código Penal—, a diez años y ocho meses de

1 Sentencia de Casación número 853-2018/San Martín, del veinticuatro de julio de dos mil 
diecinueve, fundamento decimosegundo.   
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pena privativa de libertad y al pago de S/ 10 000 (diez mil soles) por 

concepto de reparación civil; y reformándola, conforme a la 

imputación inicial, lo condenó por el delito de homicidio calificado 

—numeral 3 del artículo 108 del Código Penal—, en agravio de Mario Ítalo 

Paz Juro, a veintiún años y ocho meses de pena privativa de libertad 

y al pago de S/ 25 000 (veinticinco mil soles) como reparación civil a 

favor del actor civil, representado por Josefina Salomé Juro Villegas, 

progenitora del agraviado; en consecuencia, CASARON la 

sentencia de vista recurrida en el extremo que impuso al procesado 

la sanción de veintiún años y ocho meses de privación de libertad, y 

actuando en sede de instancia, REVOCARON la sentencia apelada 

en el extremo que fijó la sanción en veintiún años y ocho meses de 

privación de libertad, y reformándola la FIJARON en quince años de 

sanción que, computada desde su detención, el nueve de enero 

de dos mil dieciocho, vencerá el ocho de enero del dos mil treinta y 

tres. 

II. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en

audiencia pública y, acto seguido, se notifique a todas las partes

apersonadas en la instancia, incluso a las no recurrentes; y los

devolvieron.

Intervino el señor juez supremo Núñez Julca por impedimento de la 

señora jueza Altabás Kajatt. 

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

NÚÑEZ JULCA 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ  

CARBAJAL CHÁVEZ 

CCH/jj 
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–SENTENCIA DE CASACIÓN–

Lima, cuatro de marzo de dos mil veintidós 

VISTOS: en audiencia pública, el recurso de 
casación por la causal prevista en el artículo 429.3 del Código Procesal Penal —
en adelante CPP—, sobre error de interpretación de la ley penal, interpuesto por el 
representante del Ministerio Público contra la sentencia de vista, emitida el 
veintisiete de marzo de dos mil diecinueve por la Sala Penal de Apelaciones de la 
Corte Superior de Justicia de Loreto, en el extremo que  revocó la de primera 
instancia, que condenó a Martine Arnold Garay Arévalo por la comisión del 
delito contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio calificado con ferocidad y 
alevosía, en grado de tentativa, a trece años de pena privativa de libertad y 
reformándola, lo condenó por el delito de homicidio simple, en perjuicio de 
Marcos Alberto Sangama Chávez; y, como tal, le impuso cuatro años de pena 
privativa de libertad.  

Intervino como ponente el señor juez supremo Sequeiros Vargas. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Fundamentos de la impugnación 

1.1. El Ministerio Público interpuso recurso de casación ordinaria por las causales 
previstas en los numerales 1  y 4  del artículo 429 del CPP. Solicita que la 
sentencia de vista sea declarada nula y se confirme la de primera instancia. 

1.2. Sus fundamentos son los siguientes: 

• El imputado atacó al agraviado sin aparente motivo razonable, solo porque le
solicitó el retiro de su domicilio (esto configura la agravante de ferocidad); además,
lo atacó cuando el agraviado le dio la espalda, esto es, la agresión se realizó
buscando eliminar las posibilidades de defensa lo que conlleva la inexistencia
de riesgo para el acusado (circunstancia que se adecúa a la agravante de alevosía)

• El Tribunal de Apelación desarrolló motivación referente a la agravante de
gran crueldad —que no es materia de imputación—, concluyendo que esta no se
configuraba; por lo que incurrió en motivación omisiva o ausencia de
motivación, al no dar cuenta de las razones mínimas por las cuales no se
configuraban las agravantes realmente imputadas (ferocidad y alevosía). Su
argumentación no es acorde con el caso concreto.

Homicidio calificado 

La agravante de la alevosía se configura 
cuando el agente activo realiza el acto exento 
de todo riesgo y se asegura de lo necesario 
para impedir la defensa de la víctima.
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1.3. Se declaró bien concedido el recurso, por la causal prevista en el numeral 3 
del artículo 429 del NCPP. 

Segundo. Imputación fáctica 

El Ministerio Público sostiene que el diecisiete de septiembre de dos mil diecisiete, 
aproximadamente a las 19:00 horas, el sentenciado Martine Arnold Garay Arévalo 
se dirigió al inmueble ubicado en la calle Trujillo manzana C, lote 18, Punchama, 
provisto de un machete, en busca de su conviviente, Patricia Sangama Torres; 
inicialmente, Alberto Sangama Ushiñahua, padre de su conviviente, trató de 
impedir su ingreso al inmueble; pero, por su condición de persona anciana, no logró 
detenerlo y recibió improperios por parte del procesado.  
En esas circunstancias, intervino el agraviado Marcos Alberto Sangama Chávez, 
hermano de la conviviente, quien también lo increpó para que se fuera, e impidió su 
ingreso al inmueble; cuando le dio la espalda, para regresar a su habitación, recibió 
un machetazo en el hombro derecho por parte del procesado; al sentir el golpe, el 
agraviado volteó y se dio cuenta de que el sentenciado intentaba golpearlo en la 
cabeza, por lo que se protegió con las dos manos y recibió un corte en el dedo; por 
su rápida reacción y posterior auxilio de su padre y sus vecinos se evitó su muerte.    

Tercero. Itinerario del procedimiento 
3.1. El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, el fiscal de la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal de Maynas formuló su requerimiento de acusación —fojas 03 a 
11 del cuaderno de debate— contra Martien Arnold Garay Arévalo por la presunta 
comisión del delito contra la vida el cuerpo y la salud en la modalidad de 
homicidio calificado (delito previsto y sancionado en el artículo 108, numerales 1 y 3, del 
Código Penal) en grado de tentativa, en perjuicio de Marcos Alberto Sangama 
Chávez, y solicitó que se le imponga la pena privativa de libertad de trece 
años y el pago de una reparación civil de S/ 5,000 (cinco mil soles).  

3.2. Superada la etapa intermedia y el juicio oral de primera instancia, el juez del 
Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Maynas de la Corte Superior 
de Justicia de Loreto emitió sentencia, el primero de agosto de dos mil 
dieciocho —fojas 93 a 107 del cuaderno de debate—, en la que condenó a Martine 
Arnold Garay Arévalo por la comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la 
salud-homicidio calificado con ferocidad y alevosía, en grado de tentativa, en 
perjuicio de Marcos Alberto Sangama Chávez; y, como tal, le impuso trece 
años de pena privativa de libertad y el pago de S/5,000.00 (cinco mil soles) por 
concepto de reparación civil. Contra tal decisión, el sentenciado Garay 
Arévalo  interpuso recurso de apelación —fojas 117 a 124 del cuaderno de debate—, 
el cual determinó que, el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se emita 
la sentencia de vista —fojas 148 a 161 del cuaderno de debate—, que confirmó la 
sentencia de primera instancia en el extremo que condenó a Martine Arnold 
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Garay Arévalo por el delito de homicidio y le impuso el pago de S/5,000.00 
(cinco mil soles), pero la revocó en el extremo que lo condenó por homicidio 
calificado y, reformándola, lo condenó por el delito de homicidio simple, 
previsto y sancionado en el artículo 106 del Código Penal, y le impuso cuatro 
años de pena privativa de libertad efectiva.  

3.3. Contra la sentencia de vista, el fiscal de la Primera Fiscalía Superior Penal de 
Loreto interpuso recurso de casación —fojas 170 a 175 del cuaderno de debate—, 
que fue admitido en sede superior —fojas 176 a 178 del cuaderno de debate—; 
elevados los autos a la Corte Suprema, se avocó al conocimiento de esta causa 
la Sala Penal Transitoria, que mediante decreto del veintiuno de mayo de dos 
mil diecinueve, emitió el auto de calificación el nueve de julio de dos mil 
veinte —fojas 31 a 37 del cuadernillo de casación—, en el que se declaró bien 
concedido el recurso formulado, circunscribiéndolo a la causa prevista en el 
numeral 3 del artículo 429 del NCPP.  

3.4. En virtud de lo dispuesto en la Resolución Administrativa número 000378-
2021-CE-PJ, del dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, se remitieron 
los autos a esta Sala Penal Permanente que, por decreto de primero de 
diciembre de dos mil veintiuno, se avocó al conocimiento de esta causa —foja 
71 del cuadernillo de casación—. 

3.5. En cumplimiento de lo establecido en el inciso 1 del artículo 431 del NCPP, 
mediante resolución del veintiocho de enero de dos mil veintidós —foja 75 del 
cuadernillo de casación—, se señaló fecha de audiencia de casación para el 
veintiuno de febrero del año en curso, en la cual intervino la fiscal suprema 
Edith Chamorro; una vez culminada, se produjo de inmediato la deliberación 
de la causa en sesión privada, en la que se produjo el debate, en virtud del 
cual, tras la votación respectiva y obteniendo el número de votos necesarios, 
corresponde pronunciar la presente sentencia de casación, cuya lectura se dará 
en audiencia pública, en la fecha. 

FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

1.1. El cuestionamiento en la casación planteada es la subsunción típica de los 
hechos imputados en las agravantes de ferocidad y alevosía; no está en 
debate la responsabilidad del procesado por el delito de homicidio.  

1.2. En primera instancia se condenó al procesado por el delito de homicidio 
calificado, tipificado en el artículo 108 del Código Penal, con las agravantes 
previstas en los numerales 1 —ferocidad— y 3 —alevosía—; el ad quem, por 
el contrario, consideró que no estaban acreditadas las agravantes imputadas, 
por lo que los hechos se adecuaban al delito de homicidio simple. 

1.3. El delito de homicidio simple, tipificado en el artículo 106 del Código 
Penal, se configura cuando se quita la vida dolosamente a una persona, sin 
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que se presente la concurrencia de alguna circunstancia agravante, que 
tipifique la modalidad prevista en el artículo 108 del mismo código.  

1.4. Se trata de dos figuras jurídicas distintas, con diferentes consecuencias 
jurídico-penales; el asesinato es un tipo de homicidio de especial gravedad 
por la mayor intensidad criminal que requiere; en este, el autor causa la 
muerte de otra persona de manera deliberada e intencional, mediando uno o 
más de los elementos constitutivos del tipo penal previsto en el artículo 108 
del Código Penal.  

1.5. La Sala Penal Permanente, en la sentencia casatoria emitida el cuatro de 
octubre de dos mil dieciocho en la Casación número 1537-2017/El Santa, 
establece que la circunstancia de ferocidad pertenece al ámbito de la 
culpabilidad del agente, requiere que el motivo o la causa de la muerte: i) 
sea de naturaleza deleznable —ausencia de motivo o móvil aparentemente 
inexplicable—, ii) sea despreciable —instinto de perversidad brutal en la 
determinación, por el solo placer de matar o inhumanidad en el móvil— y iii) no sea 
atendible o significativa —el móvil es insignificante o fútil—. 

1.6. En este sentido también se pronuncia la sentencia casatoria expedida el 
cuatro de junio de dos mil dieciséis en la Casación número 669-
2016/Arequipa, la cual, respecto al delito de homicidio por ferocidad, señala 
que este se acredita con el análisis de la desproporción entre lo realizado por 
la víctima y la reacción desmedida que tuvo el homicida.   

1.7. En el presente caso, si bien se desprende de lo declarado por las partes en el 
transcurso del proceso que el acusado agredió con un machete al agraviado 
porque lo increpó para que se fuera —motivo aparentemente insignificante o 
fútil—, el análisis de los hechos en el contexto en que sucedieron advierte 
que el procesado se encontraba en aparente estado de ebriedad; así lo 
manifestó el agraviado en su declaración preliminar en presencia del 
Ministerio Público —foja 17 de la carpeta fiscal—, en donde afirmó que se 
percató del aliento alcohólico del procesado; por su parte, este último afirma 
que había estado tomando desde las diez de la mañana de ese día.  

1.8. El que no obre pericia de dosaje etílico no implica que no se deba tomar en 
cuenta este hecho al momento de evaluar la determinación de ferocidad en 
el imputado, el cual exige para su configuración un instinto de perversidad 
brutal, que no se advierte prístinamente en el acusado, sino que su actuar 
obedeció, en cierta medida, al estado en que se encontraba, y el rechazo y 
negativa que opusieron el agraviado y su padre para que vea a su pareja, en 
cuya búsqueda acudió a dicho domicilio.  

1.9. Por esto, es de rigor estimar que no se encuentra plenamente acreditada la 
circunstancia agravante de ferocidad que se le imputa, pues, además del 
relativo estado de ebriedad en que se encontraba, su comportamiento 
iracundo obedecía a una circunstancia pasional. El motivo fútil se entiende 
como carencia de control, en plenitud de su conciencia y ecuanimidad 
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frente a situaciones sin importancia o intrascendentes, que no tienen mayor 
significación y que originan reacciones manifiestamente desproporcionadas. 

1.10. Por otro lado, la agravante de la alevosía se configura cuando el agente 
activo realiza el acto exento de todo riesgo y se asegura de lo necesario para 
impedir la defensa de la víctima; en tal supuesto, deben concurrir tres 
factores: a) ocultamiento del sujeto activo o de la agresión misma, b) falta 
de riesgo del sujeto activo al momento de ejecutar su acción homicida y c) 
estado de indefensión de la víctima. El elemento subjetivo de esta 
modalidad está dirigido a la específica utilización por el culpable de los 
medios, modos y formas de ejecución hacia aquel fin.    

1.11. En el presente caso, se encuentra acreditado, con el dicho de las partes y con 
los certificados médico-legales, que el procesado utilizó un machete y 
agredió sorpresivamente por la espalda; el acusado, en su declaración 
preliminar en presencia del Ministerio Público —fojas 17 a 22—, afirmó que 
cuando el agraviado lo increpó y le dio la espalda, él encegueció y le lanzó 
el machete sobre la cabeza; lo que revela que aprovechó el estado de 
indefensión de la víctima, quien, por el contrario, solo tenía las manos para 
defenderse, con lo que se configura la agravante de alevosía imputada.  

1.12. El Colegiado Superior interpretó parcialmente la agravante de alevosía, 
tipificada en el artículo 108.3 del Código Penal, al señalar que esta solo se 
configura cuando el agente actúa a traición, vulnerando la gratitud y 
confianza que le tiene su víctima. Es cierto que el ataque es traicionero, pero 
no siempre se basa en la confianza o gratitud que le brinda la víctima, sino 
más bien en el cálculo, por parte del actor, del momento oportuno y las 
circunstancias idóneas para que su agresión no sea repelida, no falle ni entre 
en riego su integridad física, como sucedió en el presente caso.  

1.13. Los medios probatorios actuados generan convicción respecto de la 
agravante de alevosía imputada, desestimándose la configuración de la 
agravante de ferocidad imputada.  

1.14. El hecho habría tenido un desenlace fatal si el agraviado no hubiera atinado a 
realizar maniobras defensivas con las manos para impedir que el procesado 
siguiera atacándolo con el machete, y si no hubieran intervenido 
oportunamente los vecinos, quienes acudieron en su auxilio e impidieron que 
el procesado acabe con su vida; dicha intencionalidad se evidencia en el 
hecho de que dirigió su ataque a la cabeza, como se acredita con el 
Certificado Médico-Legal número 013620-VFL —foja 11 de la carpeta fiscal— y 
el Certificado Médico-Legal número 013643-PF-AR, que consignan que el 
agraviado presenta heridas contuso-cortantes en la cabeza (nueve centímetros), 
la espalda (doce centímetros) y en los dedos tercero y cuarto de la mano 
izquierda (heridas cortantes de dos y tres centímetros) compatibles con arma blanca. 

1.15. Que el sentenciado no haya logrado consumar su cometido y solo haya 
ocasionado lesiones no adecúa el hecho al delito de lesiones –debido a que, por 
la forma en que se describe el hecho, únicamente cabe la deducción del dolo de matar–, ni 
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al de lesiones simple, sino al de homicidio calificado por la agravante de 
alevosía en grado de tentativa, previsto en el artículo 108.3 del Código 
Penal, concordante con el artículo 16 del mismo código.  

1.16. Sin embargo, la imposición de una pena debe encontrarse en proporción con 
la forma y circunstancias en que se suscitaron los hechos, a fin de imponer la 
sanción adecuada a la conducta del procesado, dentro de los límites de la ley. 

1.17. Los principios de proporcionalidad y razonabilidad son principios generales 
del derecho, expresamente positivizados en el artículo VIII del Título 
Preliminar del Código Penal. Así, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 
del Código Penal, al momento de determinar el quantum de la pena, el 
estado de ebriedad en el que actuó el procesado debe considerarse como una 
circunstancia de atenuación de su responsabilidad.   

1.18. En consecuencia, existe indebida interpretación de los artículos 106 y 108 
del Código Penal en la sentencia de vista impugnada; debiendo casarse la 
sentencia de vista por la causal prevista en el artículo 429.3 del NCPP. en el 
extremo precedentemente señalado. 

DECISIÓN 

Por ello, los señores jueces integrantes de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación, por la causal prevista
en el artículo 429.3 del NCPP, interpuesto por el representante del Ministerio
Público contra la sentencia de vista emitida el veintisiete de marzo de dos mil
diecinueve por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia
de Loreto, en el extremo que revocó la de primera instancia, que condenó a
Martine Arnold Garay Arévalo por la comisión del delito contra la vida, el
cuerpo y la salud-tentativa de homicidio calificado con ferocidad y alevosía, y
le impuso trece años de privación de libertad; y reformándola, lo condenó por
el delito de homicidio simple, en perjuicio de Marcos Alberto Sangama
Chávez; y, como tal, le impuso cuatro años de pena privativa de libertad;
CASARON la sentencia de vista en el tipo penal y la pena impuesta; SIN
REENVÍO, confirmaron la de primera instancia en cuanto a la condena por el
delito de homicidio calificado por la agravante de alevosía; la revocaron en el
extremo de la pena impuesta, REFORMÁNDOLA, se le impone diez años
de privación de libertad, pena que, computada desde el dieciocho de
septiembre de dos mil diecisiete, vencerá el diecisiete de septiembre de dos
mil veintisiete; anularon la sentencia en el extremo de la condena por delito
de homicidio calificado por la agravante de ferocidad.

II. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia
pública; y, acto seguido, se notifique a todas las partes personadas en esta sede
suprema.
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III. MANDARON que, cumplidos estos trámites, se devuelva el proceso al
órgano jurisdiccional de origen, y se archive el cuadernillo de casación en esta
Suprema Corte.

S. S.  
SAN MARTÍN CASTRO 
ALTABÁS KAJATT 
SEQUEIROS VARGAS 
COAGUILA CHÁVEZ 
CARBAJAL CHÁVEZ 

IASV/mirr 
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Lima, cinco de abril de dos mil veintiuno 

VISTO: el recurso de nulidad interpuesto 
por el sentenciado MICHEL ORTEGA NATIVIDAD, contra la sentencia del 29 
de agosto de 2018, emitida por Sala Superior Especializada en lo Penal 
Descentralizada Transitoria del Distrito de San Juan de Lurigancho de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Este, que lo condenó como autor del delito contra 
la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio calificado, en 
perjuicio de Juan Martín Mendoza Laos, a 18 años de pena privativa de la 
libertad y fijó en cincuenta mil soles el monto de la reparación civil.  
De conformidad con lo opinado por el fiscal supremo en lo penal.  
Ponencia del juez supremo BERMEJO RIOS.

CONSIDERANDO 

IMPUTACIÓN FISCAL 

1. Según el dictamen fiscal acusatorio1, el marco fáctico de imputación es el
siguiente:

El 11 de abril de 2015, a las 00:30 horas aproximadamente, los imputados 
Michel Ortega Natividad y José Christian Bravo Mori, con alevosía, quitaron 
la vida de quien en vida fue Juan Martín Mendoza Laos. Los hechos se 

1 Cfr. páginas 230 y ss.  

HOMICIDIO CALIFICADO: IMPUTACIÓN OBJETIVA DEL 

RESULTADO 

No existe evidencia en autos que permita determinar la 
ruptura del nexo causal entre la acción dolosa del sujeto 
agente que disparó con la muerte del agraviado. No es 
exigible pues, que el fallecimiento sea instantáneo para 
la consumación del delito de homicidio calificado. Solo 
se requiere que exista un nexo causal normativo entre la 
conducta típica del sujeto agente y el resultado de la 
muerte atribuida; lo que en el caso está plenamente 
acreditado. Es la explicación normativa del resultado 
material el que permite determinar si un hecho típico es 
consecuencia de una acción no permitida. Y en este 
caso, el disparar en contra del cuerpo del agraviado (en 
el abdomen, brazo y antebrazo) se erige como la 
conducta prohibida que generó un riesgo no permitido 
y, finalmente, constituyó la causa de su muerte. No hay 
duda al respecto. La imputación del resultado de la 
muerte al autor de los disparos es incuestionable. 
De este modo, no puede ser atribuible el resultado a los 
ciudadanos que auxiliaron a la víctima, puesto que su 
accionar no quebró la relación de causalidad. Por el 
contrario, sus conductas estuvieron orientadas a salvar 
la vida del agraviado y disminuir los efectos del riesgo 
no permitido generado por la conducta del autor de los 
disparos; lo que no lograron, pues la víctima falleció 
antes de llegar al Hospital de San Juan de Lurigancho. 
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suscitaron en las avenidas Circunvalación y Héroes del Cenepa (referencia, 
frontis del grifo Petro Perú), en el asentamiento humano Santa María – San 
Juan de Lurigancho. 

En dicho lugar, momentos antes de ocurridos los hechos se produjo una pelea 
entre los imputados con el agraviado. Al verse perdidos, se retiraron del lugar 
a bordo de un auto de color blanco; para luego de unos minutos retornar en 
busca del agraviado.  

El imputado Michel Ortega Natividad, provisto de un arma de fuego, se acercó 
al agraviado y realizó varios disparos directos al cuerpo, generando la muerte 
del agraviado Mendoza Laos; mientras que el coprocesado José Christian 
Bravo Mori dirigía dolosamente la acción ilícita del imputado Ortega 
Natividad. Luego, ambos procesados se dieron a la fuga en el auto de color 
blanco. 

Los hechos fueron presenciados por el testigo Luis Enrique Santos de la Cruz, 
quien luego de que los imputados fugaron, prestó auxilio al agraviado y lo 
trasladó al Hospital de San Juan de Lurigancho, donde los médicos 
únicamente se limitaron a certificar su deceso.  

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA IMPUGNADA 

2. El Tribunal Superior emitió sentencia condenatoria2 en contra del
recurrente. Sostuvo el razonamiento siguiente:

2.1. La materialidad del delito se encuentra acreditada con el certificado de 
necropsia, acta de levantamiento de cadáver, Epicrisis N.º H.C. 452826. 

2.2. El móvil de la muerte del agraviado fue la pelea acaecida entre este y los 
imputados Michel Ortega Natividad y José Christian Bravo Mori (reo 
contumaz). 

2.3. En el lugar de los hechos (avenida Circunvalación con la avenida Héroes 
del Cenepa, asentamiento humano Santa María de San Juan de 
Lurigancho), según el Dictamen Pericial de Balística Forense N.º 
730/2015, se encontró un impacto ubicado en la vereda de dicha 
intersección, producido por PAF de calibre aproximado al 9 mm o su 
equivalente, y cuatro casquillos para cartuchos de pistola calibre 9 mm 
corto, marca FAME, percutidos por una misma arma de fuego.  

2.4. Según el acta de visualización de disco DVD, a las 00:30:58 horas del 
día de los hechos se observa que se acercan dos personas. Una de ellas, 
de estatura alta y ropa negra, se acercó por el lado derecho de las tres 
personas que se encontraba en la esquina del grifo. La otra, se acercó por 

2 Cfr. página 442 y ss. 
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el lado izquierdo, vestida con polo color oscuro, short color blanco y 
zapatillas negras, al parecer con un arma de fuego, quien realizó al 
parecer disparos contra la persona vestida con casaca negra y pantalón 
negro. 

2.5. Según la misma acta, el autor de disparo fue reconocido por el testigo 
Luis Enrique Santos de la Cruz como Michel Ortega Natividad, alias 
“Michelin”; lo que cobra mayor credibilidad con la declaración 
preliminar y su ampliatoria del citado testigo, y las declaraciones a nivel 
preliminar, sumarial y plenarial de la testigo Patricia Laos Carrillo.  

2.6. En su declaración policial con presencia fiscal, el reo contumaz José 
Christian Bravo Mori sostuvo que al visualizar el video llegó a tener 
conocimiento que Michel Ortega Natividad es la persona que disparó a 
Mendoza Laos. Incluso, en los debates orales, aceptó ser el sujeto de 
short negro, polo oscuro, que al oír los disparos retornó por el lugar de 
donde vino.  

2.7. Las balas que impactaron en el agraviado le causaron la muerte. Las 
trayectorias se desprenden del Dictamen Pericial Balístico Forense      
N.º 526/15, que concluye que el cuerpo del occiso presenta dos orificios
de entrada de curso perforante, en abdomen lado derecho cara lateral
derecha y en brazo cara anterior, respectivamente; y un orificio de
entrada de curso penetrante en antebrazo derecho cara interna,
producidos por tres proyectiles disparados con arma de fuego calibre 9
mm.

2.8. El imputado Ortega Natividad, después de haber tenido una pelea, 
regresó y disparó repentinamente contra el agraviado, eliminando toda 
posibilidad de defensa. Ello constituye un accionar alevoso. 

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 

3. El sentenciado, en su recurso de nulidad fundamentado3, alegó los motivos
siguientes:

3.1. El Tribunal Superior no se pronunció sobre la tesis de desvinculación del 
delito de homicidio con alevosía, por el delito de lesiones graves 
seguidas de muerte. Sostuvo que, para la configuración del delito de 
homicidio, la muerte debió ser instantánea; sin embargo, la víctima fue 
herida y luego trasladada al Hospital San Juan de Lurigancho. Es decir, 
durante 00:28:40 minutos estuvo con vida, pero como consecuencia del 
traslado del herido a gran velocidad en un vehículo inadecuado, sobre un 
terreno eriazo, con piedras, baches y huecos, las heridas se abrieron y se 
generó una hemorragia interna, lo que produjo un shock hipovolémico. 

3 Cfr. página 465 
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Es por la falta de atención médica que falleció a la 1:00 horas en el 
hospital. Añadió que el accionar de quienes ayudaron a la víctima es un 
delito perseguible de oficio, pues han obstaculizado la investigación.  

3.2. Las declaraciones de los testigos Luis Enrique Santos de la Cruz y 
Patricia Laos Carrillo, son contradictorias, incoherentes e inverosímiles. 
Por su parte, de las declaraciones del testigo Alan Jaime Luján Quintana 
y del coimputado Bravo Mori se desprende su inocencia. No estuvo en el 
lugar de los hechos y jamás peleó con el agraviado. Añadió que no 
estuvo presente en los hechos y jamás peleó con el agraviado.  

3.3. El acta de visualización de disco DVD es una prueba prohibida, por 
ende, carece de valor probatorio. El video fue alterado y editado en la 
avenida Wilson, con la intención de perjudicarlo.  

3.4. No se encontró el arma homicida y no se le realizó la prueba de parafina 
o de absorción atómica. No existe prueba que acredite su responsabilidad
penal.

CALIFICACIÓN DEL DELITO MATERIA DE CONDENA 

4. El delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio
calificado por alevosía, se encuentra tipificado en el artículo 108.3 del Código
Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley N.º 30253, publicada el 24 de
octubre de 2014, que prescribe: “Será reprimido con pena privativa de libertad no
menor de quince años el que mate a otro concurriendo cualquiera de las circunstancias
siguientes: […] 3. Con gran crueldad o alevosía […]”.

FUNDAMENTOS DEL SUPREMO TRIBUNAL 

5. El punto de partida para analizar la sentencia de mérito, es el principio de
impugnación limitada que fija los límites de revisión por este Supremo
Tribunal; en cuya virtud, se reduce el ámbito de la resolución, únicamente a
las cuestiones promovidas en el recurso aludido las que configuran, en
estricto, la denominada competencia recursal del órgano de alzada.

6. Aun cuando el suceso de la muerte del agraviado Juan Martín Mendoza
Laos no es objeto de cuestionamiento, conviene precisar que su materialidad
está plenamente acreditada con:

6.1. Acta de levantamiento de cadáver4 del 11 de abril de 2015, elaborada a 
las 4:00 horas del citado día, que consigna como diagnóstico presuntivo 
de muerte: “Heridas penetrantes toráxica y abdominal, por impacto de 
proyectil de arma de fuego. Traumatismo toráxico y abdominal. Shock 
hipovolémico hemorrágico”.  

4 Cfr. página 33. 
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6.2. Epicrisis N.° 4528265 del 11 de abril de 2015, elaborado a las 1:00 horas, 
que dejó constancia que el paciente llegó cadáver —entiéndase al 
Hospital de San Juan de Lurigancho—. 

6.3. Acta de recepción de cadáver – Informe Pericial N.° 
20150101010012856, de la misma fecha, que consigna las prendas de 
vestir del occiso: casaca y pantalón de material sintético y color negro, 
trusa de algodón de color negro y zapatilla blanca de material sintético.  

6.4. Acta de visualización de disco DVD7 del 17 de abril de 2015, con 
presencia fiscal, donde se describe el momento en que se ocasionó la 
muerte del agraviado.  

6.5. Certificado de necropsia8 practicado al agraviado del 11 de abril de 2015, 
que concluyó que la víctima murió a causa de: “Shock hipovolémico. 
Laceración pulmonar, laceración aorta. Heridas perforantes (2) 
toracoabdominales y una herida penetrante miembro superior”, cuyo 
agente causante fue “proyectil de arma de fuego”.  

6.6. Dictamen Pericial Balístico Forense N.º 526/159, del 15 de abril de 2015, 
que concluyó que el occiso presenta dos orificios de entrada de curso 
perforante, en abdomen lado derecho y en brazo izquierdo cara posterior, 
con orificios de salida en abdomen cara lateral derecha y en brazo cara 
anterior, respectivamente; y un orificio de entrada de curso penetrante en 
antebrazo derecho cara interna; producidos por tres proyectiles 
disparados con arma de fuego calibre 9 mm. 

6.7. Dictamen pericial de balística forense N.º 730/1510, del 13 de mayo de 
2015, que concluyó que en el lugar de los hechos se ubicó y recogió: a) 
un impacto ubicado en la vereda de dicha intersección, producido por 
PAF de calibre aproximado al 9 mm o su equivalente, sin características 
de disparo efectuado a corta distancia; b) cuatro casquillos para cartuchos 
de pistola calibre 9 mm corto, marca FAME, fabricación nacional, 
percutidos por la misma arma de fuego. 

7. Dicho esto, en cuanto a lo señalado en el apartado 3.1 de la presente
ejecutoria suprema, es necesario precisar que el delito de homicidio pretende
tutelar a la vida humana —derecho fundamental de la personalidad consagrado
en el artículo 2.1 de la Constitución Política del Perú—. La estructuración de
nuestro ordenamiento punitivo la fija como el bien objeto de tutela que se

5 Cfr. página 35 
6 Cfr. página 36 
7 Cfr. página 37 
8 Cfr. página 57 
9 Cfr. página 127. 
10 Cfr. página 126 
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ubica en la cúspide de la estructura jerárquica normativa y se erige como la 
piedra angular del sistema jurídico en su conjunto.

8. En su forma básica, el delito de homicidio lo comete aquel que produce la
muerte de otro individuo. El resultado debe ser la concreción de una conducta
idónea desplegada por el sujeto agente. Es una acción reprochable, por ser
típica, antijurídica y, por regla general, culpable. El elemento subjetivo se
compone no solo del animus necandi, sino también del dolo homicida, salvo el
homicidio culposo.

9. Sin embargo, nuestro legislador ha regulado una serie de supuestos
(asesinatos) que hacen que el injusto de matar genere mayor reproche, entre
los cuales se prevé el realizar la conducta alevosamente, que consiste en “el
empleo de medios, modos o formas en la ejecución que tiendan directa y
especialmente a asegurar el homicidio, sin riesgo para el autor, de acciones
que procedan de la defensa que pudiera hacer el ofendido” [EDGARDO ALBERTO

DONNA. Derecho Penal – Parte Especial. Tomo I. Rubinzal - Culzoni Editores. Buenos 
Aires, págs. 40 y 41]. 

10. Con estas precisiones, el recurrente reclamó que la muerte de la víctima
acaeció a las 1:00 horas del 11 de abril de 2015. Al respecto, en la Epicrisis
N.º 45282611 de la misma fecha y hora, se dejó constancia que el paciente
llegó cadáver al Hospital de San Juan de Lurigancho. Sin embargo, ello no
significa que la muerte de la víctima se produjo en dicha hora, solo se dejó
constancia que llegó sin vida.

Es más, conforme con el certificado de necropsia12 practicado al agraviado, se 
concluyó que la muerte fue a consecuencia de: “Shock hipovolémico. 
Laceración pulmonar, laceración aorta. Heridas perforantes (2) 
toracoabdominales y una herida penetrante miembro superior”, cuyo agente 
causante fue “proyectil de arma de fuego”. 

11. Cabe traer a colación que la conducta prohibida o creadora de un riesgo no
permitido no está en cuestionamiento (disparar tres veces contra el cuerpo de
un ser humano: una de ellas en el abdomen de la víctima). Es decir, la
imputación objetiva de la conducta no permitida al autor de los disparos es
inobjetable. En este caso solo resta debatir si también se cumplen los criterios
de imputación objetiva del resultado.

12. Y en esa línea, no existe evidencia en autos que permita determinar la
ruptura del nexo causal entre la acción dolosa del sujeto agente que disparó
con la muerte del agraviado. No es exigible pues, que el fallecimiento sea
instantáneo para la consumación del delito de homicidio calificado. Solo se
requiere que exista un nexo causal normativo entre la conducta típica del

11 Cfr. página 35 
12 Cfr. página 57 
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sujeto agente y el resultado de la muerte atribuida; lo que en el caso está 
plenamente acreditado. Es la explicación normativa del resultado material el 
que permite determinar si un hecho típico es consecuencia de una acción no 
permitida. Y en este caso, el disparar en contra del cuerpo del agraviado (en el 
abdomen, brazo y antebrazo) se erige como la conducta prohibida que generó 
un riesgo no permitido y, finalmente, constituyó la causa de su muerte. No hay 
duda al respecto. La imputación del resultado de la muerte al autor de los 
disparos es incuestionable.  

13. De este modo, no puede ser atribuible el resultado a los ciudadanos que
auxiliaron a la víctima, puesto que su accionar no quebró la relación de
causalidad. Por el contrario, sus conductas estuvieron orientadas a salvar la
vida del agraviado y disminuir los efectos del riesgo no permitido generado
por la conducta del autor de los disparos; lo que no lograron, pues la víctima
falleció antes de llegar al Hospital de San Juan de Lurigancho. “Sería absurdo
prohibir acciones que no empeoran, sino que mejoran el estado del bien
jurídico protegido” [CLAUS ROXIN. Derecho penal. Parte General. Fundamentos. La

estructura de la teoría del delito. Madrid: Thomson, 2008, p. 366].

14. Los reclamos señalados en los apartados 3.2 y 3.3 de la presente ejecutoria
suprema serán analizados de forma conjunta, dado que inciden en la prueba
que sustentaría la responsabilidad penal del impugnante. Se denuncia la
ilicitud del acta de visualización de disco DVD13, del 17 de abril de 2015, y se
cuestiona el valor probatorio otorgado a las declaraciones de los testigos Luis
Enrique Santos de la Cruz y Patricia Laos Carrillo, Alan Jaime Luján Quintana
y del coimputado Bravo Mori. Añadió que no estuvo presente en los hechos y
jamás peleó con el agraviado.

15. Al respecto, liminalmente corresponde desestimar el reclamo sobre que el
impugnante no habría estado en el lugar de los hechos, dado que en su propio
recurso de nulidad14 señaló: “en ningún momento he peleado con el agraviado,
solo intervine para separar a las personas que estaban peleando”. Ello vulnera
el principio lógico de no contradicción, según el cual dos proposiciones que se
niegan una a la otra no pueden ser al mismo tiempo verdaderas.

16. Ahora bien, por fines metodológicos, empezaremos por analizar la versión
del testigo Alan Jaime Luján Quintana. A nivel policial15, con la presencia de
su abogado, declaró que el día de los hechos se encontraba en el auto de su
amigo Luis Alberto Cubas Delgado y, en esos momentos, vio que apareció el
imputado Christian Bravo Mori y, sin motivo alguno, le propinó una cachetada
a Juan Martín Mendoza Laos. Como no dejaban de pelear, por conocer a Juan
Martín, bajó para intentar separarlos, pero no lo logró porque ambos estaban
ofuscados. Añadió que, dado que el problema no era suyo, se retiró con su

13 Cfr. página 37 
14 Cfr. página 481 
15 Cfr. páginas 26 y ss. 
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amigo Luis Cubas Delgado y precisó que solo presenció la pelea. 
Posteriormente, en la sesión de audiencia de juicio oral del 11 de julio de 
201816 expresó la misma narrativa, aunque agregó que en el lugar se 
encontraban bastantes personas. 

17. En esa línea, esta declaración no acredita la inocencia del recurrente.
Tampoco la enerva, puesto que el citado testigo no estuvo presente en el
momento que se efectuaron los disparos en contra del agraviado. Sin embargo,
existe un dato relevante que se extrae como versión homologada tanto de su
declaración policial como plenarial. En ambas etapas, el testigo declaró que
divisó la presencia de Luis Enrique Santos de la Cruz, quien trataba de separar
la pelea.

18. Justamente, la incriminación directa contra el imputado recurrente se
sostiene en la declaración del testigo presencial Luis Enrique Santos de la
Cruz. El 15 de abril de 2015 declaró a nivel policial17, sin presencia fiscal, y
narró lo siguiente:

En circunstancias en que me encontraba tomando moliente apareció el finado Juan 
Martín y me saludó, luego empezó la pelea con José Christian Bravo Mori, conocido 
“Cevichon”, y Michel Ortega Natividad conocido como “Michelin”, al ver esta acción 
me pongo a separar poniéndome en el medio, donde ambos se propinaron golpes de 
patadas y puños y lanzando piedras […] contra Juan Martín, luego se retiraron 
abordando un auto color blanco, este hecho se ha producido en la esquina que empieza 
el comercio ambulatorio, de donde llevé a Juan Martín al grifo Petro Perú que está 
ubicado a 30 o 40 metros para que de allí tome su moto para que se vaya a su casa, 
pero este no quería irse y me decía que esperaría a su hermano, en esas circunstancias 
aparecieron corriendo “Cevichon” y “Michelin”, a donde nos encontrábamos parados 
en la esquina del grifo, donde “Mechilin” le disparó con arma de fuego a Juan Martín, 
quien trató de esquivar los disparos luego cayó al piso, […] se dieron a la fuga en el 
mismo carro que momento antes habían abordado […] fue varios disparos […] 

19. Esta declaración fue ratificada en su ampliatoria del 17 de abril de 201518,
en cuya diligencia sí participó la representante del Ministerio Público. En tal
sentido, ambas declaraciones constituyen pruebas válidas de cargo que,
además, fueron legítimamente incorporadas al contradictorio, vía su
oralización en la sesión de juicio oral del 10 de agosto de 201819.

20. Si bien el impugnante alega presuntas contradicciones, este Tribunal no
las advierte, dado que el contenido de su versión inicial fue ratificado en su
declaración ampliatoria y, en ambas diligencias, sindicó directamente al
imputado Ortega Natividad como el autor de los disparos en contra del
agraviado.

16 Cfr. páginas 383 y ss. 
17 Cfr. páginas 23 
18 Cfr. páginas 29 y ss.  
19 Cfr. páginas 401 y ss.  
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21. Importa destacar que el citado testigo declaró ser amigo del hermano de la
víctima. Empero, ello no implica afectación de su imparcialidad. De otro lado,
en su declaración primigenia, expresó no tener ningún parentesco con Juan
Bladimir Palomino Flores, quien inicialmente también estaba siendo
investigado; y por su parte, este último, en su declaración preliminar20 con
presencia fiscal, declaró que Luis Enrique Santos de la Cruz es hermano de su
conviviente. Sin embargo, ello tampoco enerva el valor probatorio de su
declaración que, por lo demás, su posición preferente y directa respecto al
suceso histórico delictual atribuido, es corroborada con la declaración del
testigo Alan Jaime Luján Quintana, quien ha validado la versión respecto a su
presencia física y su intento de separar la pelea generada entre la víctima y los
imputados.

22. A ello se suma el valor probatorio del Dictamen Pericial de Balística
Forense N.º 730/1521, del 13 de mayo de 2015, que concluyó que en el lugar
de los hechos se ubicó y recogió: a) un impacto ubicado en la vereda de dicha
intersección, producido por PAF de calibre aproximado al 9 mm o su
equivalente, sin características de disparo efectuado a corta distancia; b) cuatro
casquillos para cartuchos de pistola calibre 9 mm corto, marca FAME,
fabricación nacional, percutidos por la misma arma de fuego.

Al describir la ubicación del lugar, se precisó la intersección de la avenida 
Circunvalación con avenida Héroes del Cenepa, asentamiento humano Santa 
María, San Juan de Lurigancho, cuyo impacto de bala se situó en la vereda 
ubicada al frontis del grifo Petro Perú.  

23. Es más, nótese que fueron cuatro los casquillos encontrados y, justamente,
un impacto de bala cayó en el suelo y tres penetraron el cuerpo del hoy occiso,
conforme se señala en el Dictamen Pericial Balístico Forense N.º 526/1522, del
15 de abril de 2015. No hay duda pues, que la declaración del testigo Luis
Enrique Santos de la Cruz no solo es de incriminación directa, sino que se
encuentra corroborada con los otros medios probatorios colectados. Así,
resulta indistinto determinar con exactitud el vehículo en el que huyeron los
imputados, en virtud de que esta premisa no varía en lo absoluto el contenido
medular incriminatorio.

24. También abona en la misma perspectiva, el acta de visualización de disco
DVD23, del 17 de abril de 2015, que contiene la descripción de la filmación
desde las 00:19:23 a 1:00:00 horas del 11 de abril de 2015, de la cámara 2 de
la parte exterior del grifo Petro Perú. Aun cuando el recurrente denuncia su
ilicitud, es de considerar que en dicho acto participó el representante del

20 Cfr. página 112 
21 Cfr. página 126 
22 Cfr. página 127. 
23 Cfr. página 37 
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Ministerio Público y, además, se dejó constancia24 de la inconcurrencia de 
ambos imputados pese a la notificación policial diligenciada.  

25. En dicho acto de visualización, también participó el testigo Luis Enrique
Santos de la Cruz, quien señaló que el autor del disparo que estaba con short
blanco, polo color oscuro y un arma en la mano es Michel Ortega Natividad y
su acompañante de estatura alta y ropa negra es José Bravo, alias “Cevichon”.
Y en efecto, la secuencia de los hechos descrita es coherente con la
declaración policial y la ampliatoria del testigo en mención.

26. Incluso, en la sesión de juicio oral del 30 de julio de 201825 se procedió a
la visualización del video. Se dejó constancia del deslacrado del CD que obra
en la página 82 del expediente judicial; pero no se advierte ningún
cuestionamiento a la licitud del video, máxime si el propio imputado refirió
que él no es quien efectuó los disparos. Es decir, no se denunció una
adulteración del contenido, sino que uno de los sujetos que aparece allí no es
el impugnante.

 También se deslacró el CD que obra en la página 102. El Tribunal Superior 
dejó constancia de imágenes recortadas, repetitivas y opacas; frente a lo cual 
el impugnante sí cuestionó su integridad y su relevancia probatoria.  

 Finalmente, se deslacró el video que obra en la página 270, que constituye 
una grabación del programa televisivo Alto al Crimen. Frente a su contenido, 
la defensa técnica del recurrente tampoco cuestionó su licitud y, es más, en la 
misma tesis de defensa, negó estar presente en el video.  

Y en esa línea, en el fundamento 11 de la sentencia impugnada, el Tribunal 
Superior valoró el contenido del acta de visualización de disco DVD, lo que es 
coherente con el contenido del CD que obra en la página 82 —visualizado en 
los debates orales—, conforme se dejó constancia en actas. Los otros videos 
no han sido analizados en la sentencia. Ello se entiende, dado que el segundo 
video, según lo señalado por la Sala de Mérito en la sesión de juicio oral del 
30 de julio de 2018, presentaba imágenes repetitivas, recortadas y opacas; y el 
tercero era la grabación de un programa televisivo. No se advierte pues, 
vulneración a derechos fundamentales que determinen la nulidad de la 
sentencia. Por su parte, asumiendo la tesis de la defensa y excluyendo dicha 
acta de su valoración, la incriminación directa del testigo Luis Enrique Santos 
de la Cruz está corroborada; por lo que, en atención al principio de 
trascendencia, el reclamo tampoco prosperaría.  

27. Llegado a este punto, cobra relevancia la declaración26, del 11 de junio de
2015 del testigo impropio Bravo Mori, con presencial fiscal y acompañado de

24 Cfr. páginas 39 y 42 
25 Cfr. páginas 393 y ss. 
26 Cfr. páginas 116 y ss. 
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su abogado defensor, quien sostuvo que el día de los hechos tuvo una pelea 
con la víctima e intervino su coimputado Ortega Natividad. Expresó que 
decidió retirarse, pero, luego, regresó con el fin de recuperar su celular y, a 
medio camino, escuchó disparos. Por ello, se dio media vuelta y empezó a 
caminar sin mirar atrás. Añadió que al día siguiente reconoció a su 
coimputado como la persona que aparecía en el video disparando contra el 
agraviado.  

Aun cuando en los debates orales no reiteró su reconocimiento respecto a su 
coimputado, durante el acto de visualización de los videos que obran en las 
páginas 82 y 270, ante el Tribunal Superior reconoció ser uno de los sujetos 
que aparecen allí; lo que corrobora y fortalece la declaración incriminatoria de 
Luis Enrique Santos de la Cruz.    

28. Finalmente, subyace la declaración de la testigo Patricia Laos Carillo
—madre de la víctima—. En su declaración policial sin presencia fiscal27,
sostuvo que, por información de sus vecinos, se enteró que el imputado Bravo
Mori peleó con su hijo y el imputado recurrente le disparó. Esta parte de su
declaración fue ratificada en su preventiva28 y en su declaración plenarial29.
Dado que este Tribunal ya razonó sobre el valor probatorio de la declaración
del testigo Luis Enrique Santos de la Cruz —testigo directo— y del testigo
impropio Bravo Mori, pese a que la madre del hoy occiso es una testigo de
referencia, su relato sirve para contextualizar un hecho ya declarado probado.

29. Por último, el recurrente reclama que no se encontró el arma homicida,
que no se le realizó la prueba de parafina o de absorción atómica y, en esa
lógica, que no existe prueba que acredite su responsabilidad penal. No
obstante, importa precisar que en el Perú no existe prueba tasada. En nuestro
ordenamiento jurídico procesal, rige el sistema de libre valoración de la prueba
bajo las reglas de la sana crítica; es decir, respetando las reglas de lógica, la
ciencia y máximas de la experiencia.

 También cabe tener en cuenta que el imputado recurrente fue detenido en 
mérito del mandato de prisión preventiva del 5 de octubre de 2015 decretado 
en su contra, dado que no acudió a las diligencias preliminares. El tiempo 
transcurrido desde la fecha del suceso delictivo hasta su detención, explica que 
no se haya encontrado el arma e, incluso, hacía irrelevante la prueba de 
absorción atómica. Es más, en virtud del abundante material probatorio 
descrito, resulta indistinto la realización de las pruebas en mención.  

30. En este orden de ideas, los reclamos del impugnante solo pueden
entenderse como parte de su tesis absolutoria —propia de su derecho de
defensa y de no autoincriminación—, la misma que no encuentra soporte

27 Cfr. página 20 
28 Cfr. página 185 
29 Cfr. página 326 
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probatorio y, además, decae en virtud de la prueba incriminatoria analizada, 
legítimamente obtenida, legalmente practicada y razonablemente valorada. No 
existe una versión alternativa al decurso de los hechos declarados como 
probados. Se ha acreditado más allá de toda duda razonable que el imputado 
Ortega Natividad fue quien disparó contra la víctima y ocasionó su muerte. El 
principio de presunción de inocencia que le asiste ha sido enervado y, por 
tanto, su condena debe ser ratificada.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los integrantes de la Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, acordaron: 

I. Declarar NO HABER NULIDAD en la sentencia del 29 de agosto de
2018, emitida por Sala Superior Especializada en lo Penal Descentralizada
Transitoria del Distrito de San Juan de Lurigancho de la Corte Superior de
Justicia de Lima Este, que condenó a MICHEL ORTEGA NATIVIDAD como
autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de
homicidio calificado, en perjuicio de Juan Martín Mendoza Laos, a
dieciocho años de pena privativa de la libertad; y fijó en cincuenta mil
soles el monto de la reparación civil.

II. DISPONER que se devuelvan los autos al órgano jurisdiccional que
corresponda, para los fines de ley. Hágase saber.

Intervino el juez supremo Bermejo Rios, por licencia de la jueza suprema 
Pacheco Huancas 

S. S.

LECAROS CORNEJO 

PRADO SALDARRIAGA 

CASTAÑEDA OTSU

GUERRERO LÓPEZ 

BERMEJO RIOS 

BR/ersp  
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DOLO EVENTUAL EN EL DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE 

TENTATIVA

En el presente caso es evidente que nos 
encontramos ante un dolo eventual, por las 
características e idoneidad del arma utilizada; 
además, el agente tenía conocimiento del 
manejo de armas de fuego, por lo que se 
representaba seriamente la posibilidad del 
daño.  
No es posible acoger el argumento del 
acusado de que se trata de un hecho 
negligente o fortuito. Es evidente que obró de 
por medio el dolo homicida. Existió una actitud 
temeraria, pues una persona que dispara 
contra otra se representa la posibilidad de 
herirla o matarla. En el presente caso, tal 
posibilidad se vio materializada en el Informe 
Médico emitido por el Hospital Nacional Alcides 
Carrión, donde se evidencia que el agraviado 
presentó una herida por arma de fuego en 
antebrazo y se diagnosticó “fractura expuesta 
de radio izquierdo por PAF”. 

Lima, veintiuno de enero de dos mil veinte 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto 

por el acusado Junior Áronez Villanueva contra la sentencia del doce de 

diciembre de dos mil dieciocho (foja 731), emitida por la Segunda Sala 

Penal Liquidadora Permanente de la Corte Superior de Justicia de Callao, 

en el extremo que lo condenó como autor del delito contra la vida, el 

cuerpo y la salud en la modalidad de homicidio calificado en grado de 

tentativa, en agravio del Carlos Enrique Ludeña Gómez, a quince años 

de pena privativa de libertad y fijó en S/ 6000 (seis mil soles) el monto por 

concepto de reparación civil a favor del agraviado. De conformidad, en 

parte, con el dictamen del señor fiscal supremo en lo penal.  

Intervino como ponente el señor juez supremo COAGUILA CHÁVEZ. 

CONSIDERANDO 

§ I. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS

Primero. El acusado Junior Áronez Villanueva, en su recurso de nulidad (foja

749), precisó que el día de los hechos portaba un arma de fuego, la cual 

contaba con licencia vigente; en dichas circunstancias se presentó un 
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vehículo Tico del cual descendieron aproximadamente cuatro personas 

que no llevaban ningún distintivo de la Policía y empuñaban armas, por lo 

que optó por correr; poco después aparecieron otros cuatro sujetos, razón 

por la que sacó su arma de fuego y efectuó un disparo al aire, luego giró 

hacia atrás e hizo otro disparo, sin ver quién se encontraba detrás de él. Sin 

embargo, el último disparó había impactado al agraviado Carlos Enrique 

Ludeña Gómez. Por estos detalles, su conducta solo podría encuadrarse en 

el delito de lesiones graves, pues no es lógico que una persona que está 

corriendo logre apuntar en el tórax de una persona.  

Además, recalcó que existen discrepancias respecto a la forma de 

intervención, pues el agraviado adujo que se trataba de acciones de 

inteligencia por las cuales se había tomado conocimiento de la 

comercialización de droga, mientras que los demás indicaron que fue algo 

de rutina, al apreciar la presunta conducta sospechosa del acusado.  

Concluyó afirmando que ocasionó lesiones graves al agraviado Carlos 

Enrique Ludeña Gómez, las cuales, sin embargo, se debieron a un hecho 

fortuito, en su afán de huir, pues especulaba que lo iban a asaltar.  

§ II. IMPUTACIÓN FISCAL

Segundo. De la acusación fiscal (foja 320) se imputa al acusado Junior 

Áronez Villanueva el delito de homicidio calificado en grado de 

tentativa, en agravio del policía Carlos Enrique Ludeña Gómez.   

Los hechos se suscitaron el veinticuatro de enero de dos mil trece, a las 

20:30 horas aproximadamente, en circunstancias que el SO3 PNP Carlos 

Enrique Ludeña Gómez y otros efectivos policiales de la División de 

Operaciones Especiales-Región Policial Callao, por acciones de 

inteligencia, tomaron conocimiento que el sujeto conocido como Chato 

Junior se estaba dedicando al expendio de sustancias tóxicas por 

inmediaciones de la cuadra 1 de la avenida Contralmirante Mora, en la 

provincia Constitucional del Callao; por tal motivo, se constituyeron a 

dicho lugar, donde observaron al procesado Junior Áronez Villanueva y 

otros sujetos que al parecer efectuaban un “pase de droga”, los 
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sospechosos intentaron huir al advertir la presencia policial; sin embargo, 

el policía Carlos Enrique Ludeña Gómez optó por perseguirlos 

conjuntamente con otros dos efectivos policiales, momentos en los que el 

acusado sacó un arma de fuego de su cintura, le disparó dos veces y 

uno de los proyectiles le impactó en el brazo izquierdo. Pese a ello, se 

logró la intervención del acusado, a quien se le encontró un arma de 

fuego, revólver de color negro, “Jaguar”, con número de serie 231845, 

abastecido de cuatro municiones empuñada en su mano derecha. 

Asimismo, se le encontró sujetado a la cintura un bolso tipo canguro, que 

llevaba en su interior doscientos treinta y cinco envoltorios de papel 

periódico tipo “kete” que contenían una sustancia pulverulenta que 

resultó ser 12 gramos de pasta básica de cocaína.  

§ III. FUNDAMENTOS DEL SUPREMO TRIBUNAL

Tercero. El punto de partida para analizar la sentencia de mérito es el 

principio de impugnación limitada, que fija los límites de revisión por este 

Supremo Tribunal, en cuya virtud el ámbito de la resolución se reduce 

únicamente a las cuestiones promovidas en el aludido recurso, las que 

configuran, en estricto, la denominada competencia recursal del órgano 

de alzada. En ese sentido, la impugnación del sentenciado Junior Árones 

Villanueva versa básicamente sobre el juico de tipicidad, el dolo 

homicida y la negligencia de su conducta, pues reconoce haber 

efectuado disparos con su arma de fuego, sin medir las consecuencias y 

de forma negligente; así, uno de los disparos impactó al agraviado Carlos 

Enrique Ludeña Gómez.  

Cuarto. Esta Sala Suprema evidencia que el juicio de tipicidad efectuado 

por la Sala Superior es el correcto.  

El elemento subjetivo del ilícito atribuido se compone no solo del animus 

necandi o intención específica de causar la muerte de una persona, sino 

también del “dolo homicida”, el cual tiene dos modalidades:  
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∞ El dolo directo o de primer grado, constituido por el deseo y la 

voluntad del agente de matar, a cuyo concreto objetivo se 

proyecta la acción agresiva. 

∞ El dolo eventual que surge cuando el sujeto activo representa 

como probable la eventualidad de que la acción produzca la 

muerte del sujeto pasivo, aunque este resultado no sea el 

deseado, a pesar de lo cual persiste en dicha acción que obra 

como causa del resultado producido. Por ello, el conocimiento del 

peligro propio de una acción que supera el límite de riesgo 

permitido es suficiente para acreditar el carácter doloso del 

comportamiento1.  

Quinto. En el presente caso es evidente que nos encontramos en este 

segundo supuesto (dolo eventual), pues por las características e idoneidad 

del arma utilizada, y que además el agente tenía conocimiento del 

manejo del arma de fuego (conforme al registro de licencia, posesión y uso de 

arma de fuego, foja 95), se representaba seriamente la posibilidad del daño.  

No es posible acoger el argumento del acusado, de que se trata de un 

hecho negligente o fortuito. Evidentemente obró de por medio el dolo 

homicida. Existió una actitud temeraria, pues una persona que dispara a 

otra se representa la posibilidad de herirla o matarla; en el presente caso, 

tal posibilidad se vio materializada en el informe médico emitido por el 

Hospital Nacional Alcides Carrión (foja 292), donde se evidencia que el 

agraviado presentó una herida por arma de fuego en antebrazo, y se 

diagnosticó: “Fractura expuesta de radio izquierdo por PAF”. 

Sexto. El acusado también adujó que efectuó los disparos en el afán de 

huir de unos sujetos, que supuso que lo iban a asaltar; pero, de autos se 

evidencia que los efectivos policiales se encontraban con la respectiva 

indumentaria (gorras y chalecos de la Policía), lo que los identificaba como 

miembros de la Policía Nacional del Perú, conforme a las declaraciones de 

1 SALA DE LO PENAL. Tribunal Supremo de España. Recurso de Casación número 10383/2018, del diecisiete de 
enero de dos mil diecinueve, fundamento jurídico tercero. 
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los efectivos policiales Erick Nicolás Monte Morales y Tino Gustavo Martínez 

Rojas, y del agraviado Carlos Enrique Ludeña Gómez (foja 683, 687 y 696 

respectivamente). 

Séptimo. En cuanto a la pena impuesta debe señalarse que, para la 

dosificación punitiva o para los efectos de imponer una sanción penal, 

debe tenerse presente que el legislador ha establecido las clases de 

pena y su cuantificación; por consiguiente, se han fijado los criterios 

necesarios para que se pueda individualizar judicialmente la pena y 

concretarla; dentro de este contexto debe observarse el principio de 

proporcionalidad que conduce a valorar el perjuicio y la trascendencia 

de la acción desarrollada por el agente culpable bajo el criterio de la 

individualización, así como cuantificar la gravedad del delito y su modo 

de ejecución, el peligro ocasionado y la personalidad o capacidad del 

presunto delincuente. 

Octavo La conducta atribuida al acusado Junior Áronez Villanueva, 

conforme a la acusación fiscal (foja 320), fue tipificada en el numeral 5 del 

artículo 108, en concordancia con el artículo 16 del Código Penal 

(conforme a la Ley número 28878, del diecisiete de agosto de dos mil seis, vigente a la 

fecha de la comisión de los hechos), cuya pena privativa de libertad es no 

menor de quince años.  

8.1. Para determinar la pena concreta se debe considerar que el 

acusado cuenta con grado de instrucción de secundaria 

incompleta, laboraba en un lubricentro (datos que brindó en su 

declaración preliminar, foja 21).  

8.2.  No concurre ninguna agravante, pero sí atenuantes, como el ser reo 

primario, esto permite situar la pena concreta en el mínimo legal 

previsto en el tipo penal, es decir, quince años de pena privativa de 

libertad. Asimismo, concurre una causal de disminución de 

punibilidad, la tentativa. El artículo 16 del Código Penal autoriza la 

rebaja prudencial de la pena. El quantum de lo que corresponde 
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disminuir por la tentativa no responde a criterios legales, tasados o 

predeterminados, sino que atiende a la prudencia del juzgador. Se 

otorga un amplio margen de discrecionalidad, por lo que han de 

seguirse criterios racionales y motivados. La reducción penológica 

se efectúa en virtud del principio de proporcionalidad y de la 

gravedad del hecho. Por ende, atañe reducir cinco años a la pena 

concreta, de lo que resulta una pena privativa de libertad de diez 

años. En ese sentido, el extremo de la pena debe ser reformado.  

8.3.  Corresponde también efectuar un nuevo cómputo de la carcelería, 

pues el acusado estuvo detenido desde el veinticinco de enero de dos 

mil trece (conforme a la notificación de detención, foja 20) hasta el treinta junio 

de dos mil quince, fecha en que se le dio libertad por exceso de 

carcelería, y se decretó en su contra mandato de comparecencia 

con detención domiciliaria restringida (véase resolución del treinta de junio de 

dos mil quince, foja 311). Hasta ese momento transcurrieron dos años, cinco 

meses y seis días de carcelería. Luego, mediante resolución del siete 

de agosto de dos mil diecisiete (foja 547), se revocó el mandato de 

comparecencia y se restituyó el mandato de detención, ordenando su 

ubicación y captura. Fue detenido el veintiséis de febrero de dos mil 

dieciocho (conforme al oficio respectivo, foja 616) y, mediante resolución del 

veintiséis de febrero de dos mil dieciocho (foja 618), se dispuso su 

reingreso al establecimiento penitenciario.  

En consecuencia, la condena deber ser confirmada y la pena reformada. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos los señores jueces supremos de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

DECLARARON:  

I. NO HABER NULIDAD en la sentencia del doce de diciembre de dos

mil dieciocho (foja 731), emitida por la Segunda Sala Penal Liquidadora 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Callao, en el extremo que 
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condenó a Junior Áronez Villanueva como autor del delito contra la vida, 

el cuerpo y la salud en la modalidad de homicidio calificado en grado 

de tentativa, en agravio de Carlos Enrique Ludeña Gómez.  

II. HABER NULIDAD en la referida sentencia en el extremo que impuso

a Junior Áronez Villanueva quince años de pena privativa de libertad y, 

REFORMÁNDOLA, le impusieron diez años de privación de la libertad, que 

con el descuento de carcelería, que cumplió desde el veinticinco de 

enero del dos mil trece (foja 20) hasta el treinta de junio de dos mil quince 

(foja 311), y que viene cumpliendo desde el veintiséis de febrero de dos mil 

dieciocho (foja 616), vencerá el diecinueve de septiembre de dos mil 

veinticinco.   

III. NO HABER NULIDAD en lo demás que contiene y los devolvieron.

Intervino el señor juez supremo Castañeda Espinoza por periodo 

vacacional del señor juez supremo Príncipe Trujillo.  

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CCh/mrvc  
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RECURSO NULIDAD N.° 1334-2019/LIMA 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

El tipo penal de homicidio simple en grado de tentativa 
Sumilla.  Si bien el Ministerio Público calificó los hechos en el tipo 
penal de homicidio calificado por ferocidad, es evidente que tal 
circunstancia agravante específica no se presentó. En efecto, el 
imputado no solo no actuó con dolo directo –lo hizo con dolo 
eventual– sino que no conocía al agraviado ni tuvo discusión o algún 
encuentro, así fuere imaginario con él; ambos no se cruzaron siquiera, 
ni antes, ni en el momento ni después de los hechos. Por la forma 
como actúo se representó el resultado muerte que podía causar al 
disparar sin ton ni son y, pese a ello, asumió el riesgo de hacerlo y 
ratificar la ejecución de los disparos. Se trató, por tanto, de un delito 
de homicidio simple, no por ferocidad. Se trató de una tentativa de 
homicidio, por lo que se debe imponer una pena por debajo del 
mínimo legal. El imputado carece de antecedentes, pero usó un arma 
de fuego sin tener la licencia respectiva–esta arma no ha sido hallada–. 
La pena impuesta, de cinco años de privación de libertad, es 
proporcional al contenido de injusto y de culpabilidad por el hecho. 

Lima, veintinueve de octubre de dos mil diecinueve 

      VISTOS: los recursos de nulidad interpuestos 
por la señora FISCAL ADJUNTA SUPERIOR DE LIMA y el encausado JOAQUÍN 

REYNALDO ALBARRACÍN MÁRQUEZ contra la sentencia de fojas ochocientos 
diecisiete, de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, que condenó a 
Joaquín Reynaldo Albarracín Márquez como autor del delito de homicidio 
simple tentado en agravio de Josué Víctor Rodas Cadenas a cinco años de 
pena privativa de libertad y al pago de cinco mil soles por concepto de 
reparación civil; con lo demás que al respecto contiene. 
OÍDO el informe oral. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS 

§ 1. DE LAS PRETENSIONES IMPUGNATIVAS DE LAS PARTES

PRIMERO. Que la señora Fiscal Adjunta Superior en su recurso de nulidad 
formalizado de fojas ochocientos cuarenta y seis, de cinco de junio de dos mil 
diecinueve, requirió se califique el delito como homicidio calificado tentado y 
se aumente la pena impuesta. Argumentó que se trató de un delito por 
ferocidad, pues el imputado tenía la noción de las consecuencias de su 
conducta al utilizar un arma de fuego y realizar tres disparos a quemarropa y 
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en distintas direcciones, uno de los cuales impactó en la nalga del agraviado, 
por lo que actuó con absoluto desprecio por la vida y no había motivo para el 
ataque con arma de fuego. 

SEGUNDO. Que el encausado Albarracín Márquez en su recurso de nulidad 
formalizado de fojas ochocientos sesenta, de once de junio de dos mil 
diecinueve, instó la absolución de los cargos. Alegó que la primera 
declaración del agraviado la prestó cuando se encontraba prostrado y con 
lesiones de gravedad, por lo que no puede tener la misma incidencia respecto 
de sus ulteriores declaraciones; que si bien sus declaraciones son disímiles, 
ello se debió a que no quiso perjudicar a su primo hermano Henry Antonio 
Jaime Albarracín, verdadero autor de los disparos, lo que está corroborado por 
las declaraciones de su enamorada, de la amiga de esta última y de un 
periodista; que  el perito de parte señaló que la pericia oficial adoleció de 
graves irregularidades en su confección y omitió protocolos; que la sentencia 
no examinó íntegramente la pericia de parte. 

§ 2. DE LOS HECHOS OBJETO DEL PROCESO PENAL

TERCERO. Que la sentencia de instancia declaró probado que el día cinco de 
agosto de dos mil dieciocho, como a las cinco horas con treinta minutos, 
cuando el agraviado Rodas Cadena, acompañado de sus amigos Cristian y 
José Antonio, así como de algunos vecinos, se retiraban de un local ubicado 
en pasaje Las Margaritas doscientos setenta y uno, La Victoria, donde habían 
estado desde la noche del día anterior para celebrar un cumpleaños, observó 
que una pareja formada por el imputado Albarracín Márquez y su enamorada 
Rosmery Fiorella Arasca Zanelly discutía y se encontraban peleando en el 
pavimento en el frontis de citado local. Es así que el encausado Albarracín 
Márquez de improviso sacó un arma de fuego y realizó indistintamente tres 
disparos. Uno de los proyectiles impactó al agraviado Rodas Cadena en la 
nalga derecha que salió por el testículo izquierdo, a consecuencia de lo cual 
fue conducido por una vecina del lugar, Eva Doris Gomero Cristóbal, y lo 
condujo al Hospital Dos de Mayo. A las seis horas con cincuenta y dos 
minutos el Suboficial Brigadier Policía Nacional del Perú Carbajal Castro se 
acercó al servicio de emergencia del citado hospital y mostró al citado 
agraviado una imagen de Ficha RENIEC del imputado, que éste 
inmediatamente reconoció como el autor de los disparos por arma de fuego. 

§ 3. DE LA ABSOLUCIÓN DEL GRADO

CUARTO. Que, según la Ocurrencia de Calle diez sesenta y dos, trascripta a 
fojas dos, cuando el agraviado ingresó al servicio de emergencia del Hospital 
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dos de Mayo refirió que el conocido como “Joaquincito”, hijo de un regidor 
de la Municipalidad de La Victoria fue el autor de los disparos por arma de 
fuego. El efectivo policial Jacinto Carbajal Castro en su declaración sumarial 
de fojas doscientos noventa y nueve y plenarial de fojas setecientos once 
vuelta así lo confirmó. 
∞ El encausado Albarracín Márquez se presentó ante la DEPINCRI de La 
Victoria – San Luis ese mismo día, a las once horas con treinta minutos, para 
denunciar un robo en su agravio, pero como ya había llegado la transcripción 
de la denuncia policial por los hechos en agravio de Rodas Cadena en la que 
se mencionaba su primer nombre y que era hijo de un regidor de la 
Municipalidad de La Victoria se le capturó, como consta del acta de 
intervención de fojas veintiuno y de las declaraciones de los policías Chávez 
Panduro y Díaz Fernández [declaraciones preliminar y plenarial fojas 
veintidós y setecientos trece, y declaración plenarial de fojas veinticuatro, 
respectivamente]. De la primera declaración fluye la sindicación que el propio 
agraviado, quien siempre estuvo consciente, al encausado Albarracín 
Márquez. 
∞ El referido día, a las catorce horas con siete minutos, se realizó el examen 
pericial de análisis de residuos de disparos por arma de fuego en las manos del 
encausado Albarracín Márquez. El dictamen pericial RD 4370/18, de siete de 
agosto de dos mil dieciocho, arrojó resultado positivo para plomo, bario y 
antimonio, compatibles con restos de disparos por arma de fuego en ambas 
manos. 

QUINTO. Que el agraviado en el acta de entrevista der fojas diecisiete, con 
fiscal, al declarar en el Hospital Dos de Mayo, reconoció al acusado 
Albarracín Márquez como el autor de los tres disparos, uno de los cuales le 
impactó. Empero, cuarenta y seis días después, se retractó y negó conocer al 
encausado y haberlo sindicado [preventiva de fojas doscientos ochenta y dos]. 
En su preventiva ampliatoria de fojas cuatrocientos doce precisó que su madre 
le dijo que los padres del encausados la apoyaron con los gastos médicos, 
comprar de medicamentos y trámite del SIS, lo que reiteró en sede plenarial a 
fojas seiscientos veintiséis. 
∞ La madre del agraviado, Rosario Victoria Cadenas Trujillo, primero insistió 
en que el autor de los disparos fue el imputado Albarracín Márquez y que si 
bien su hijo en su preventiva declaró lo contrario fue porque se le ofreció 
dinero para su curación [acta fiscal de fojas trescientos cuatro], pero en su 
declaración sumarial de fojas cuatrocientos quince y plenarial de fojas 
seiscientos veintinueve se retractó, aunque mencionó que la madre del 
encausado la ayudó a pagar los gastos de curación de su hijo. Esto último ha 
sido reconocido por la madre del encausado, Margarita Luz Márquez Vargas, 
con la precisión de que tuvo que hacerlo porque el agraviado le pidió apoyo y 



 RECURSO NULIDAD N.° 1334-2019/LIMA 

– 4 –

que cuando le solicitó que diga la verdad, insistía en sus necesidades de 
curación y que luego diría la verdad –ella acotó, además, que el verdadero 
autor de los disparos fue su sobrino Henry Antonio Jaime Albarracín–. 

SEXTO. Que el encausado Albarracín Márquez en su declaración preliminar, 
con fiscal de fojas veintinueve, solo expresó que cuando salía de la discoteca 
fue asaltado por cuatro sujetos, quienes lo golpearon en la cabeza y le robaron 
su billetera; que acto seguido se retiró a su casa acompañado de su enamorada 
Rosemery; que no escuchó ni observó que alguien efectuó algún disparo. Esta 
versión de ajenidad e inocencia es reiterada en su instructiva de fojas 
doscientos sesenta. Recién en su declaración plenarial de fojas seiscientos 
veinte apuntó que el que el realizó los disparos fue su primo hermano Henry 
Antonio Jaime Albarracín, a quien no lo sindicó antes porque no quiso 
perjudicarlo y meterlo en problemas; que no tenía conocimiento que sus 
padres corrieron con los gastos médicos del agraviado. 
∞ Esta última versión es sostenida parcialmente por su enamorada Arasca 
Zanelly en sede sumarial y plenarial [fojas doscientos ochenta y siete y 
seiscientos cincuenta y nueve]. En su testifical sumarial dijo que, cuando los 
sujetos asaltantes huyeron, de un carro se efectuaron disparos, pero en su 
declaración plenarial expresó que quien disparó fue el citado Henry Antonio 
Jaime Albarracín. La imputación contra este último es sostenida por la amiga 
de la enamorada del imputado, Mariluz Chahua Salvatierra [fojas seiscientos 
sesenta y uno] y por un vecino del lugar, Rufino Cárdenas Ramos, quien 
señaló que otro sujeto fue quien disparó y que por los comentarios del barrio 
se enteró que se trató del primo del imputado, Henry Antonio Jaime 
Albarracín. 

SÉPTIMO. Que de la prueba personal, en especial, teniendo en cuenta las 
fechas en que se llevaron a cabo, fluye que quien disparó fue el encausado 
Albarracín Márquez. Las sindicaciones iniciales son precisas y contundentes, 
y tienen apoyo en lo que fluye de las primeras actuaciones de la investigación 
preliminar y de lo declarado por los efectivos policiales.  
∞ El citado imputado Albarracín Márquez incluso proporcionó versiones 
disímiles, incompatibles con una línea de inocencia precisa. Además, la 
pericia institucional de restos de disparos por arma de fuego es fundamental. 
Su carácter inculpatorio está fuera de toda discusión. Tal disimilitud 
alcanza a lo declarado por la enamorada del imputado, Arasca Zanelly 
–inconsistentemente proporcionó dos versiones distintas de lo sucedido,
primero involucró a terceros y luego señaló al primo hermano de su
enamorado–.
∞ Las retractaciones del agraviado y, a continuación, de su madre no tienen
base alguna. Asimismo, llama la atención que quien sufragó los gastos de
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curación del agraviado fuera la madre del imputado, cuya versión al respecto, 
en el sentido de que fue presionada por este último, carece de coherencia pues 
no es razonable que quien alegó inocencia termine pagando por unos daños 
que no ocasionó. 

OCTAVO. Que se ha pretendido cuestionar la contundencia de la pericia 
institucional de análisis de residuos de disparos por arma de fuego a través de 
la pericia de parte de fojas doscientos veintiuno, bajo la consideración de que 
entre el suceso delictivo y la toma de muestra transcurrió más de ocho horas 
con treinta minutos, que no indicó el método de análisis e instrumental 
utilizado, y que es posible una contaminación por el imputado frente al 
disparo de otra persona que pudo estar cerca de él [véase examen pericial de 
fojas seiscientos sesenta y cuatro vuelta]. 
∞ Sin embargo, de las declaraciones de imputado y testigos no consta que el 
efecto contaminación pudo realizarse; y, conforme indicó el mismo perito de 
parte, el tiempo ideal para la detección de restos de disparo es dentro de las 
doce horas de ocurrido el hecho, en cuyo lapso de tiempo se efectuó la toma 
de muestra. Además, el contagio, igualmente según lo señalado por el perito 
de parte, no puede alcanzar a los tres elementos. 
∞ La conclusión necesaria es que fue el encausado Albarracín Márquez quien 
efectuó los disparos, uno de los cuales impactó en el agraviado Rodas 
Cadenas. 

NOVENO. Que, de otro lado, si bien el Ministerio Público calificó los hechos 
en el tipo penal de homicidio calificado por ferocidad, es evidente que tal 
circunstancia agravante específica no se presentó. En efecto, el imputado no 
solo no actuó con dolo directo –lo hizo con dolo eventual– sino que no 
conocía al agraviado ni tuvo discusión o algún encuentro, así fuere imaginario 
con él; ambos no se cruzaron siquiera, ni antes, ni en el momento ni después 
de los hechos. Por la forma como actúo se representó el resultado muerte que 
podía causar al disparar sin ton ni son y, pese a ello, asumió el riesgo de 
hacerlo y ratificar la ejecución de los disparos. Se trató, por tanto, de un delito 
de homicidio simple, no por ferocidad. 
∞ Las lesiones que sufrió el agraviado Rodas Cadenas consistieron en edema 
escrotal moderado,  herida en ingle y escroto izquierdo; trauma inguino 
escrotal por proyectil por arma de fuego, con buen pronóstico, que requirió 
cinco días de atención facultativa por veinte días de incapacidad médico legal 
[certificado médico legal de fojas quinientos en concordancia con la historia 
clínica de fojas trescientos cuarenta y tres]. 
∞ Se trató de una tentativa de homicidio, por lo que es de aplicación el 
artículo 16 del Código Penal, que obliga a imponer una pena por debajo del 
mínimo legal. El imputado carece de antecedentes, pero usó un arma de fuego 
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sin tener la licencia respectiva [fojas doscientos nueve y setenta] –esta arma 
no ha sido hallada–. La pena impuesta, de cinco años de privación de libertad, 
es proporcional al contenido de injusto y de culpabilidad por el hecho. 
∞ Los recursos acusatorio y defensivo no pueden prosperar. 

DECISIÓN 

Por estos motivos: declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia de 
fojas ochocientos diecisiete, de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 
que condenó a JOAQUÍN REYNALDO ALBARRACÍN MÁRQUEZ como autor del 
delito de homicidio simple tentado en agravio de Josué Víctor Rodas Cadenas 
a cinco años de pena privativa de libertad y al pago de cinco mil soles por 
concepto de reparación civil; con lo demás que al respecto contiene. 
DISPUSIERON se remita la causa al Tribunal de origen que se inicie ante el 
órgano jurisdiccional competente el proceso de ejecución procesal de la 
sentencia condenatoria. HÁGASE SABER a las partes procesales personadas en 
esta sede suprema.    

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CSM/ast
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Principio de legalidad, gran crueldad y alevosía 

I. De la prueba personal y documental valorada subyacen
datos objetivos que acreditan la autoría de los acusados
MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO 

HUAMÁN en los hechos incriminados. No convergen elementos
de juicio para cuestionar las sindicaciones delictivas. La
prueba de cargo de naturaleza personal y documental es
fiable, plural, concordante y suficiente. En consecuencia, la 
presunción constitucional de inocencia ha sido enervada. La
condena dictada, en observancia del artículo 285 del Código
de Procedimientos Penales, es conforme a derecho.

II. Este Tribunal Supremo establece que la condena a los
encausados MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE 

ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN por el delito de homicidio
calificado para ocultar otro delito en grado de tentativa, en
agravio de Fernando Daniel Fernández Reyes y el menor E. A.
Y. V., se encuentra ajustada a derecho. Y es que,
inmediatamente después de que se disparara y asesinara a
Gian Franco Ortiz Castañeda, MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES,
junto a JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN, persiguió a
Fernando Daniel Fernández Reyes y al menor de iniciales E. A.
Y. V., y ambos les dispararon a fin de que no revelaran el
homicidio previo, pero no lograron su objetivo.
Racionalmente, fue el único propósito asequible.

III. No ocurre lo mismo respecto a la condena del imputado
MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES por el ilícito de homicidio
calificado con gran crueldad, en agravio de Gian Franco
Ortiz Castañeda. La agravante que corresponde aplicar es la 
alevosía. Al verificarse la traición y la sorpresa, se concretiza un
verdadero comportamiento alevoso. El Tribunal Superior
incurrió en error iuris, al calificar los hechos como homicidio
calificado, bajo la circunstancia agravante de gran crueldad.
No obstante, ello no genera la nulidad de la sentencia 
recurrida, pues en esta Instancia Suprema es posible su
corrección, a fin de dictar un fallo sustitutivo y conforme al
principio de legalidad.

IV. Las penas judicialmente impuestas vulneraron los principios
de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad; sin
embargo, no pueden ser elevadas debido a que el
representante del Ministerio Público no formalizó recurso de
nulidad. Rige el principio de prohibición de la reforma en
peor. De otro lado, las sumas fijadas por concepto de
reparaciones civiles se sujetan al principio del daño
causado.

Lima, once de noviembre de dos mil diecinueve 

    VISTOS: el recurso de nulidad 
interpuesto por los encausados MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN

PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN contra la sentencia de fojas seiscientos 
cuarenta y cinco, del siete de agosto de dos mil dieciocho, emitida por 
la Primera Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que: 
I. Condenó a MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES como autor de los delitos

contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio calificado con gran
crueldad, en agravio de Gian Franco Ortiz Castañeda, y homicidio
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calificado para ocultar otro delito, en grado de tentativa, en 
agravio de Fernando Daniel Fernández Reyes y el menor E. A. Y. V., 
a quince años de pena privativa de libertad.  

II. Condenó a JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN como autor del
delito contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio calificado para
ocultar otro delito, en grado de tentativa, en agravio de Fernando
Daniel Fernández Reyes y el menor E. A. Y. V., a doce años de
privación de libertad.

III. Fijó como reparaciones civiles las siguientes sumas: veinte mil
soles, que MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES deberá abonar a favor
de los herederos legales de Gian Franco Ortiz Castañeda; y
cuatro mil soles, que de manera solidaria MANUEL ANTONIO LUNA

GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN deberán pagar
a favor de Fernando Daniel Fernández Reyes y el menor E. A. Y.
V.; con lo demás que contiene.

De conformidad en parte con el dictamen del señor fiscal supremo en lo 
penal. 
Intervino como ponente la señora jueza suprema CHÁVEZ MELLA.  

CONSIDERANDO 

§ I. Expresión de agravios

Primero. Los procesados MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE

ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN, en su recurso de nulidad de fojas seiscientos 
sesenta y uno, señalaron que el proceso penal se quebró debido a que 
entre una y otra audiencia plenaria se excedió el plazo legal 
correspondiente. Afirmaron que durante la fase de investigación no se 
realizaron las diligencias necesarias para identificar al autor de la muerte 
de Gian Franco Ortiz Castañeda, más aún si, al efectuarse el análisis de 
restos de disparo por arma de fuego, a Fernando Daniel Fernández 
Reyes se le encontró plomo en ambas manos y bario en la mano 
derecha, mientras que, al menor E. A. Y. V. se le halló plomo en ambas 
manos. Indicaron que el testigo Cornejo Huamán sindicó a estos últimos 
como los autores de la muerte. Sostuvieron que existieron irregularidades 
de parte del Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú.  

§ II. Imputación fiscal

Segundo. Conforme a la acusación fiscal de fojas cuatrocientos 
diecinueve, el factum delictivo es el siguiente:  
2.1.  El dos de junio de dos mil dieciséis, aproximadamente a las 23:00 

horas, cuando Fernando Daniel Fernández Reyes se encontraba 
junto al menor de iniciales E. A. Y. V., recibió una llamada de Gian 
Franco Ortiz Castañeda, quien le pidió que se dirija a la zona de 
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Atalaya, a fin de que participen como “campanas” en el robo de 
una vivienda. Luego de que el primero y el segundo se 
encontraron con el tercero en la puerta de su domicilio, 
aparecieron los procesados MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN

PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN, conocidos como Chanchito y 
Bala, respectivamente.  

2.2.  El tres de junio de dos mil dieciséis, a las 01:15 horas, en la calle 
Pucallpa número 327, ciudadela Chalaca, en la provincia 
constitucional del Callao, las cinco personas mencionadas se 
agruparon para perpetrar el delito acordado. En ese momento, 
MARCO ANTONIO LUNA GONZALES disparó por detrás y en la cabeza a 
Gian Franco Ortiz Castañeda, y le causó la muerte. 
Seguidamente, él y JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN 
realizaron disparos contra Fernando Daniel Fernández Reyes y el 
menor de iniciales E. A. Y. V. Empero, como se trabó el arma de 
fuego del segundo procesado, los agraviados sobrevivientes 
lograron escapar y solicitaron auxilio policial. 

§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo

Tercero. Según el protocolo de necropsia de fojas ciento ochenta y 
nueve y su certificación de fojas trescientos cincuenta y tres, la muerte 
de la víctima Gian Franco Ortiz Castañeda se produjo por “traumatismo 
encéfalo craneano grave con fractura de hueso occipital y destrucción 
de masa encefálica producida por proyectil de arma de fuego”.  
De otro lado, el resultado pericial de balística forense de fojas noventa y 
siete, refleja la presencia de una herida penetrante en el cráneo, región 
occipital, compatible con proyectil de arma de fuego, disparado con 
pistola calibre 38.  

Cuarto. El agraviado Fernando Daniel Fernández Reyes y el menor de 
iniciales E. A. Y. V., en sede preliminar  a fojas treinta y nueve, y cuarenta 
y cinco, con intervención de la representante del Ministerio Público, 
sindicaron al procesado MARCO ANTONIO LUNA GONZALES como autor del 
disparo en la cabeza a Gian Franco Ortiz Castañeda, y afirmaron que, 
después de ello, LUNA GONZALES y el encausado JEAN PIERRE ALEXANDER

CORNEJO HUAMÁN los siguieron y comenzaron a dispararles para acabar 
con sus vidas; sin embargo, al segundo de los mencionados se le trabó 
el arma de fuego, por lo que huyeron y solicitaron apoyo policial. 
Lo expuesto se consolida con las actas de reconocimiento fotográfico y 
físico en persona de fojas sesenta y tres, y ciento ochenta y seis, ante el 
señor fiscal adjunto provincial, a través de las cuales, la víctima 
Fernando Daniel Fernández Reyes, previa precisión de las características 
corporales, logró identificar a los imputados MANUEL ANTONIO LUNA

GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN como los autores de los 
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delitos incriminados. Enfatizó que el primero fue quien disparó a Gian 
Franco Ortiz Castañeda.  
Con lo expresado converge la inspección técnico policial de fojas 
ciento diecinueve, de la que trasciende que los vecinos del lugar 
informaron de la presencia de cinco jóvenes, dos de los cuales 
poseían armas de fuego e intentaron asesinar al resto de sujetos que 
intervinieron, uno de los cuales fue encontrado en el suelo por el 
impacto de una bala en la cabeza. 

Quinto. Los agraviados Fernando Daniel Fernández Reyes y E. A. Y. V. no 
fueron autores del disparo mortal al agraviado Gian Franco Ortiz 
Castañeda, puesto que los dictámenes periciales de fojas doscientos 
setenta y dos, y trescientos noventa y seis, arrojaron lo siguiente: en el 
primero, positivo para plomo y bario, y negativo para antimonio; y en el 
segundo, positivo para plomo, y negativo para antimonio y bario. Las 
muestras fueron recabadas el tres de junio de dos mil dieciséis, es decir, 
el mismo día del deceso de Gian Franco Ortiz Castañeda. 
Como se sabe, según la experiencia criminológica, para acreditar que 
una persona disparó un arma de fuego se requiere la presencia 
conjunta de plomo, antimonio y bario, lo que no ocurre en el presente 
caso.  

Sexto. Así también, conforme a los certificados judiciales de fojas 
quinientos sesenta y nueve, y quinientos setenta, los procesados MANUEL

ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN registran 
antecedentes penales. El primero por los delitos de 
microcomercialización o microproducción, y fabricación, tenencia y 
suministros de materiales peligrosos, por los que se le impuso tres y cuatro 
años de pena privativas de libertad condicionales. Y el segundo por el 
ilícito de microcomercialización o microproducción, por el que se le 
aplicó tres años de privación de libertad condicional.  
De ahí que, concurre un indicio de proclividad delictiva. 

Séptimo. De la prueba personal y documental valorada subyacen datos 
objetivos que acreditan la autoría de los acusados MANUEL ANTONIO LUNA

GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN en los hechos 
incriminados. No convergen elementos de juicio para cuestionar las 
sindicaciones delictivas. La prueba de cargo de naturaleza personal y 
documental es fiable, plural, concordante y suficiente. En consecuencia, 
la presunción constitucional de inocencia ha sido enervada. La condena 
dictada, en observancia del artículo 285 del Código de Procedimientos 
Penales, es conforme a derecho. 

Octavo. Por otro lado, este Tribunal Supremo establece que la 
condena a los encausados MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE
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ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN por el delito de homicidio calificado para 
ocultar otro delito, en grado de tentativa, en agravio de Fernando 
Daniel Fernández Reyes y el menor E. A. Y. V., se encuentra ajustada a 
derecho. 
La agravante “para ocultar otro delito” se configura cuando el 
agente da muerte a una persona con la finalidad o propósito de 
ocultar la comisión de otro delito que le interesa no sea descubierto o 
esclarecido1. Esto último es lo que justamente acaeció, pues 
inmediatamente después de que se disparara y asesinara a Gian 
Franco Ortiz Castañeda, MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES, junto a JEAN

PIERRE ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN, persiguió a Fernando Daniel 
Fernández Reyes y al menor de iniciales E. A. Y. V., y ambos les 
dispararon a fin de que no revelaran el homicidio previo, pero no 
lograron su objetivo. Racionalmente, fue el único propósito asequible.  

Noveno. No ocurre lo mismo respecto a la condena del imputado 
MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES por el ilícito de homicidio calificado con 
gran crueldad, en agravio de Gian Franco Ortiz Castañeda. 
El homicidio calificado con gran crueldad es un delito de tendencia 
interna intensificada. El actuar con gran crueldad es causar a la 
víctima un sufrimiento deliberado e innecesario, que denota 
insensibilidad del agente2. Como puede observarse, en el caso no se 
verifica este contexto.  
En ese sentido, a juicio de esta Sala Penal Suprema, la agravante que 
corresponde aplicar es la alevosía. 
Con el fin de establecer el marco teórico para la configuración de la 
alevosía se debe partir del concepto de esta agravante, el cual es 
eminentemente normativo. Desde la semántica, la alevosía alude a 
una acción ejecutada “a traición y sobre seguro”3. En ese sentido, 
cometerá un homicidio alevoso quien emplea en su perpetración 
medios, modos y formas que tiendan directa y especialmente a 
asegurarlo, sin que exista riesgo alguno para su persona por alguna 
acción defensiva del sujeto pasivo.  
La alevosía es una circunstancia mixta, en la que concurren elementos 
objetivos (medios, modos y formas de ejecución) y subjetivos (ánimo 
tendencial del agente delictivo, cuya acción engloba reproche 
jurídico por obrar sobre seguro). 
Según la jurisprudencia comparada, la alevosía admite tres hipótesis 
de configuración: a. alevosía proditoria o traicionera, como trampa, 

1 SALINAS SICCHA, Ramiro. Derecho pena. Parte especial. Lima: Editorial Iustitia, 2018, 
p. 81
2 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso de
Nulidad número 974-2018/Apurímac, del treinta de enero de dos mil diecinueve,
fundamento jurídico décimo
3 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. www.rae.es
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celada, emboscada o traición; el sujeto pasivo no teme una agresión 
como la efectuada y el agresor se aprovecha de tal confianza; 
b. alevosía sorpresiva, consistente en una actuación súbita, repentina o
fulgurante; la celeridad con que actúa el autor no permite a la víctima
reaccionar ni eludir el ataque, y c. alevosía por desvalimiento,
caracterizada porque la especial situación en que se encuentra la
víctima, muy disminuida en sus posibilidades de defensa (niños,
ancianos, inválidos, persona dormida, sin consciencia, etcétera), es
procurada y aprovechada para ejecutar el delito de manera tan fácil,
como a salvo de cualquier defensa de la víctima4.
Por ello, al verificarse la traición y la sorpresa, se concretiza un
verdadero comportamiento alevoso.
El Tribunal Superior incurrió en error iuris al calificar los hechos como
homicidio calificado bajo la circunstancia agravante de gran
crueldad. No obstante, ello no genera la nulidad de la sentencia
recurrida, pues en esta Instancia Suprema es posible su corrección, a
fin de dictar un fallo sustitutivo y conforme al principio de legalidad.

Décimo. Finalmente, el delito de homicidio calificado, bajo las 
circunstancias agravantes de “ocultar otro delito” y “alevosía”, está 
regulado en el artículo 108, numerales 2 y 3, del Código Penal, 
modificado por Ley número 30253, del veinticuatro de octubre de dos 
mil catorce.  
La sanción conminada es no menor de quince ni mayor de treinta y 
cinco años de privación de libertad. El extremo máximo se determina 
en virtud del artículo 29 del Código Penal. 
Los procesados MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER

CORNEJO HUAMÁN ejecutaron acciones delictivas independientes.  
El primero, un homicidio consumado en agravio de Gian Franco Ortiz 
Castañeda. Y, asimismo, ambos de manera conjunta ejecutaron dos 
homicidios tentados en perjuicio de Fernando Daniel Fernández 
Reyes y el menor E. A. Y. V. 
Se configura un concurso real homogéneo de delitos, por ello, en 
principio, debió establecerse una pena concreta parcial para cada 
ilícito y, seguidamente, proceder a la sumatoria correspondiente.  
En ese sentido, las penas judicialmente impuestas vulneraron los 
principios de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad; sin 
embargo, no pueden ser elevadas debido a que el representante del 
Ministerio Público no formalizó recurso de nulidad. Rige el principio de 
prohibición de la reforma en peor.  
De otro lado, las sumas fijadas por concepto de reparaciones civiles se 
sujetan al principio del daño causado. 
Los recursos de nulidad no han prosperado.  

4 SALA DE LO PENAL. Tribunal Supremo de España. Recurso de Casación número 
11267/2011, del veinticinco de noviembre de dos mil once, fundamento jurídico tercero. 
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DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces integrantes de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
declararon: 
I. NO HABER NULIDAD en la sentencia de fojas seiscientos cuarenta y

cinco, del siete de agosto de dos mil dieciocho, emitida por la
Primera Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia del
Callao, que condenó a MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE

ALEXANDER CORNEJO HUAMÁN como autores del delito contra la vida,
el cuerpo y la salud-homicidio calificado para ocultar otro delito,
en grado de tentativa, en agravio de Fernando Daniel Fernández
Reyes y el menor E. A. Y. V., a quince y doce años de pena
privativa de libertad, respectivamente, y fijó como reparaciones
civiles las siguientes sumas: veinte mil soles, que MANUEL ANTONIO

LUNA GONZALES deberá abonar a favor de los herederos legales de
Gian Franco Ortiz Castañeda; y cuatro mil soles, que de manera
solidaria MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES y JEAN PIERRE ALEXANDER

CORNEJO HUAMÁN deberán pagar a favor de Fernando Daniel
Fernández Reyes y el menor E. A. Y. V.

II. HABER NULIDAD en la propia sentencia en el extremo que
condenó a MANUEL ANTONIO LUNA GONZALES como autor del delito
contra la vida, el cuerpo y la salud-homicidio calificado con gran
crueldad, en agravio de Gian Franco Ortiz Castañeda; y,
reformándola, lo CONDENARON como autor del delito de
homicidio calificado con alevosía, en perjuicio de Gian Franco
Ortiz Castañeda.

III. NO HABER NULIDAD en lo demás que contiene. Y los devolvieron.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CHM/ecb 



Control de tipicidad en la sentencia 
conformada 

Sumilla.    Aun    cuando    el 
recurrente –asesorado por su defensa 

técnica– aceptó su responsabilidad 
por la comisión del hecho punible 

concretado en la acusación fiscal y 

comprendido en los apartados uno y 
tres del artículo ciento ocho del 

Código Penal, este Tribunal Supremo, 
en uso de sus atribuciones, vía control 

de tipicidad, determinó que su 
conducta solo tipifica en el apartado 

uno del citado artículo. 

Lima, dieciséis de mayo de dos mil dieciocho 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto por la 
defensa del sentenciado Jorge William Príncipe Garay contra la 

sentencia del veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete –fojas mil 

ciento noventa y nueve–, que condenó al recurrente como autor 
del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de 

homicidio calificado, en agravio de Marco Antonio Nuñuvero Ruiz, a 
doce años de pena privativa de libertad y fijaron el pago por 

concepto de reparación civil en la suma de quince mil soles a 

abonarse en forma solidaria; con lo demás que contiene. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Neyra Flores. 

CONSIDERANDO 

I. AGRAVIOS PLANTEADOS POR EL RECURRENTE

Primero. La defensa técnica del encausado Príncipe Garay interpuso 

su recurso de nulidad –fojas mil doscientos cinco–, y alegó que: 

1.1. La recurrida vulneró el principio constitucional del debido 

proceso y motivación de la resolución jurisdiccional, porque 
debió adecuar el tipo penal de homicidio calificado a homicidio 
simple, por presentarse una atenuante de estado de ebriedad,  



conforme al artículo veintiuno del Código Penal, y la reducción 

de pena a través del control del principio de proporcionalidad. 

1.2. No se valoró que el recurrente, al momento de acogerse a la 
conclusión anticipada del juicio oral, no tuvo una defensa eficaz 

y no existió una explicación adecuada de los hechos, pues el 
encausado, en el momento de los hechos, se encontraba en 

estado de ebriedad. 

1.3. El Colegiado no compulsó que el tipo penal de homicidio 
calificado imputado a los tres primeros sentenciados fue 

adecuado al tipo penal de homicidio simple y les impusieron las 
penas de nueve, seis y cuatro años de privación de libertad. 

II. IMPUTACIÓN FISCAL

Segundo. Según la acusación fiscal –fojas seiscientos siete–, se 
atribuyó al encausado Jorge William Príncipe Garay que el 

veinticinco de marzo de dos mil dos, a las tres horas 
aproximadamente, cuando el agraviado, después de haber 

participado en una actividad carnavalesca –yunsa– en el pueblo 

joven Santo Domingo, regresaba a su domicilio ubicado en el 
pueblo joven Dos de Mayo, en compañía de Jacqueline Isabel 

Corales Rodríguez, Jack Marlon Ángeles Carazas, Edgar Medardo 
Zavaleta Girón y Lenin Cristian Villar Díaz, el referido encausado, 

junto a los otros procesados y dos sujetos desconocidos, 
interceptaron a los mencionados con la finalidad de robarles. 

Agredieron físicamente a Ángeles Carazas, Zavaleta Girón y al 

occiso, e inclusive Moisés Sáenz Vega los amenazó con un arma de 
fuego, y por miedo a ser victimados huyeron en diversas direcciones. 

El agraviado Nuñuvero Ruiz fue alcanzado por los procesados, 

quienes lo golpearon con alevosía; utilizaron objetos contundentes 
como ladrillos y piedras, dirigidos directamente a su cráneo. Luego le 

sustrajeron sus zapatillas y otras pertenencias. 

Tras ser conducido al hospital La Caleta, Nuñuvero Ruiz llegó 

cadáver. 



III. LA TIPIFICACIÓN EN LA ACUSACIÓN FISCAL

Tercero. Los hechos descritos contra el encausado Jorge William 

Príncipe Garay se subsumen en el delito contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en la modalidad de homicidio calificado, en agravio de 

Marco Antonio Nuñuvero Ruiz –previsto en el artículo ciento ocho, 
apartados uno y tres, del Código Penal–. 

IV. PROCESO RESERVADO

Cuarto. La Primera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia del 
Santa, mediante sentencia del veintiséis de mayo de dos mil cinco –
fojas mil cincuenta y uno–, adecuó el tipo penal atribuido a los 
encausados de homicidio calificado –por el que se les instruyó– por 

el delito de homicidio simple, y condenó a Robert Querino Sáenz 

Velásquez como autor y a Moisés Sáenz Vega como cómplice 
primario, ambos por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud-

homicidio simple –previsto en el artículo ciento seis del Código 
Penal–, en agravio de Marco Antonio Nuñuvero Ruiz; fijaron en 

quince mil soles el monto que deberán pagar en forma solidaria y 

reservaron el juzgamiento del acusado ausente Jorge William 
Príncipe Garay. 

Quinto. Mediante el Oficio número tres mil ochocientos cincuenta y 

cinco-diecisiete-III-MACROREGPOL-LL-A/REGPOL-A/DIVICAJ- 

DEPOLJUD.CH - fojas mil cientos ochenta y dos–, se puso en 
conocimiento que el encausado Jorge William Príncipe Garay se 

encontraba en calidad de detenido, y por resolución del dieciséis de 
octubre de dos mil diecisiete –fojas mil cientos ochenta y cinco– 

señalaron hora y día para el inicio del juzgamiento. 

V. ACEPTACIÓN DE CARGOS Y CONCLUSIÓN ANTICIPADA DE LOS
DEBATES ORALES

Sexto. En la sesión de juicio oral del dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete –fojas mil ciento noventa y uno–, el encausado Jorge 

William Príncipe Garay se acogió a la conclusión anticipada de los 

debates orales; conforme a lo preceptuado en el numeral cinco de 
la Ley número veintiocho mil ciento veintidós, aceptó los cargos 

imputados y la reparación civil –previamente fue advertido de las 



consecuencias jurídicas de esa manifestación– determinados por el 

representante del Ministerio Público y renunció a la actividad 

probatoria del juicio oral – conforme se expresó en el Acuerdo 
Plenario número cinco-dos mil ocho/CJ-ciento dieciséis–, con el 

consentimiento de su abogado defensor. Se estableció que el 
referido proceso penal se llevó a cabo con las garantías de ley, sin 

haberse transgredido norma procesal alguna. 

Séptimo. La aceptación de los cargos impide cualquier argumento 
posterior que se contraponga a la imputación fáctica y probatoria 

hecha por el representante del Ministerio Público en su formulación. 
Por sus efectos vinculantes, no puede ser desconocida por ninguna 

de las partes, en virtud del principio de seguridad jurídica. 

Así, verificada el acta de sesión de audiencia, el encausado Jorge 
William Príncipe Garay estuvo asistido por su defensor de elección –
fojas tres mil cuatrocientos siete–, y conoció amplia y 
suficientemente los cargos imputados desde la etapa preliminar, que 

fueron expuestos por el representante del Ministerio Público, y 

controló la aplicación de esta salida alternativa. Por ello, el 
encausado Príncipe Garay tenía el conocimiento de cuáles eran los 

hechos, su denominación jurídica, las consecuencias punitivas 
concretas y el monto de rebaja al que podía acceder; tuvo también 

oportunidad de consultar al abogado de su elección que lo asistía. 

VI. EL RECURSO DE NULIDAD

Octavo. Emitida la sentencia conformada del veinticuatro de 
octubre de dos mil diecisiete –fojas mil ciento noventa y nueve–, el 
director de debates preguntó a las partes si se encontraban 

conformes con la sentencia emitida; por ello, el sentenciado Jorge 

William Príncipe Garay, previo asesoramiento de su defensa técnica, 
indicó que se encontraba conforme. Sin embargo, el ocho de 

noviembre de dos mil diecisiete interpuso su recurso de nulidad 
alegando que su defensa, al momento de la lectura de sentencia 

conformada, fue ineficaz. 

Noveno. La Sala Penal de Apelaciones, estando a lo alegado por el 
recurrente y a fin de salvaguardar el derecho a la pluralidad de 

instancias que asiste a todo justiciable, conforme al artículo ciento  



treinta y nueve, apartado seis, de la Constitución del Estado, y 

encontrándose su recurso de nulidad en el plazo estipulado por el 

artículo trescientos, apartado quinto, del Código de Procedimientos 
Penales –descontándose los días de huelga de trabajadores del 

Poder Judicial, entre el veinticuatro de octubre al treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete–, mediante resolución del diez de 

noviembre de dos mil diecisiete –fojas mil doscientos quince–, 

concedió el recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado Jorge 
William Príncipe Garay. 

VII. El control de tipicidad

Décimo. En mérito del Acuerdo Plenario número cinco-dos mil 

ocho/CJ- ciento dieciséis –fundamento dieciséis– y el Acuerdo 

Plenario número cuatro-dos mil seis/CJ-ciento dieciséis –fundamento 
doce–, este Tribunal Supremo efectúa un control de tipicidad 

respecto a dicho delito imputado, y determina que la conducta del 
encausado Príncipe Garay se encuadra en el delito contra la vida, el 

cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio calificado, previsto 

en el artículo ciento ocho, apartado uno, del Código Penal vigente 
al momento de los hechos, modificado por el artículo uno de la Ley 

número veintisiete mil cuatrocientos setenta y dos, del cinco de junio 
de dos mil uno, que cita: “Será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de quince años el que mata a otro concurriendo 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 1. Por ferocidad, por lucro 
o por placer […]”.

Undécimo. La ferocidad es una agravante que se define como el 
acto realizado con absoluto desprecio y desdén por la vida 

humana; se configura cuando el sujeto activo concluye con la vida 

del sujeto pasivo sin motivo ni móvil aparentemente explicable o 
cuando el agente actúa con ferocidad brutal en la determinación 

del agente, es decir, inhumanidad en el móvil1. 

Del examen del presente caso se tiene la declaración testimonial de 

Lenin Cristian Villar a nivel policial –fojas diecisiete y diecinueve–, 

quien indicó que el procesado –conocido como “Chiqui”–, en 
compañía de sus coencausados Robert Querino Sáenz Velásquez y  

1 SALINAS SICCHA, Ramiro. Derecho penal I. Parte especial. Sexta edición. Lima: Iustitia, 2015, p. 24.  



Moisés Sáenz Vega –sentenciados por homicidio simple–, sin motivo 

alguno, redujeron al agraviado con un puñete a la altura de la 

frente y luego con golpes en diferentes partes del cuerpo con puños, 
piedras y ladrillos. 

Del acta de reconocimiento en ficha Reniec, efectuada en 
presencia del representante del Ministerio Público –fojas treinta y 

siete–, señaló al encausado Príncipe Garay, cuya participación fue 

lanzarle un ladrillo en la cabeza al agraviado; indicó, además, a 
nivel de instrucción –fojas ciento setenta y uno–, que fue el 

encausado Príncipe Garay quien inició el hecho. 

Duodécimo. Asimismo, se cuenta con la referencial del menor Edgar 

Medardo Zavaleta Girón, con presencia de la representante del 

Ministerio Público –fojas veinte–, quien reconoció al encausado 
Jorge William Príncipe Garay como “Chiqui”, corroborada con el 
acta de reconocimiento en ficha Reniec, también en presencia del 
representante de la legalidad –fojas treinta y ocho–, donde 

reconoció al encausado, quien golpeó al agraviado en varias 

oportunidades con un ladrillo. 

Igualmente, Jack Marlon Ángeles Carazas, en su manifestación –
fojas catorce– y en el acta de reconocimiento de ficha Reniec –fojas 
treinta y nueve–, indicó que fue el encausado Príncipe Garay, 

conocido como “Chiqui”, quien participó en la muerte del 
agraviado. 

Decimotercero. También se tiene la referencial de la menor 
Jacqueline Isabel Corales Rodríguez, en presencia del representante 
del Ministerio Público –fojas veintidós–, en la cual indicó que el 

encausado, conocido como “Chiqui”, fue quien atacó con ladrillos 
al agraviado. Esto se corroboró con lo que dijo en el acta de 
reconocimiento de ficha Reniec –fojas treinta y seis–, respecto a que 

el agraviado fue atacado con un ladrillo hasta en tres oportunidades 
y lo dejaron en el suelo, lo cual fue ratificado en su declaración 

testimonial a nivel de instrucción –fojas doscientos catorce–, donde 

refirió que lo golpearon con ladrillos y le dijeron: “¿A qué vienes a 
achorarte en barrio ajeno?”. 



Decimocuarto. Además, con la declaración de uno de los 

coencausados, Moisés Sáenz Vega –fojas ciento veintisiete–, se 

corrobora que los hechos se desencadenaron producto de una 
discusión entre sujetos de un barrio y el otro (Dos de Mayo), y que el 

encausado Príncipe Garay y su primo Robert Sáenz Velásquez –
también sentenciado– se acercaron al agraviado porque estaba en 

actitud amenazante y lo golpearon. 

Por consiguiente, de las circunstancias expresadas en los 
considerandos undécimo al decimocuarto de la presente resolución 

suprema, se infiere que el encausado (sujeto activo) concluyó con la 
vida de Marco Antonio Nuñuvero Ruiz (sujeto pasivo); el motivo fue 

fútil e insignificante, por lo que se configura la agravante por 

ferocidad. 

Decimoquinto. En cuanto a la agravante de gran crueldad, su 

configuración requiere ex profeso que se exponga a la víctima a un 
padecimiento lento y con el firme deseo de que sufra intensos 

dolores antes de su muerte2. 

De la conducta desplegada por el encausado Príncipe Garay no se 
advierte objetivamente dicha especial circunstancia de gravedad, 

o que en modo alguno haya hecho sufrir innecesariamente a la
víctima Marco Antonio Nuñuvero Ruiz para luego darle muerte, sino

que se observa un instinto de perversidad que agrava su

culpabilidad.

Decimosexto. Por último, la defensa técnica alegó que debió 
efectuarse la adecuación del tipo de homicidio calificado a 
homicidio simple, por presentarse una atenuante por el estado de 

ebriedad del encausado al momento de los hechos. No obra medio 

probatorio que acredite tal condición. Además, durante el proceso 
penal su condición jurídica fue de reo ausente. En consecuencia, lo 

alegado no es de recibo. 

VIII. Determinación de pena y reparación civil

Decimoséptimo. Revisado lo actuado y los fundamentos de la 

2 Recurso de Nulidad número cuatro mil cincuenta y seis-dos mil trece/Lima, del veintidós de agosto de 
dos mil catorce. 



sentencia recurrida con los agravios expresados por el recurrente en 

su recurso de nulidad en lo referente a la determinación de la pena, 

este Tribunal Supremo recalificó el tipo penal atribuido conforme a 
sus atribuciones indicadas en el considerando décimo al 

decimoquinto de la presente resolución suprema, y determinó que la 
responsabilidad del encausado está configurada solo en el 

apartado uno del artículo ciento ocho del Código Penal. Teniendo 

en cuenta que la agravante de ferocidad es una especial 
motivación que agrava la culpabilidad del agente, así como las 

condiciones personales y sociales del encausado conforme prevén 
los artículos cuarenta y cinco, y cuarenta y seis del Código Penal y el 

beneficio premial previsto en el Acuerdo Plenario número cinco-dos 

mil ocho/CJ-ciento dieciséis, debe mantenerse la pena impuesta, 
aunque por la gravedad del delito correspondería elevarla, pero no 

puede ser modificada al no haber impugnado el representante del  

Ministerio Público, en atención a la proscripción de la reforma 

peyorativa, de conformidad con el inciso uno del artículo trescientos 

del Código de Procedimientos Penales. 

Decimoctavo. La reparación civil, conforme a los artículos noventa y 

dos y noventa y tres del Código Penal, busca el resarcimiento del 
daño ocasionado a la víctima que comprende la restitución del bien 

materia del delito, cuando es posible, o de su valor y el pago de los 
daños y perjuicios que se hayan producido como consecuencia del 
accionar del sujeto activo. En este caso, se fijó la suma de quince mil 

soles a favor de los herederos del occiso agraviado, en forma 
solidaria con los ya sentenciados, y debe mantenerse pues, si bien 
no es consecuente con el daño causado, no ha sido objeto del 

recurso por la representación de la parte agraviada, ya que el 
procesado fue el único en recurrir. 

DECISIÓN 

De conformidad en parte con el dictamen del señor fiscal supremo 

en lo penal, DECLARARON: 

I. NO HABER NULIDAD en la sentencia conformada del veinticuatro
de octubre de dos mil diecisiete –fojas mil ciento noventa y

nueve–, en  el extremo  que  condenó  a   Jorge  William  Príncipe



Garay como autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, 

en la modalidad de homicidio calificado, previsto en el apartado 

uno –ferocidad– del artículo ciento ocho del Código Penal, en 
agravio de Marco Antonio Nuñuvero Ruiz, a doce años de pena 

privativa de libertad y fijaron el pago por concepto de 
reparación civil en la suma de quince mil soles en forma solidaria; 

con lo demás que al respecto contiene. 

II. HABER NULIDAD en la mencionada sentencia conformada en el
extremo que condenó al recurrente por el citado delito, previsto

en el apartado tres –gran crueldad– del artículo ciento ocho del
Código Penal, en perjuicio del referido agraviado; y,

REFORMÁNDOLA, EXCLUYERON del tipo penal la agravante

prevista en el inciso tres del artículo ciento ocho del Código
Penal; y los devolvieron.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

SEQUEIROS VARGAS 
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PODER JUDICIAL 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N.º 853-2018 
SAN MARTÍN 

Homicidio por codicia, lucro o envenenamiento 
alevoso 

a. La codicia es el "afán excesivo de riquezas" {Die
Hobgier). Esta actitud sicológica va más allá de la
desvaloración moral, cuando su presencia es el
impulso para el emprendimiento�de" uno conducta
homicida; esto es, matar para obtener un beneficio
material, vinculado directamente con la muerte de la
víctima. En tanto que el lucro es "la ganancia o
provecho que se saca de algo". La diferencia con la
codicia no radica en la intensidad del afán por
obtener una ganancia o provecho, la diferencia
entre ambas circunstancias es teleológico. El
homicidio por lucro es el que realiza el sujeto activo
para obtener una ganancia concreta, definida y
costeada por un mandante. El homicidio por codicia
está determinado por el elemento subjetivo. del tipo,
distinto al dolo, para buscar obtener una ganancia o
provecho económico, pero como consecuencia de 
la muerte de la víctima.
b. La alevosía se configura cuando el sujeto activo
emplea medios o formas en la ejecución que tienden,
directa y especialmente, a asegurar el homicidio, sin
riesgo para su persona. Esta agravante tiene una
naturaleza mixta, integrada por aspectos objetivos,
que se relacionan con los medios y modos utilizados
en la ejecución del hecho, y otro subjetivo, que tiene
que ver con el ánimo de aprovecharse, mediante
estos procedimientos, de la indefensión de la víctima.
En este contexto, es factible que, cuando el agente
use veneno para dar muerte a una persona, estemos
ante un actuar alevoso, en tanto, esta acción, por su 
forma letal, imposibilita la generación de riesgo en el 
agente, por el estado de indefensión en que cae la 
víctima.

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, veinticuatro de julio de dos mil diecinueve 

VISTOS: en audiencia pública, el recurso de 
casación interpuesto por la defensa de los sentenciados lrma Amando 

Peña Reynoso, Arturo Vara Melgarejo y Ciles Orlando Muñoz Estrada 

contra la sentencia de vista, del dos de abril de dos mil dieciocho, que 
confirmó la sentencia de primera instancia del doce de julio de dos mil 
diecisiete, que condenó a lrma Amando Peña Reynoso, como "autora 
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Homicidio calificado por alevosía y 
abertal/o iclus 
Sumllla. 1) la nafuroleza del homicidio 
alevoso conslilvye el oprovechomiento 
de uno ventaja del homicida sobre el 
ogroviodo. lo cual verso respecto o los 
medios, modos o formo poro asegurar lo 
ejecvclón del delito. No es porte de to 
rollo essendi de lo alevosía el empleo 
de un armo de fuego luego de un 
ollercodo personal. U) lo oberrotio lctus 
supone uno confusión en el objeto de lo 
acción por otro, 10 cual no excluye el 
dolo, pues lo valoración juridico del 
hecho de homicidio persiste y no voóa. 
El resultado no ho sido mós ni menos 
grave: por lanto. el ettor no es relevante 
para que et procesado Daniel Calderón 
Egúsquizo monlengo su condena por 
homicidio simple. ello o partir del 
resultado ocasionado y la lesión del bien 
j�dico protegido, independientemente 
de su origen. 

limo. treinta y uno de enero de dos mil dieclnueve 

VISTOS: los recursos de nulldod 
interpuestos por lo obogodo de Daniel Jesús Calderón Egúsquiza y

Julio Benito Egúsqulza Condorl contra lo sentencio expedido el 
veintinueve de enero de dos mil dieciocho por los señores jueces 
superiores integrantes de lo Segundo Solo Penol poro Procesos con 
Reos en Córcel de lo Corte Superior de Justicio de Limo, que: 1) 
condenó o Daniel Jesús Calderón Egúsquizo como autor y o Julio 
Benito Egúsquizo Condori como cómplice primario <ile lo comisión del 
delllo contra lo vida-homicidio coliticodo en grado de lentolivo, en 
ogrovio de Fronk Cornejo Oro; y 11) condenó o Daniel Jesús Calderón 
Egúsquizo como autor del delito de homicidio simple. en agravio de 
quien en vida fue Óscor Silva Flores; en consecuencia, Impusieron o 
Calderón Egúsquizo lo peno de veintitrés anos de privación de lo 
libertad y o Egúsquizo Condori quince oi'ios de peno prlvotlvo de 
libertad. y fijaron en diez mil soles el monto de pago por concepio de 
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reparación civil a favor de Frank Cornejo Oro y de cien mil soles que 

deberá abonar el sentenciado Calderón Egúsquiza a favor de los 

herederos legales del agraviado óscar Silva Flores. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Sequeiros Vargas. 

CONSIDERANDO 

Primero. Fundamentos de Impugnación 

1.1. Propuestos por Daniel Calderón Egúsquiza 

El accionanle pretende que se declare la nulidad de la 

sentencia argumentando que: 

1.1.1. Se calificó su conducta como homicidio calificado sin 

que se hubiera producido algún resultado lípico. No se 

demoslró que obró con alevosía paro ultimar o Frank Cornejo 

Oro. 

1.1.2. La muerte de óscor Silva Flores se produjo por error. por 

cuanto el arma se trabó y el disparo recaído conlra el ahora 

occiso fue involuntario. No tuvo lo intención de ocobor con lo 

vida del ogroviodo. 

1.1.3. El armo empleado fue despojado de las monos de óscor 

Silva Flores por cuanto creía que este usaría dicho medio contra 

su tío Benito Egúsquizo Condori. 

1.1.4. Lo sentencio de visto descarto to alevosía ot afirmar que 

Jonothon Dennis Gonzoles Moreno y Óscor Silva Flores trotaron 

de defender al agraviado haciendo retroceder o sus agresores. 

1.1.5. También cuestiono su condeno por homicidio simple, yo 

que el disparo contra óscor Silva Flores no fue intencional, pues 

no hubo discusión ní ataque previo, por lo que su conducta se 

subsume en uno de lipa culposo. 2 
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1.1.6. No concurre un supuesto de concurso reol de delitos. 

pues se verifico to comisión de uno solo conduelo en lo que 

hubo un disparo involuntario. 

1.2. Propuestos por Julio Benito Egúsqulzo Condorl 

El occiononte pretende lo nulidad de lo sentencio y, por ende. 

su absolución. Argumento que: 

1.2.1. No obran medios probatorios suficientes que corroboren 

lo versión de FrQnl< Cornejo Oro respecto Q IQ oyudo que hobrio 

brindado o Daniel Jesús Calderón Egúsquizo poro focllilor el 

homicidio de Fronk Cornejo Oro. 

1.2.2. No colocó en riesgo lo vida de Fronk Cornejo Oro. quien 

al momento de los hechos no se encontraba solo. Dicho 

ogroviodo tuvo to oportunidad de defenderse. dQdO que el 

aloque moterio de juzgomiento se produjo frente o frente. 
1.2.3. 8 encuentro que tuvo con Fronk Cornejo Oro no fue con 

lo intención de motorlo, sino únicamente de defender o su 

sobrino Daniel Jesús Calderón Egúsquizo de lo agresión fisico 

que padeció. No facilitó el ormo de fuego. 

Segundo. Hechos Imputados 
Se atribuye o los sentenciados Doniet Jesús Calderón Egúsqulzo. olios "Criler··. y Julio 
Benito Egúsquizo Cond0<i, olios "Senito". ser out0< y cómplice primario. 
respectivamente, de to comisión del delito de homicidio colificodo mediante 
olevos!o en grodo de tenlotivo: oslmlsmo. o Calderón Egúsquizo se te imputo to 
outorío del defito de homicidio simple. 

los hechos se perpetroron et veintiocho de Jurto de dos mn dieciséis. ot promedio, tos 
veintidós h0<os con lrelnto minutos. Doniet Jesús Calderón Egúsquizo, con oyudo de 
Julio Benito Egúsqulzo Cond0<i, pretendió motor. dlsporondo su ormo de luego o 
lrolclón. o Fronk Cornejo Oro en pleno vio público. en el frontis de lo cone Doce 
número ciento veinlicuotro de lo osocioclón de viviendo Huerto Guineo. o to oltvro 
del colegio Son Crlstóbot. en el d�fñto del Rimoc. En este escenario se produjo un 
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cenote que culm!nó con un disporo que ocoslonó lo muerte de óscor Silvo Flores 
cuando este trotaba de persuadir poro que no dispororon centro su primo fronk 

Cornejo Oro. 

8 cilodo dio, desde las veintiún horas, oproximodomente. el sentenciado Doniet 
Jesús Calderón Egúsquizo. olios "Críter", en su mototoxi. ocompoñodo del ocusodo 

Julio Benito Egúsquizo Condori. olios "Benito", hoste en lres oportunidades 

agredieron verbalmente ol ogroviodo fronk Cornejo Oro. 

Lo primero vez ocurrió o lo olluro del cOlegio Son Cristóbal. en circunslonclos en que loS 

primos ogroviodos fronk Cornejo Oro y el ohOfo occiso Óscor Sirvo Rores y su 

enamorado. Diono Poolo Acuochi Retuerto. deportion ingiriendo icor o lo altura del 
menclonodo cOleglo con sus omígos Jonolhon Dennis Gonzotes Moreno y su parejo 

Carmen Tomosto Rores. osi como con Diego Alonso Bendezú Sonlos. olios "Goto"; 
fronk Monrique Rojos, o6os "Ñengo": y los conocidos como "Alelds Simón" y "Anthony". 

En ese momento. Oon!el Jesús Calderón Egúsqulzo llegó en su motoiOld en compoñio 
de su coprocesodo Julío Benito Eg�qui?o Condori poro ofender o ffonk Cornejo Oro. 

quien no les dio importoncio ol trotorse de persones drogadictos y violentos. 

Asimismo, los procesodos ofendieron o Fronk Cornejo Oro cuando este. junto con sus 

amigos, se árigían o un concierto en el que se presentaba su hermano. lugar de donde 

se reliroron Jonothon DeMis Gonzoles Moreno junto con su parejo Cormen Tomosto 

Acres y fronk Cornejo Oro. Estos personas se encontroron en su trayecto con los 
encartados. quienes por tercero vez lnsultoron o fronk Cornejo Oro. Este reoccionó y se 
produfo un pugilolo entre él y Calderón EgúSquizo. del cual resultó victorioso el 

ogroviodo. Al retirarse en su mololoxl. el referido encousodo lo omenozó con que 
volverio poro "meterle plomo". 

Posleriormenle. ol promedlot los veintitrés haos. óscor Silva Rores. junto con su 

enamorado Diono Poolo Acuochl Reluerto. Uegoron en uno comioneto ol frontis de lo 
coso de Cormen Tomosto Rores junto con Diego Alonso Bendezú Santos. oles "Gato": 
Fronk Monrique Rojos. otios "Ñengo"; y los conocidos como "Alel<is Simón" y "Anthony". 

A ellos se uoiewn Jonothon Dennls Gonzóles Moreno y ffonk Cornejo Oro poro 
continuar con lo reunión. Entonces óscor Sílvo Flores. su enomorodo Diono Pecio 
Acuochl Retuerto. Jonolhon Dennis Gonzóles Maeno y ffonk Comejo Oro fueron o lo 

tiendo por uno cojo de cerveza. Al regresa. o pocos mefros de lo coso de Cormen 
Tomosto. fueron interceptados por los procesados; y Daniel Jesús Calderón Egúsquizo 

golpeó en lo cabezo o Fronk Cornejo Oro. en tonto que Juíro Benito Egúsquizo Condori 
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lo agredió con golpes de puño. lo cual motivó lo intervención de Jonolhon Dennis 
Gonzotes Moreno y óseo, Silva Flores. Quienes hícieron retroceder o svs agresores. 

Empero. Calderón Egúsqulzo OpVntó con un armo de fuego o Ftonk Cornejo Oro y 
percutió el gatillo, pero se trabó el p,ayectn. En ese momento. Óscor Sivo Flores se 

acercó o sus agresores con et lin de apaciguar los ónimos; sin embatgo. Calderón 

Egúsqulzo logró disparar su armo. cuyo p,oyectll Impactó en el pecho de óscor Silva 
Flores. hriéndolo de muerte. 

Tercero. Análisis Jurlsdlcclonal 

3.1. Evaluación de la agravante referida a la alevosía 

los impugnontes fueron procesados y sentenciados por el delilo 

de homicidio colificodo. previsto en el inciso tres del artículo 
ciento ocho del Código Penol. 

Conforme lo expresó de forma unánime la Suprema Corte: 

[EII homicidio perpetrado con olevoslo consiste en que et culpable pofO

la ejecución del defito emplee medios. modos o formas que Hendan 
directo o especialmente o asegurarlo. sin el ñesgo que lo víctima tengo 
posíbílidod de defenderse. siendo decisivo en to olevosio el 

aseguramiento de la ejecución del hecho y lo ausencia de riesgo ante 

lo defensa por porte de lo víctima, sin que se requiero un moHvo 
especial. pues basto que el sujeto busque lo situación lovoroble. lo 

conozco; y. lo aproveche o quiero aprovecharlo•. 

Según lo mencionado. corresponde evaluar si en el intento de 
homicidio contra Fronk Cornejo Oro los sentenciados adoptaron 
los medidas necesarias poro asegurar lo ejecución del hecho y 
si se generó indefensión. 

Fronk Cornejo Oro. en sus diversos declaraciones, relató que el 

día de los hechos tuvo un altercado con Daniel Jesús Calderón 
Egúsqulzo. aspecto que no se hallo sometido a debele y que 

1 Cfr. fundamento ciento setenta y cinco del Recurso de Nulidad número cuatro mil 
ciento cuatro-dos mil dieZ/Umo. en el que se cito o Madrigal García y Rodriguez 
Ponz. 
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fue ampliamente abordado en Sede Superior. Como 
consecuencia de dicho conflicto. Julio Benito Egúsquizo 
Condori amenazó o Fronl< Cornejo con lo siguiente frase: "Yo te 
!regoste. yo te cogosle. ohorito vomos o regresor". Posteriormente. en
circunstancias en que Fronl< Cornejo Oro compraba cerveza. 

fue Intervenido por Daniel Calderón Egúsquizo. quien lo golpeó 
con lo cocho del armo y luego Benito Egúsquizo le dio un 
puñetazo en el ojo que lo dejó mol. Entonces. lo persono 

identificado como "Jonothon". Junto con óscor Silva Flores. se 
acercaron poro apoyarlo y hubo un conato que culminó con 

un disparo contra el último de los mencionados. 

El escenario en el que se produjeron los hechos denoto que 
Fronl< Cornejo Oro no estuvo en indefensión. Por el conlrotio. 

como refirió el propio ogroviodo. estuvo libando licor Junto con 
varios amigos -cfr. decioroclón brindodo por Diego Alonso Bendezú 

Sontos-. quienes acudieron o su apoyo al percatarse de lo 
discusión que mantenía con los procesados. El disparo se 

produjo luego de que Daniel Calderón lo golpeara con lo 
cocho de su revólver, y Beni1o Egúsquizo le propinó un golpe en 

el ojo. Esto conducto previo denoto que el disparo que se 
pretendió efectuar contra Fronk Cornejo Oro no fue alevoso. 

sino un ocio consecuente de ese ilícito proceder de agredir o 
otro persono. pues lomentoblemenle no se puede aseverar 
que concurro esto ogrovonle cuando los presunlos homicidas 
previamente agredieron al presunlo perjudicado. 

Lo naturaleza del homicidio alevoso constituye el 

aprovechamiento <::le uno ventaja del homicida sobre el 
ogroviodo, lo cual verso respecto o los medios. modos o formo 
poro asegurar lo ejecución del delito. No es porte de lo ratio 6 
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essendi de lo alevosía el empleo de un armo de fuego luego de 

un altercado personal. 

Conforme o lo mencionado. lo amenazo que habría proferido 

Julio Benito Egúsquizo constituye el anuncio efectuado en el 

morco de uno discusión de persono.s conocidos, lo que permite 

descartar el escenario poro lo ocurrencia de un acto alevoso. 

por lo que se desestimo lo agravante imputado por el Ministerio 

Público. 

3.2. Anóllsis de lo Incriminación por homicidio tentado en perjuicio 
de Fronk Cornejo Oro 
Tras haberse desestimado lo agravante. corresponde evaluar lo 

imputación de homicidio tentado que se habría perpetrado en 

agravio de Fronk Cornejo Oro. 

Lo tentativo. como etapa del iter criminis. se hallo regulado en 

el artículo dieciséis del Código Penol, que establece: "En 1o 
tentativo et ogente comlenio lo e)ecución de un dellto, que decidió 
cometer. sin consumor10··. Poro ello. resulto necesario acreditar que 

los procesados tuvieron lo firme intención de ultimar o Fronk 

Cornejo Oro. ello atendiendo al titulo de intervención delictivo 

de autor -Daniel Jesús Calderón Egúsquizo- y cómplice primario -Julio 

Benito Egúsqulzo Condori-. respeclivomente. 

Lo diferencio del título de intervención delictivo obedece o que 

lo gresca Inicial se produjo por los ofensas que profería Daniel 

Calderón Egúsquizo contra Fronk Cornejo Oro -que desde su 

mototoxl lo !lomaba "comorón"-. los que motivaron que este último 

reaccionara propinando golpes contra Calderón Egúsquizo. 

que determinaron que este acudiera en búsqueda de apoyo 
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de su tío Julio Benito Egúsqufzo poro retornar y buscar a Frank 
Cornejo Oro e increparle por su conducta de agresión física. 

Al respecto. durante el juicio oral. no se acreditó de manera 
suficiente que los procesados Celderón Egúsquiza y Egúsquiza 
Condori hubieran acudido en búsqueda de Frank Cornejo Oro 
con la finalidad especifica de ultimarlo. En cambia. se tiene 

certeza de que fueron a su encuentro para reclamar la 
agresión que padeció Daniel Jesús Colderón Egúsquizo por 

parte de Fro.nk Cornejo Oro. No se acreditó el animus necondi. 
extremo respecto el cual la sentencia recurrida no expresó 
pronunciamiento. De ese modo. opera el principio de 

proscripción de responsabilidad objelivo, previsto en el artículo 
VII del Título Preliminar del Código Penol. que establece: "Lo 
peno requiere de lo responsobílidod penol del autor. Quedo proscrito todo 
formo de responsobílidod objefivo". 

No se liene certeza respecto al origen de lo persono que habría 

portado el armo de fuego, sino únicamente del empleo de esta 
y el resultado lesivo que produjo en una persona distinto de 

Cornejo Oro. Por tonto. corresponde declarar lo absolución por 
insuficiencia probatorio del delito de homicidio tentado. en 

pe�uiclo de Frank Cornejo Oro. Coma consecuencia de ello. se 
ordena la inmediato libertad de Julio Benito Egúsquiza. o quien 

se procesó o titulo de cómplice primario. En virtud de lo 
declarado, se desestimaría algún tipo de concurso delictivo. 

3.3. Respecto al homicidio de Óscar SIiva Flores 

Quedó claro que el homicidio perpetrado en agravio de quien 
en vida fue óscar Silva Flores se produjo por un error en el 

golpe, esto es. una oberrolio icfus. lo cual supone uno 
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confusión en el objeto de la acción por otro2. Sin embargo, no 

excluye el dolo, pues lo valoración jurídico del hecho de 
homicidio persiste y no va.río. El resultado no ho sido más ni 

menos grave. Por tonto, el error no es relevante para que el 
procesado Daniel Calderón Egúsquiza mantenga su condena 

por homicidio simple. ello o partir del resultado ocasionado y lo 
lesión del bien jurídico protegido, independientemente de su 
origen. 

Portar un armo y percutirlo contra uno persono, de plano, 
determino lo intencionolidod de motor o otro. lo cual se 
materializó contra Silva Flores. Sobre este aspecto no obran 
cuestionamientos probatorios y, por tanto, corresponde ratificar 
la decisión impartido a nivel superior. 

3.4. Determinación Judicial de lo peno o Imponer contra Daniel 

Jesús Calderón Egúsqulzo 

El tipo penol de homicidio simple, previsto en el artículo ciento 

seis del Código Penol. establece como sanción lo privación de 
libertad por un periodo no menor de seis ni mayor de veinte 

años. Al haberse declarado lo responsabilidad de Calderón 
Egúsquizo, corresponde examinar lo peno de ocho años de 

privación de libertad fijado o nivel superior. 

Lo motivación de lo decisión recurrido es genérico. En ello no se 
aprecio lo imputabilidad relativo en lo que se encontraba el 

sentenciado. dado que los hechos datan del veintiocho de julio 
de dos mil dieciséis, y lo fecho de nacimiento del sentenciado 

• Felipe Víllovicencio planteo como ejemplo de este tipo de error cuando el que
quiere motor o otro y contra él apunto su arma, pero apunto mol o el aparato de
puntería del aITT10 es defectuosa. de tal manero que mata a un tercero que se
encontraba cerca. af•mando que el yerra se produce en lo ejecución. Cfr.
VtLIAVICENOO Íe¡¡j¡EROS. Felipe. Derecho penol. Parle general. Uma: Gn]ley, 2017. p. 365.
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fue el veintisiete de enero de mil novecientos noventa y seis. Por 

tonto. al tiempo de lo comisión de los hechos tenía veinte años 

y seis meses de edad. aproximadamente, por lo cual se hollaba 

con responsabilidad restringida. previsto en el orttculo veintidós 

del Código Penol. que concede al juez lo !ocultad de reducir 

prvdenciolmente lo peno señalado poro el hecho punible 

cometido cuando el agente tenga más de dieciocho y menos 

de veintiún años de edad. 

El extremo mínimo de sanción fijado en lo norma poro el delito 

de homicidio simple es de seis años; y, atendiendo o que 

concurre como circunstancio de atenuación su carencia de 

antecedentes penoles. se deberio imponer el extremo mínimo 

de lo sanción. esto es. seis años, periodo que odicionolmente 

debe ser reducido en un año por lo responsabilidad restringido 
del autor. con lo que el resultado es de <.inco años de privación 

de libertad. 

DECISIÓN 

Por ello. los integrantes de lo Solo Penol Permanente de lo Corle 

Supremo de Justicio de lo Repúbfico, con lo expuesto por el señor 

representante del Minislerio Público: 

l. DECLARARON HABER NULIDAD en lo sentencia expedido el

veintinueve de enero de dos mil dieciocho por los señores Jueces

superiores integrantes de lo Segundo Salo Penal poro Procesos

con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de limo.

únicamente en el extremo que condenó a Daniel Jesús
Calderón Egúsquiza como autor y o Julio Benito Egúsquiza

Condori como cómplice primario de la comisión del delito contra

lo vida-homicidio calificado en grado de tentativa. en perjuicio

de Fronk Cornejo Oro; REFORMÁNDOLA, los absolvieron de lo
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citada imputación. Como consecuencia de lo mencionado. 

ORDENARON LA LIBERTAD INMEDIATA de Julio Benito Egúsquiza 
Condori, siempre que contra aquel no obre mandato de 

detención vigente expedido por autoridad competente: y para 
tal fin se deberá OFICIAR vio fax. en el dio. a la corte de origen. 

11. DECLARARON NO HABER NULIDAD en el extremo que condenó o

Daniel Jesús Calderón Egúsqulzo como autor del delito de
homicidio simple. en agravio de quien en vida fue óscar Silva
Flores e impuso la reparación civil por la suma de cien mil soles
que deberá pagar Calderón Egúsquizo o favor de los herederos
legales del agraviado Silva Flores: y HABER NULIDAD únicamente
en el extremo que le impuso ocho años de peno privativo de
libertad por la comisión de este acto: REFORMÁNDOLA. le

impusieron cinco años de privación de libertad electiva, lo que
con et descuento de carceleria que viene cumpliendo desde el

cuatro de octubre de dos mil dieciséis. vencerá el tres de
octubre de dos mil veintiuno.

111. DISPUSIERON que se transcriba lo presente ejecutorio al Tribunal

de origen. Hágase saber.s. s.
SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

IASV/WHCh 
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RECURSO NULIDAD N.° 2073-2017/LIMA  
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO

Prueba suficiente para condenar 
Sumilla. Los medios de prueba citados, desde una 
perspectiva no solo de adición sino de su mutua 
imbricación, revelan inconcusamente que la muerte y las 
lesiones sufridas por los agraviados importaron una acción 
premeditada que, según algunas declaraciones de los 
propios imputados, está vinculada, de uno u otro modo, a 
móviles de venganza por actividades ilegales de tráfico de 
terrenos y/o abuso de poder en el distrito de San Juan de 
Lurigancho. Se mencionó como objetivo del crimen a otra 
persona, de quien se dice está preso en un Establecimiento 
Penal y era amigo del agraviado occiso –no se cuenta con 
datos al respecto, pues no ha declarado ni existe 
información penitenciaria de esa persona–. Empero, nada 
asegura que medió error o que alguno de los imputados 
engañó a los restantes. El crimen fue planificado –hubo 
reuniones previas, búsqueda de armamento y adscripción 
de delincuentes al plan delictivo–, al punto de conocer las 
andanzas del agraviado occiso, que permitió que los 
ejecutores materiales lo esperen a que salga de la 
discoteca. El error en la persona de la víctima, por todo 
ello, está descartado: el agraviado occiso era el objetivo, y 
no otra persona.  

Lima, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto por la 
defensa de los encausados MARTÍN RICHARD LEAL GUEVARA, JUAN CARLOS 

TOMÁS ALMENDRADIS, PERCY ROJAS DURAND, ARTURO PEDRO BALDEÓN 

GARIBAY, y JORGE LUIS SANTA CRUZ SÁNCHEZ contra la sentencia de fojas cuatro 
mil setecientos veintidós, de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, en el 
extremo que (i) condenó, a los tres últimos, como coautores, y a los dos primeros 
como cómplices, de los delitos de homicidio calificado (artículo 108, incisos 1 y 3, 
del Código Penal, según la Ley número 30054, de treinta de junio de dos mil trece) 
en agravio de Carlos Enrique Burgos Gonzáles, y de tentativa de homicidio 
calificado en agravio de Jercer Emilio Cabanillas Burgos, Roberto Carlos Casimiro 
Ángeles y Teodoro Huamaní Villano; (ii) condenó a Santa Cruz Sánchez, Baldeón 
Garibay, Rojas Durand y Tomás Almendradis como autores del delito de peligro 
común en agravio del Estado; (iii) impuso treinta años de pena privativa de libertad 
a Leal Guevara, Tomás Almendraris y Santa Cruz Sánchez, veintiocho años de la 
misma pena a Baldeón Garibay, Rojas Durand; y, (iv) fijó en doscientos mil soles el 
monto de la reparación civil que pagarán solidariamente a favor de los herederos 
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legales del occiso, diez mil soles el monto de la reparación civil que pagarán 
solidariamente a favor de cada agraviado lesionado, y diez mil soles el monto de la 
reparación civil que pagarán solidariamente a favor del Estado; con lo demás que al 
respecto contiene. 
OÍDO el informe oral. 
Intervino como ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS 

§ 1. De la pretensión impugnativa de los imputados

PRIMERO. Que la defensa del encausado Tomás Almendradis en su recurso 
formalizado de fojas cuatro mil setecientos setenta y siete, de uno de junio de dos 
mil diecisiete, instó la absolución de los cargos. Alegó que su patrocinado no sabía 
de la comisión del homicidio y su presencia en la escena del crimen se debió a un 
hecho fortuito relacionado con su trabajo; que no intervino en ninguna reunión 
previa de coordinación y no fue contratado para el traslado de los asesinos ni para 
facilitar su huida; que la policía le sembró los cartuchos; que colaboró con la 
identificación de los coencausados; que la pena y la reparación civil no son 
proporcionales; que las actas son contradictorias y se consignaron datos falsos 
respecto de las municiones halladas. 

SEGUNDO. Que la defensa de los encausados Rojas Durand y Baldeón Garibay en 
su recurso formalizado de fojas cuatro mil setecientos noventa y seis, de cinco de 
junio de dos mil diecisiete, pidió se les rebaje la pena impuesta. Invocó que los 
imputados colaboraron para esclarecer los hechos y se acogieron a la conformidad 
procesal, además mantener uniformemente sus versiones; que son reos primarios y 
son sujetos de responsabilidad restringida. 

TERCERO. Que la defensa del encausado Leal Guevara en su recurso formalizado 
de fojas cuatro mil ochocientos ocho, de siete de junio de dos mil diecisiete, solicitó 
la absolución de los cargos. Razonó que si bien su patrocinado efectuó llamadas al 
Establecimiento Penal a Tomás Almendradis, ello no demuestra que se involucró en 
los crímenes, más aun si no existe móvil delictivo de su parte –solo estuvo 
interesado en la seguridad de Barraza Guevara y los hermanos Guevara–; que no 
participó en reuniones previas ni sabía del crimen que se realizaría, tanto más si no 
estuvo presente en el lugar de los hechos. 

CUARTO. Que la defensa del encausado Santa Cruz Sánchez en su recurso 
formalizado de fojas cuatro mil ochocientos trece, de siete de junio de dos mil 
diecisiete, postuló la absolución de los cargos. Arguyó que si bien su defendido 
reconoció que se planificó el delito –hubo reuniones previas, aceptadas incluso por 
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sus coimputados–, el objetivo era René Jesús Aroni Lima y en la ejecución se 
presentó un hecho fortuito, pues se confundieron de persona por la vestimenta que 
llevaba el agraviado Burgos Gonzáles; que no participó en la ejecución del crimen, 
por lo que no tiene la condición de coautor –no estuvo presente en la escena del 
delito ni efectuó disparos–; que si bien la pericia arrojó positivo para disparos de 
arma de fuego, ésta se produjo dos meses después de los hechos; que la sola 
tenencia de armas de fuego y municiones no acredita el delito tenencia ilícita de 
armas y municiones. 

QUINTO. Que la defensa del encausado Rojas Durand en su recurso formalizado de 
fojas cuatro mil ochocientos diecisiete, de siete de junio de  mil diecisiete, demandó 
la absolución de los cargos. Arguyó que si bien su defendido admitió haber 
realizado disparos el día de los hechos, pero los mismos no alcanzaron a ninguna 
persona; no existe sindicación directa de haber victimado al occiso o causado 
lesiones, se vulneró la presunción de inocencia; debe considerarse en grado de 
tentativa el homicidio de Burgos Gonzáles, ya que dicha persona no era el objetivo 
y disparó a la parte superior de la camioneta; no valoraron adecuadamente las 
pruebas y no se tomó en cuenta su confesión sincera, deviniendo en falta de 
motivación. 

SEXTO. Que la defensa del encausado Leal Guevara en su recurso formalizado de 
fojas cuatro mil ochocientos veinticinco, de nueve de junio de dos mil diecisiete, 
demandó la absolución de los cargos. Explicó que su patrocinado se encontraba en 
el Establecimiento Penal de Chimbote y es ajeno a los  hechos; que su coencausado 
Tomás Almendradis formuló declaraciones contradictorias; que no tuvo por qué 
atentar contra los agraviados. 

§ 2. De los hechos objeto del proceso penal

SÉPTIMO. Que la sentencia de instancia declaró probado lo siguiente: 
A. El día dieciséis de febrero de dos mil catorce, como a las dos  horas y treinta

minutos, el agraviado Burgos Gonzáles llegó a la Discoteca “Los Perikos”,
ubicada en al jirón Santa Amelia número seiscientos ochenta y uno,
Urbanización Zárate – San Juan de Lurigancho, a  bordo de una camioneta de
su propiedad marca Kia, de placa de rodaje A nueve U guión trescientos
ochenta y ocho, acompañado de su primo, el agraviado Cabanillas Burgos, y
tres amigos –los agraviados Casimiro Ángeles, y las jóvenes Huamán Utia y
Espinoza Jorge–. La camioneta se dejó estacionada al frontis de la Discoteca.
Todos ellos asistieron a un evento social de música tropical, amenizada por el
cantante “Chacalón Junior”.

B. Como a las cinco horas y quince minutos de ese mismo día el encausado
Burgos Gonzáles, seguido por Espinoza Jorge y Cabanillas Burgos, salieron de
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la discoteca y abordaron la camioneta, mientras los convivientes Huamán Utia 
y Casimiro Ángeles fueron a comprar anticuchos a unos metros del lugar y, 
luego, regresaron para abordar la indicada camioneta. En esos precisos instantes 
fueron sorprendidos por un grupo de personas que los atacaron sorpresivamente 
con armas de fuego, a consecuencia de lo cual resultó muerto Burgos Gonzáles 
y heridos Cabanillas Burgos (primo del primero), Casimiro Ángeles (amigo de 
Burgos Gonzáles) y Huamaní Villano (tercero que ocasionalmente se 
encontraba por el lugar). 

C. Ahora bien, cerca de la media noche del sábado quince de febrero de dos mil
catorce se reunieron en el paradero seis y medio de Huáscar – San Juan de
Lurigancho, Santa Cruz Sánchez y los encausados Barraza Guevara, Bryan
Sánchez Guevara, Luis Miguel Sánchez Guevara y Chagaray León, quienes
llegaron al lugar en la camioneta station wagon de placa de rodaje A cinco Q
guión seiscientos treinta conducida por Cotrina Salazar. Allí también llegaron
Rojas Durand y Baldeón Garibay, para finiquitar los preparativos del asesinato.

D. Santa Cruz Sánchez regresó a su domicilio luego de concretar el ataque. Rojas
Durand y Baldeón Garibay se fueron juntos a la Discoteca “Los Perikos”,
mientras los demás abordaron la camioneta antes citada. Al llegar a las
inmediaciones de la discoteca Chagaray León entregó a Rojas Durand una
mochila que contenía una escopeta mini usi y un tablero de golosinas para que
aparente ser vendedor ambulante y, por orden de Barraza Guevara, se coloque
frente a la discoteca. Baldeón Garibay, premunido de un revólver calibre treinta
y ocho, se ubicó detrás de Rojas Durand, mientras que Luis Sánchez Guevara
se sentó en la vereda, al costado de la camioneta en la que llegaron, en la que
Cotrina Salazar se mantenía en el volante. De otro lado, en la camioneta combi
de placa de rodaje RO guión siete mil trescientos ochenta y uno, conducida por
Tomás Almendradis, esperaban y coordinaban Chagaray León y Barraza
Guevara.

E. A las cinco horas y quince minutos se recibió la información, por el encausado
Barraza Guevara, que el agraviado Burgos Gonzáles saldría de la discoteca. En
ese momento Barrera Guevara, Chagaray León, Bryan Sánchez Guevara, todos
con armas de fuego, dispararon contra el agraviado y sus amigos. Asimismo,
Luis Sánchez Guevara también se acercó a la camioneta del agraviado y efectuó
disparos contra él y sus acompañantes. Igualmente, Rojas Durand, primero,
esperó cerca de la camioneta station wagon y, luego, también se acercó al lugar
de los hechos y disparó contra los agraviados, al igual que el acusado Baldeón
Garibay, quien  hizo lo propio. El agraviado Burgos Gonzáles llegó cadáver al
Hospital Hipólito Unanue, y los tres restantes fueron auxiliados y se les salvó la
vida.

F. Los imputados huyeron del lugar de los hechos a bordo de la camioneta A cinco
Q guión seiscientos treinta. Los encausados Barraza Guevara y Chagaray León
lo hicieron en la combi RO guión siete mil trescientos ochenta y uno. También
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se utilizó un tercer vehículo, que no ha podido ser identificado –fue captado por 
las cámaras de video vigilancia de la zona–. 

G. Luego de haber fugado, Barraza Guevara, Chagaray León, Rojas Durand y
Bryan Sánchez Guevara se encontraron en el inmueble ubicado en una vivienda
ubicada en la Urbanización Huascar, cerca del domicilio de Chagaray León,
donde guardaron las armas (una mini usi y dos revólveres) y luego se la
entregaron a la condenada Velarde Rodríguez, quien posteriormente las entregó
a una prima de Chagaray León. Esas armas no fueron encontradas por la
policía.

H. Los encausados Santa Cruz Sánchez, Rojas Durand y Baldeón Garibay, quienes
tenían en su poder el revólver calibre treinta y ocho, se ocultaron en la casa de
Lourdes Rosa Farfán, familiar de Santa Cruz Sánchez, ubicada en el Jirón
Guisse número seiscientos treinta y dos – Callao, donde la policía la encontró.

I. El día diecisiete de febrero de dos mil catorce, como a las dieciséis horas y
quince minutos, por inmediaciones del paradero veinte de la Avenida Los
Próceres de la Independencia – Urbanización Gamínides – San Juan de
Lurigancho, personal policial capturó a Tomás Almendradis, quien en la
entrevista afirmó haber intervenido en el asesinato del agraviado Burgos
Gonzáles: transportó en la camioneta combi de su propiedad, de placa de rodaje
RO guión siete mil trescientos ochenta y uno, a Barraza Guevara y Chagaray
León. En la camioneta, escondida en la cochera ubicada en el jirón La Pila,
manzana L, lote siete, Quinta Etapa, Urbanización Canto Rey – San Juan de
Luirigancho, se encontró nueve municiones calibre nueve milímetros corto.

J. El citado Tomás Almendradi, acotó, además, que recibió una llamada telefónica
de Leal Guevara, interno del Establecimiento Penal de Chimbote, quien le dijo
que transportara a su primo Barraza Guevara. Asimismo, se estableció que
Bryan Sánchez Guevara, Barraza Guevara y Santa Cruz Sánchez se reunieron
en la casa del último de los nombrados –Manzana ciento doce, Lote siete,
Huáscar, San Juan de Lurigancho – para planificar el asesinato. También, en
una ocasión posterior se reúnen todos ellos, así como Baldeón Garibay, Rojas
Durand, Luis Sánchez Guevara y Chagaray León, en un inmueble del padre de
Santa Cruz Sánchez, en la  manzana ciento doce, lote veinticuatro, del
Asentamiento Humano Huáscar – San Juan de Lurigancho.

K. El día diecisiete de abril de dos mil catorce, a las dieciocho horas y veinte
minutos horas, la policía capturó a Santa Cruz Sánchez, Rojas Durand y
Baldeón Garibay en la casa del Callao, donde se encontró el revólver calibre
treinta y ocho. En sede policial los tres admitieron los cargos, aunque señalaron
que el objetivo era René Aroni Lima –presunto traficante de terrenos–, pero
Barraza Guevara, quien los convocó, al igual que Santa Cruz Sánchez, los
engañó en el acto de ejecución al señalar a Burgos Gonzáles en vez de Aroni
Lima.
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OCTAVO. Que la sentencia de instancia, además, condenó a (1) Rosa María Velarde 
Rodríguez como autora del delito de encubrimiento real en agravio del Estado a seis 
años de pena privativa de libertad (no impugnó), y reservó el proceso contra los 
acusados ausentes (2) Cristhian Miguel Barraza Guevara, (3) Bryan Enrique 
Sánchez Navarro o Bryan Sánchez Guevara o Bryan Enrique Sánchez Guevara, 
(4) Ronald Cotrina Salazar, (5) Luis Miguel Sánchez Guevara y (6) Gilbert Arturo
Chagaray León.
Es relevante, al respecto, la acusación fiscal de fojas tres mil seiscientos setenta y
ocho, ampliada a fojas cuatro mil ciento sesenta y dos. La pretensión penal y civil
se formuló contra un total de once personas. El juicio oral comprendió, por estar
presentes, solo a seis personas: 1. Santa Cruz Sánchez, 2.  Baldeón Garibay,
3. Rojas Durand, 4. Leal Guevara, 5. Tomás Almendradis, y 6. Velarde Rodríguez.
Las cinco primeras han interpuesto de recurso de nulidad, por lo que la absolución
del grado solo comprende a ellas.

§ 3. De la absolución del grado

NOVENO. Que la realidad de la muerte y lesiones se acredita, primero, con la 
Ocurrencia de Calle Común de fojas sesenta, levantada por el Suboficial Superior 
de la Policía Nacional del Perú Esparta Sánchez. Ingresaron al Hospital Hipólito 
Unanue los agraviados Burgos Gonzáles, Huamaní Villano y Casimiro Ángeles; y, 
a la Clínica San Juan Bautista el agraviado Cabanillas Burgos, todos con heridas 
por proyectil por arma de fuego.  
Segundo, la necropsia de fojas mil ciento cincuenta acredita que el agraviado 
Burgos Gonzáles murió por laceración tronco encefálico, herida penetrante en 
cabeza, heridas perforantes en tórax y miembro superior izquierdo, causadas por 
proyectil de arma de fuego. Esta pericia es concordante con el dictamen pericial 
balístico forense de fojas setecientos cinco. Consolida este dato, el acta de 
levantamiento de cadáver de fojas  doscientos sesenta y tres. 
Tercero, el dictamen pericial de balística forense de fojas setecientos diecisiete 
practicado a Huamaní Villano concluyó que presentó herida de curso penetrante, 
ubicado en región abdominal, lado derecho por arma de fuego de nueve milímetros, 
disparado a corta distancia. 
Cuarto, en la ropa de Casimiro Ángeles se halló un proyectil, que fue disparado por 
la misma arma de fuego que ocasionó la muerte a Burgos Gonzáles: calibre nueve 
milímetros parabellum [fojas setecientos dieciocho]. Un proyectil de plomo para 
cartucho de pistola calibre nueve milímetros parabellum hallado en las prendas de 
vestir de Casimiro Ángeles es homóloga con el extraído al agraviado Burgos 
Gonzáles [fojas setecientos diecinueve, ratificado sumarialmente a fojas dos mil 
ochocientos treinta y siete]. Este último se halló en sus vestimentas, conforme al 
acta de fojas doscientos sesenta y cinco. 
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DÉCIMO. Que, según el dictamen pericial balístico forense practicado en el lugar de 
los hechos de fojas setecientos siete, ratificado sumarialmente a fojas dos mil 
ochocientos treinta y siete, (cuadra seis del jirón Santa Amelia y frontis de la 
Discoteca “Los Perikos”), en la camioneta del agraviado Burgos Gonzáles se 
encontraron ocho orificios ocasionados por ocho proyectiles de calibre nueve 
milímetros; y, en la cuadra seis del Jirón Santa Amelia se encontraron dieciséis 
casquillos de cartucho para pistola calibre nueve milímetros parabellum, ocho han 
sido percutidos por un arma fuego y los otros ocho por otra arma de fuego. 
También se halló un casquillo de cartucho para pistola calibre nueve milímetros 
corto, dos proyectiles de cartucho para pistola calibre nueve milímetros parabellum. 
Los disparos fueron directos sobre el vehículo y sobre las personas agraviadas, y los 
estudios determinaron que los disparos provinieron de tres armas diferentes. 
El examen pericial físico químico de fojas setecientos cuarenta y uno, ratificado 
sumarialmente a fojas dos mil trescientos sesenta y nueve, practicado en la 
camioneta del agraviado da cuenta de los múltiples orificios compatibles con las 
producidas por proyectil disparado con arma de fuego. 

UNDÉCIMO. Que el acta de registro vehicular e incautación de fojas veinte 
realizado en el vehículo de placa de rodaje RO guión siete mil trescientos ochenta y 
uno –conducido por el acusado Tomás Almedradis– da cuenta que en su interior se 
halló una bolsa plástica color negra que contenía en su interior nueve cartuchos de 
nueve milímetros, corto, marca Luger. La forma y circunstancias de esa captura 
consta en el Parte de Remisión de fojas tres, y ha sido confirmada por la 
declaración del efectivo policial Inocente Benites de fojas dieciséis. 
El dictamen pericial balístico forense de fojas veintiséis acotó que esos nueve 
cartuchos (nueve milímetros parabellum, para pistola, marca GFL de fabricación 
Italiana), no utilizados, se encuentran en buen estado de conservación y normal 
funcionamiento.  
De otro lado, el acta de registro domiciliario, incautación de arma de fuego y 
decomiso de droga de fojas mil seiscientos treinta y nueve, realizada en el predio 
ubicado en el Jirón Guisse seiscientos treinta y dos – Callao, revela que se encontró 
oculto en un dormitorio, debajo del colchón, el revólver calibre treinta y ocho 
utilizado en los hechos, marca Pucará, de fabricación Argentina y serie limada con 
municiones sin percutir. La forma y circunstancias de la captura policial consta en 
el Parte de Remisión de fojas mil seiscientos once: la intervención se produjo el 
dieciséis de abril de dos mil catorce, como a las dieciocho horas y veinte minutos 
–dos meses después de los hechos–. La pericia de  absorción atómica de fojas dos
mil doscientos sesenta y siete estableció que Santa Cruz Sánchez y Rojas Durand
dieron positivo para disparos con armas de fuego –empero, por el tiempo
transcurrido esos rastros físicos no están vinculados al día de los hechos–.
La pericia de balística forense de fojas dos mil doscientos sesenta y cuatro
estableció que el revólver presenta características de haber sido empleado para
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efectuar disparos, en regular estado de conservación e irregular funcionamiento; y, 
los cartuchos se encuentran en regular estado de conservación y normal 
funcionamiento. 
En ambos casos se trató de armas y cartuchos con capacidad de disparo. Su 
funcionamiento es posible y su conservación permite su utilización. El peligro para 
la seguridad pública es evidente.  
Según las precisiones formuladas por el experto forense policial López Caycho en 
sede plenarial a fojas cuatro mil seiscientos diez, la marca del cartucho hallado en el 
vehículo de Tomás Almendradis es GFL (casa del fabricante), que está impreso en 
él, al igual que la marca Luger, cuya denominación es parabellum. En este mismo 
sentido se pronunció el experto Edgar Vásquez de fojas cuatro mil quinientos 
noventa y uno vuelta. No existe, por consiguiente, contradicción alguna entre el 
acta de incautación y el informe pericial. 

DUODÉCIMO. Que corre en autos los videos de fojas doscientos noventa y uno, 
doscientos noventa y tres y doscientos noventa y seis (cámaras de video vigilancia 
del teatro de los hechos). Las diligencias de visualización de fojas tres mil ciento 
dieciocho y tres mil doscientos treinta y uno dan cuenta de lo siguiente: 1. Tomás 
Almendradis se reconoció –e indicó estuvo acompañado por Barraza Guevara y 
Chagaray León, amenazado por éste último–, así como su vehículo combi de placa 
de rodaje RO guión siete mil trescientos ochenta y uno. 2. Rojas Durand se 
reconoce, así como a Chagaray León –refiere que Cotrina Salazar y Luis Sánchez 
Guevara se encontraban dentro del vehículo– y el vehículo station wagon de placa 
de rodaje A cinco Q guión seiscientos treinta, igualmente ha sido objeto de 
reconocimiento. 3. Los encausados Rojas Durand, Santa Cruz Sánchez y Baldeón 
Garibay, presentes en la escena del crimen, reconocieron a Chagaray León; y, 
aquellos reconocieron la station wagon de placa de rodaje A cinco Q guión 
seiscientos treinta. 
Las diligencias de reconocimiento fotográfico de fojas trescientos ocho, mil 
quinientos siete, mil quinientos veintiuno, mil quinientos cincuenta y tres y mil 
quinientos sesenta y uno dan cuenta de los reconocimientos de los imputados entre 
sí. La diligencia de reconocimiento fotográfico del agraviado Huamaní Villano 
acredita la intervención en el crimen del encausado  Barraza Guevara. 

DECIMOTERCERO. Que, como se advierte de la forma de ejecución, y previa 
planificación, de los delitos en cuestión (un homicidio, tres homicidios tentados y 
una tenencia ilegal de armas y municiones), en concurso real –examinados desde 
una perspectiva normativa–, para su comisión evidentemente debe tomarse en 
consideración lo siguiente, tal como lo definen las reglas de experiencia, la 
criminología de los hechos y de los delincuentes, y la criminalística de su 
descubrimiento:  
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Primero, tuvo que planificarse debidamente, a cuyo efecto debía conocerse la rutina 
del principal agraviado (Burgos Gonzáles) y que el día de los hechos concurriría a 
la discoteca “Los Perikos”, como en efecto lo hizo.  
Segundo, el lugar era un espacio público y el agraviado no estaría solo, por lo que 
debían extremarse las medidas de ataque, contención y fuga.  
Tercero, se contó con vehículos, armamento y un número importante de 
delincuentes para su planeamiento, ejecución y lógicas ulteriores de impunidad. El 
número de delincuentes exigía roles asignados y concordancia del conjunto de 
actividades que cada uno debía cumplir. 
Cuarto, la extrema agresividad de los atacantes, con la utilización incluso de una 
MINI USI, que dio como resultado un muerto y tres heridos, tenía como objetivo 
garantizar el asesinato, sin detenerse en el hecho de que podía afectarse la 
integridad corporal e incluso la terceros. Con ese resultado contaban.  
Quinto, las características de la planificación y de la ejecución del asesinato, 
requería de individuos decididos y de personalidad antisocial, así como de 
confianza y plenamente integrados en la lógica delictiva. No cabía sorpresas ni la 
adscripción de individuos ajenos a los hechos y desconocedores del plan criminal, 
menos de ejecutores amenazados por los líderes del ataque.  
En esta perspectiva, es absurdo sostener que uno o algunos encausados fueron 
amenazados para intervenir o que no sabían el rol que cumplirían. Un crimen, de 
esas dimensiones, no puede llevarse a cabo sin preparar un plan de ejecución y de 
fuga muy cuidadoso, con vehículos y choferes con plenas competencias delictivas.  
De otro lado, es claro, por la lógica mafiosa de los hechos, que existen otras 
personas vinculadas al crimen, en especial los que en las esferas más altas 
decidieron la muerte y encargaron su concreción y dirección ejecutiva a 
determinados imputados. Las investigaciones no han aportado elementos de hecho 
al respecto. 

DECIMOCUARTO. Que el encausado Tomás Almendradis admite que por 
comunicación telefónica de Leal Guevara, amigo suyo, fue con la combi que 
conduce a las inmediaciones de la discoteca “Los perikos” para un transporte a 
Barraza Guevara y otro sujeto (Bryan Sánchez Guevara). Empero, alega que no 
conocía del asesinato y que fue amenazado para permanecer en el lugar de los 
hechos y, luego, llevan a dichas personas a otro lugar [fojas doce, doscientos 
veintiocho, doscientos ochenta, mil doscientos dos, dos mil ciento ochenta y cuatro 
mil cuatrocientos veintitrés]. 
El encausado Leal Guevara, preso en el Establecimiento Penal de Chimbote, 
reconoce que llamó telefónicamente a su amigo Tomás Almendradis –utilizó el 
locutorio del Penal–. Afirma que Barraza Guevara es su primo, que los hermanos 
Sánchez Guevara son hermanos por parte de madre, y que Velarde Rodríguez es 
una prima lejana; que le pidió a su amigo Tomás Almendradis que haga una carrera 
a su primo Barraza Guevara, a quien le dio el número telefónico, y que lo recoja en 
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la discoteca “Los Perikos” –no tenía seguridad del lugar, pero sabía que su primo 
concurría a ese establecimiento a divertirse–; que desconoce del asesinato ocurrido 
[fojas tres mil doscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve vuelta]. 

DECIMOQUINTO. Que el encausado Santa Cruz Sánchez aceptó haber intervenido 
en la planificación del suceso delictivo con la intervención de Barraza Guevara y 
Bryan Sánchez Guevara (acusados ausentes), así como de los denominados 
“punteros” –ejecutores criminales– que él incorporó: Rojas Durand y Baldeón 
Garibay. También participaron Chagaray León y Luis Sánchez Guevara. No 
intervino en la ejecución porque sabía que lo reconocería Aroni Lima si él se 
encontraba presente en la discoteca antes aludida –un traficante de terrenos, 
vinculado al agraviado Burgos Gonzáles–, quien era la víctima a la que se mataría, 
pero fue una sorpresa cuando se enteró posteriormente que se mató a Burgos 
Gonzáles. Niega que la policía le incautó un arma de fuego y drogas [fojas mil 
cuatrocientos setenta y cinco, mil seiscientos veintiocho, dos mil quinientos treinta 
y cinco, cuatro mil cuatrocientos treinta y dos vuelta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro]. 
El acusado Baldeón Garibay señaló que Santa Cruz Sánchez le propuso un trabajo 
para matar a Aroni Lima; que se reunió en la casa del padre de Santa Cruz Sánchez, 
donde encontró al ya citado, Chagaray León, Barraza Guevara, Luis Sánchez 
Guevara y Rojas Durand; que el día de los hechos, por una llamada de Santa Cruz 
Sánchez, se reunió en el Barrio seis y medio, donde también se encontraba Bryan 
Sánchez Guevara; que él no disparó, pero sí lo hicieron Barraza Guevara, Bryan 
Sánchez Guevara, Luis Sánchez Guevara, Chagaray León y Rojas Durand –este 
último se llevó las armas en una mochila– [fojas mil cuatrocientos ochenta y cinco, 
mil seiscientos treinta y tres, dos mil quinientos ocho, cuatro mil trescientos 
noventa y dos vuelta y cuatro mil cuatrocientos trece]. 
El procesado Rojas Durand expresó que aceptó intervenir en la muerte de Aroni 
Lima, a instancias de Santa Cruz Sánchez; que en la reunión se encontraban 
Barraza Guevara, Luis Sánchez Guevara, Chagaray León, Santa Cruz Sánchez y 
Baldeón Garibay; que, luego, en el barrio seis y medio también se presentó Barraza 
Guevara; que no conocía al agraviado Burgos Gonzáles y fue engañado para 
participar en su asesinato; que Baldeón Garibay no realizó disparos y él disparó por 
encima del vehículo del agraviado; que intervino porque fue amenazado de muerte 
por Chagaray León [fojas mil cuatrocientos noventa y tres, mil cuatrocientos 
noventa y nueve, mil seiscientos veinticinco, dos mil cuatrocientos cuarenta y siete 
y cuatro mil trescientos ochenta y ocho vuelta]. 

DECIMOSEXTO. Que la condenada Velarde Rodríguez precisó que el día de los 
hechos, como a las seis horas, llegaron a su casa Barraza Guevara, Bryan Sánchez 
Guevara, Chagaray León y Rojas Durand, quienes les dieron a guardar una mochila 
con armas y droga –aunque no sabía su contenido–; que al día siguiente, como a las 
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doce horas, llegó a su domicilio una familiar de Chagaray León y se llevó la 
mochila [fojas mil cuatrocientos sesenta y siete, mil setecientos treinta y tres, dos 
mil trescientos noventa y cuatro, cuatro mil ciento cinco y cuatro mil cuatrocientos 
diecisiete]. 
La mochila y las armas no han sido incautadas. 

DECIMOSÉPTIMO. Que los agraviados lesionados han declarado, pero solo 
Huamaní Villano pudo reconocer a uno de los asesinos: el encausado Barraza 
Guevara [fojas ciento noventa y dos, doscientos setenta y siete y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y tres]. Los demás testigos no proporcionaron mayores datos. 
Lo aportado, sin embargo, revela el concurso de varios atacantes, quienes 
dispararon una multiplicidad de balas contra las víctimas, lo que plasma la lógica 
homicida de aquéllos. 

DECIMOCTAVO. Que, ahora bien, los medios de prueba citados, desde una 
perspectiva no solo de adición sino de su mutua imbricación, revelan 
inconcusamente que la muerte y las lesiones sufridas por los agraviados importaron 
una acción premeditada que, según algunas declaraciones de los propios imputados, 
está vinculada, de uno u otro modo, a móviles de venganza por actividades ilegales 
de tráfico de terrenos y/o abuso de poder en el distrito de San Juan de Lurigancho.  
Se mencionó como objetivo del crimen a Aroni Lima, de quien se dice está preso en 
un Establecimiento Penal y era amigo del agraviado Burgos Gonzáles –no se cuenta 
con datos al respecto, pues no ha declarado ni existe información penitenciaria de 
esa persona–. Empero, nada asegura que medió error o que alguno de los imputados 
engañó a los restantes. El crimen fue planificado –hubo reuniones previas, 
búsqueda de armamento y adscripción de delincuentes al plan delictivo–, al punto 
de conocer las andanzas del agraviado Burgos Gonzáles, que permitió que los 
ejecutores materiales lo esperen a que salga de la discoteca. El error en la persona 
de la víctima, por todo ello, está descartado: Burgos Gonzáles era el objetivo, y no 
Aroni Lima.  

DECIMONOVENO. Que en los hechos es claro que intervino en las coordinaciones y 
búsqueda de personas el encausado Leal Guevara, interno en el Establecimiento 
Penal de Chimbote. Él convocó a Tomás Almendradis y lo vinculó con Barraza 
Guevara –este último interviniente en todas las fases del plan criminal y, además, 
ejecutor material de los hechos; efectuó, incluso, cuatro llamadas telefónicas–, 
además tiene relaciones de parentesco con varios de sus coimputados. Por lo demás, 
es absurdo –como dice– que desde un Penal coordine un simple transporte de 
pasajeros desde una discoteca en San Juan de Lurigancho. Una llamada así no se 
explica y, por el contrario, revela no solo lo falaz de esa versión, sino que, en 
atención a esos antecedentes, permite deducir fundadamente la criminalidad de su 
comportamiento. 
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Tomás Almendradis estuvo marginalmente en la fase de ejecución material de los 
delitos contra la vida e integridad corporal. Esperó la ejecución del atentado y, 
luego, conforme al  plan delictivo, trasladó a dos de los delincuentes: Barraza 
Guevara y Bryan Sánchez Guevara, quienes incluso dejaron la mochila con el 
armamento utilizado en casa de la condenada Velarde Rodríguez, conjuntamente 
con Chagaray León y Rojas Durand.  
Los otros tres acusados recurrentes: Santa Cruz Sánchez, Baldeón Garibay y Rojas 
Durand aceptaron haber intervenido en las reuniones previas y ejecución de los 
hechos –Santa Cruz Sánchez planificó, coordinó e incorporó delincuentes al plan 
criminal–. Es obvio, dado lo sucedido, que si en la preparación y en la definición 
del ataque delictivo participaron Baldeón Garibay y Rojas Durand, más allá de que 
Santa Cruz Sánchez no estuvo en la propia ejecución material de los hechos, es de 
concluir que cada uno de ellos tuvo el codominio funcional de los hechos a través 
del rol esencial que desempeñó. No se requiere, para que exista coautoría, que todos 
los intervinientes lleven a cabo todos los elementos del tipo. Siendo así, es patente 
que Leal Guevara también es coautor, no cómplice –el referido acusado consiguió 
la intervención de Tomás Almendradis y se vinculó con sus demás coimputados, 
muchos de ellos parientes con él–. Este cambio en el título de intervención no 
importa una lesión de la interdicción de la reforma peyorativa porque la pena no se 
modificará, que es lo relevante según el artículo 300 apartado 1 del Código de 
Procedimientos Penales –además, entre coautoría y complicidad primaria no existe 
una distinta perspectiva punitiva: artículo 25, primer párrafo, del Código Penal–. 
Se reputa que el encausado Tomás Almendradis  realizó unos aportes no esenciales 
en fases anteriores –llanadas telefónicas y ubicación por los alrededores del lugar 
de los hechos– y posteriores a los disparos contra las víctimas. No se incorporaron 
datos de hecho significativos de un rol más activo y preponderante que pudo 
desempeñar en la ideación, preparación y aporte efectivo en el plan criminal. Por 
consiguiente, es correcto el título de intervención de cómplice primario. Los 
encausados Santa Cruz Sánchez y Leal Guevara, en la decisión común del hecho y 
división de funciones, actuaron en coautoría no ejecutora. 

VIGÉSIMO. Que, de igual manera, respecto del delito de tenencia ilegal de armas de 
fuego y municiones, las actas de registro e incautación, así como las declaraciones 
de los policías intervinientes y los Partes de Remisión respectivos, son definitivos. 
No existe la menor prueba que las armas y municiones descubiertas no existieron o 
que se “sembraron”. Éstas tenían entidad para ser utilizados y, por ende, afectaron 
el bien jurídico seguridad pública. 
Las diligencias y actas levantadas por la policía no presentan irregularidades ni 
ilegalidad que descarten su eficacia probatoria. Se trata de diligencias objetivas e 
irreproducibles: prueba preconstituida. Dada la lógica de las intervenciones no es 
posible asumir que para su validez legal requieran del concurso del Ministerio 
Público. La Ley autoriza, en estos casos, la actuación ex oficio de la policía. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Que, para los efectos de la medición de la pena, se tiene en 
cuenta la pluralidad de personas que intervinieron en los delitos, la forma violenta 
de su ejecución y el hecho de que se trató, desde la perspectiva normativa, y en lo 
pertinente, de tres delitos en concurso real. 
Los delitos de homicidio calificado, consumado y tentado, se cometieron con la 
circunstancia de alevosía –se sorprendió a las víctimas, quienes estaban desarmadas 
y no pudieron atinar a defenderse ante la ráfaga de disparos que se efectuó en su 
contra–. El inciso 1 del artículo 108 del Código Penal, según la Ley número 30054, 
de treinta de junio de dos mil trece, sanciona las circunstancias agravantes de 
ferocidad, codicia, lucro o placer. Ninguna de estas se presenta. Se hizo mención a 
que se tendría beneficios materiales como consecuencia de la ejecución delictiva 
(terrenos, dinero u otras ventajas), pero no se advierte prueba sólida al respecto. Por 
tanto, solo es de afirmar el homicidio por alevosía. 
De otro lado, como se trata de un concurso real de delitos es de aplicación el 
artículo 50 del Código Penal, según la Ley número 28730, de trece de mayo de dos 
mil seis. Se ha de imponer hasta un máximo del doble de la pena del delito más 
grave, que no puede exceder de treinta y cinco años. 
Las penas impuestas, incluso, son inferiores a las penas finales que corresponderían 
en aplicación de ese precepto legal. 
Es verdad que el encausado Rojas Durand, cuando los hechos, contaba con veinte 
años de edad (ficha del Registro Nacional de Identidad y Estado Civil de fojas mil 
cuatrocientos ochenta y dos) –no así el encausado Baldeón Garibay cuya edad era 
de veintiún años (ficha del Registro Nacional de Identidad y Estado Civil de fojas 
mil cuatrocientos ochenta y tres)–. De conformidad con el Acuerdo Plenario 
número 4-2016/CIJ-116, de doce de junio de dos mil diecisiete, que descartó 
exclusiones por la naturaleza del delito cometido, es de aplicación el artículo 22 del 
Código Penal, pero si se tiene en cuenta la pluralidad de delitos, en concurso real, 
que perpetró, la pena impuesta no puede ser disminuida. 
En conclusión, los recursos defensivos deben desestimarse y así se declara. 

DECISIÓN 

Por estos motivos, de conformidad en parte con el dictamen del señor Fiscal 
Supremo en lo Penal: I. Declararon NO HABER NULIDAD en la de fojas cuatro 
mil setecientos veintidós, de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, que 
(i) condenó, a ARTURO PEDRO BALDEÓN GARIBAY, JORGE LUIS SANTA CRUZ

SÁNCHEZ, PERCY ROJAS DURAND y MARTÍN RICHARD LEAL GUEVARA –se cambia
el título de intervención delictiva de este último imputado, de cómplice primario a
coautor–, como coautores, y a JUAN CARLOS TOMÁS ALMENDRADIS como
cómplice, de los delitos de homicidio calificado (artículo 108, inciso 3, del Código
Penal, según la Ley número 30054, de treinta de junio de dos mil trece) –con
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exclusión del inciso 1 del citado artículo del Código Penal– en agravio de Carlos 
Enrique Burgos Gonzáles, y de tentativa de homicidio calificado en agravio de 
Jercer Emilio Cabanillas Burgos, Roberto Carlos Casimiro Ángeles y Teodoro 
Huamaní Villano; (ii) condenó a Santa Cruz Sánchez, Baldeón Garibay, Rojas 
Durand y Tomás Almendradis como autores del delito de peligro común en agravio 
del Estado; (iii) impuso treinta años de pena privativa de libertad a LEAL GUEVARA,
TOMAS ALMENDRADIS Y SANTA CRUZ SÁNCHEZ y veintiocho años de la misma 
pena a BALDEÓN GARIBAY Y ROJAS DURAND; y, (iv) fijó en doscientos mil soles el 
monto de la reparación civil que pagarán solidariamente a favor de los herederos 
legales del occiso, diez mil soles el monto de la reparación civil que pagarán 
solidariamente a favor de cada agraviado lesionado, y diez mil soles el monto de la 
reparación civil que pagarán solidariamente a favor del Estado; con lo demás que al 
respecto contiene. II. DISPUSIERON se remita la causa al Tribunal Superior para 
que se inicie, por ante el órgano jurisdiccional competente, la ejecución procesal de 
la sentencia condenatoria. HÁGASE saber a las partes procesales personadas en esta 
sede suprema.      

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

SEQUEIROS VARGAS 
CSM/egot. 
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R. N. N.0 1658-2014 LIMA 

Sumilla. Prueba testimonial vsº prueba pericial 
La contundencia de la prueba testimonial (directa) y los 
probados indicios de cargo no pueden verse enervados frente 
a los posibles escenarios que arroja una prueba pericial de 
descargo basada en probabilidades, con cuestionamientos 
razonables y que, esencialmente, no alcanzan para eliminar lo 
afirmado por los testigos. 

Lima, quince de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTOS: los recursos de nulidad interpuestos por

la señora representante del Ministerio Público; las defensas técnicas de los 

procesados José Luis Roque Alejos, Jorge Luis Montoya Fernández, David 

Sánchez-Manrique Pancorvo, Fabricio Grillo Esquerre; el representante legal del 

Club Universitario de Deportes; el Procurador Público de la Municipalidad Distrital 

de Ate; la Procuradora Pública Adjunta Especializada en Delitos contra el Orden 

Público del Ministerio del Interior y el representante de la Junta de Propietarios del 

Edificio Perimetral Colindante al Estadio Monumental del Club Universitario de 

Deportes, contra la sentencia de fojas trece mil novecientos ochenta, de fecha cinco 

de marzo de dos mil catorce e integrada a folios catorce mil trescientos ochenta y 

cuatro, de fecha treinta de abril de dos mil catorce, en que se declaró: 1) IMPROCEDENTE el pedido de adecuación del tipo formulado por la defensa

técnica del procesado José Luis Roque Alejos. 2) CARECE DE OBJETO emitir

pronunciamiento en relación con la tacha formulada contra el croquis que sirvió

para denunciar al procesado David Sánchez-Manrique Pancorvo.3) IMPROCEDENTES las tachas contra el Informe Pericial Médico Legal, elaborado

por los peritos Jorge Vásquez Guerrero y César Andrés Tejada Valdivia; el Dictamen 

Pericial de Ingeniería Forense N.º 3170/11 y el Informe Pericial de Ingeniería Forense

N.º 1275/12. 4) FUNDADA la tacha planteada contra el video de la entrevista

realizada a Viviana Olcese Falcón. 5) INFUNDADA la tacha planteada contra el

testigo Óscar Humberto Rojas López. 6) INFUNDADA la tacha planteada contra los

Q----· 
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R.N. Nº 540-2015/LIMA 

Es claro que debe ligarse los hechos suh-judice con lo sucedido en el país en la 
represión del terrorismo. En el pi·esente caso, se atacó a población civil: no se 
comprobó que las víctimas eran miembros de una organización terrorista que se 
enfrentaron violentamente con las Fuerzas del Orden o que planificaban atentados. 
Existió un plan y una modalidad para enfrentarlos, en determinadas circunstancias, 
de lo que dio cuenta, desde una perspectiva general, el Informe Final de la Comisión 
de la Verdad y la Reconciliación. En consecuencia, las ocho muertes, en la zona de 
Junín, no pueden analizarse como hechos aislados, sino como parte de unos 
lineamientos de actuación del Estado en su combate contra los terroristas -está en 
discusión, no la legitimidad de la lucha del Estado contra el terrorismo, sino 
determinados métodos en precisas circunstancias-. Los efectivos militares que 
decidieron y planificaron la operación y los que participaron en los actos de 
ejecución directa estaban en condiciones de conocer lo que ello implicaba. 
No hay duda que la muerte de ocho personas -ejecución extrajudicial- en los marcos 
de una operación militar, por completo al margen de toda conducta agresiva, de 
enfrentamiento armado, de su parte, puede ser identificada, desde el Derecho 
lnternacional Penal, como un crimen de lesa humanidad. 
En tal virtud, el motivo impugnativo formulado por la defensa de los encausados 
Delgado Rojas y Bergamino Cruz ha de ser desestimado. 

De la información proporcionada por los residentes de Pucará. La prueba 
material y la prueba pericial concurrente 

IGÉSIMO PRIMERO. Que del conjunto de las declaraciones de residentes de Pucará, 
amiliares y conocidos de las víctimas, fluye, primero, que se trató de una incursión 

de efectivos del Ejército, que usaban pasamontañas y se encontraban am1ados; 
segundo, que se trasladaron en vehículos militares y, luego de perpetrar los hechos 
objeto del proceso penal, regresaron al Cuattel ·'nueve de Diciembre"; tercero, que la 
operación militar importó el allanamiento de casa por casa, la detención de los 
agraviados -debidamente individualizados-, su ejecución extrajudicial, la cual duró 
aproximadamente una hora y media; cuarto, que los efectivos militares dispararon 
contra los agraviados -se escucharon múltiples disparos- y, en la operación militar, 
se realizó una maniobra de distracción, pues se realizaron pintas alusivas al MRTA y 
efectuó un dinamitazo en la plaza principal del pueblo; quinto, que uno de los 
militares que estuvo presente fue el apodado "Rompe", el encausado Cruzada 
Yalopoma, quien identificaba a los agraviados; y, sexto, que al día siguiente se hizo 
saber a los pobladores que debían enterrar a los fallecidos, sin velarlos, Jo que en 
efecto ocurrió. 
Es de resaltar, sobre este punto, las declaraciones, coincidentes en lo medular, de: 
l. Jesús Beltrán Poma Vila [fojas doscientos sesenta y cinco, setecientos noventa y
siete, tres mil diecinueve y doce mil cuarenta y tres], 2. Justa Laurente viuda de
Orihuela [fojas doscientos sesenta y nueve, setecientos veintiséis y tres mil
cuatrocientos treinta y cuatro], 3. Julián Fortunato Castillón Romero [fojas
doscientos setenta, ochocientos cuarenta y cuatro, tres mil trescientos noventa y siete
y doce mil cinco), 4. Dionisia Cueva
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PODER .JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

Lima, siete de enero de dos mil catorce 

SALA PENAL TRANSITORIA 
RECURSO DE NULIDAD N.0 743-2013 
JUNÍN 

VISTOS: los recursos de nulidad interpuestos 

por el procesado BENJAMÍN JESÚS CHUQUILLANQUI PALACIOS y el 

representante del MINISTERIO PÚBLICO, contra la sentencia 

condenatoria de fojas trescientos once, del veintisiete de diciembre 

de dos mil doce; de conformidad con el dictamen del señor Fiscal 

Supremo en lo Penal. Interviene como ponente el señor Prado 

Saldarriaga. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la defensa técnica del acusado CHUQUILLANQUI 

PALACIOS, en su recurso formalizado de fojas trescientos treinta y seis, 

alega que los actos de prueba en que se sustenta la sentencia 

impugnada se recabaron sin las garantías constitucionales, como lo 
diligencio de recojo de llave, donde su patrocinado no contó con 

un abogado defensor. Además, concurren circunstancias que 

acreditan su inocencia, como la falta de rastros de sangre en la 

casaca que vestía el día de los hechos y la falsedad respecto a que 

el Juez de Paz del distrito de Huancán haya recibido una denuncia 

en su contra, por intento de violación en contra de la agraviada. 

Aunado a ello, se tiene que la Sala Penal no ponderó las pruebas de 

descargo, como el testimonio de Rosa Luz Gutiérrez Rojas, quien 

corrobora la vestimenta que tenía su defendido el día de los hechos; 

el examen médico que se le practicó el veintitrés de octubre de dos 
mil once, certifica que no presenta lesiones traumáticas recientes, 

que justifiquen la resistencia que haya ejercido la víctima frente a la 

i gítima agresión; y que en el atestado policial se determinó q fue 
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un objeto contundente punzo cortante penetrante (fierro) el que se 
empleó para victimar a la agraviada, lo cual contradice la causa de 
la muerte -por asfixia mecánica-, señalada en el protocolo de 
necropsia. También concurre el alto grado de ebriedad que tenía su 
patrocinado cuando ocurrían los hechos ilícitos, circunstancia que 
no le habría permitido realizar el ataque a la víctima, y que no existe 
un análisis adecuado donde se determine la forma como pudo 
obtener su defendido la llave de la agraviada. Por tanto, solicita la 
anulación de la condena impuesta y se le absuelva de la pretensión 
fiscal. 

Segundo. Que el señor fiscal de la SEGUNDA FISCALÍA SUPERIOR PENAL DE 

HU ANCA YO, en su recurso formalizado de fojas trescientos cuarenta y
cinco, sostiene que al haberse conducido el imputado con plena 
conciencia y voluntad en la ejecución de los delitos atribuidos, el 
Tribunal de Instancia, en aplicación de los criterios establecidos en 
los artículos cuarenta y cinco, y cuarenta y seis del Código Penal, le 
debió imponer la pena que solicitó en su pretensión escrita; es decir, 
ocho años por el ilícito de violación sexual y veinte años por el 
asesinato, al tratarse de un concurso real de delitos. 

Tercero. Que en la acusación fiscal de fojas ciento cincuenta y
ocho, se consigna que, aproximadamente a las dos o tres horas del 
veintidós de octubre de dos mil once, Benjamín Jesús Chuquillanqui 
Palacios, con pleno conocimiento de que Serafina Cristóbal Adauto 

r· vivía sola en el inmueble ubicado en la avenida Treinta y Uno de 
1 
1 Octubre, número setecientos veinte, del distrito de Huancán, ingresó 

a dicho predio y, de manera violenta, la violó sexualmente vía 
vaginal y anal. Luego de consumar la agresión, � 
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delito, la mató estrangulándola a nivel del cuello. Se precisa que fue reconocido, por cuanto a fines del mes de mayo. de mil novecientos noventa y siete, ingresó a la vivienda de la agraviada. oportunidad en que fue repelido por Reyna Sonia Marín Cristóbal y Yovana Marín Cristóbal -nietas de la víctima-, evento que pusieron en conocimiento de la autoridad judicial, el Juez de Paz Paulino Pérez Medina. 
Cuarto. Que de la revisión y análisis de autos, se aprecia que los delitos materia de imputación se encuentran plenamente acreditados con la ocurrencia de calle número mil ciento treinta y dos, del veintidós de octubre de dos mil once -fojas dos-, a través de la cual se plasma el levantamiento del cadáver de Serafina Cristóbal Adauto; el acta correspondiente a dicha diligencia -fojas treinta y uno-, y el protocolo de necropsia número cero cuatrocientos quincedos mil once -fojas ciento cuarenta y uno-. donde los médicos legistas certifican que la víctima presentaba múltiples lesiones contusas en cara, cuello y miembros inferiores, fractura en vértebra cervical y hemorragia interna en músculo del cuello, además lesiones recientes en la vagina y en el ano, y establecieron que su fallecimiento ocurrió por asfixia mecánica con fractura vértebro cervical, causado por agente constrictor. 
Quinto. Que la responsabilidad penal del encausado Chuquillanqui Palacios se corrobora con la sindicación formulada por el señor fiscal de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Huancayo -fojas cuarenta y cinco-, quien le atribuye ser autor de los delitos de violación sexual y asesinato, perpetrados el veintidós de octubre de dos mil once, en rjuicio de la occisa Cristóbal Adauto, que cuenta con elementos periféricos, como el haberse encontrado en su d0e - 3 -
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marca Klaus, que corresponde a la vivienda de la víctima -ver las 
actas de constatación y registro domiciliario de fojas cuarenta y uno, y

cuarenta y dos, respectivamente-, el testimonio de Víctor García Pizarro 

-fojas veinticuatro y ciento veintiocho-, que fue informado por el

impugnante, respecto a que la puerta de la vivienda de la 

agraviada se hallaba abierta y que estaría muerta; y el protocolo de 

pericia psicológica número quince mil quinientos treinta y uno-dos 

mil doce-PSC -fojas doscientos ochenta y siete-, a través del cual los 

psicólogos Carlos Ávila Benito y Norka Yupanqui Bonilla concluyen 

que presenta personalidad psicopática, ratificado a fojas doscientos 

noventa y ocho, donde la perito precisó que el acusado puede 

llegar a cometer delitos, porque al tener dicha personalidad es 

agresivo e impulsivo. 

Sexto. Que aunado a ello, concurren los testimonios de Yovana y 

Reyno Sonia Marín Cristóbal (nietas de la agraviada), quienes dan 
cuenta -fojas dieciocho y veintiuno, respectivamente- de un intento de 

violación que el imputado perpetró en mayo de mil novecientos 

noventa y siete; la amenaza que realizó el veinte de octubre de dos 

mil once a la víctima -que la iba a violar-, como lo asegura la testigo 

Aurelia Cruzott Arias, en su manifestación policial de fojas veintiséis, 

sumado a la conducta antisocial -masturbarse en presencia de 

menores- que desarrollaba en su comunidad, como lo sostiene su 

vecino José Raúl Corilloclla Balbín, a nivel preliminar, a fojas veintiséis, 

lo que reiteró en la etapa judicial, a fojas ciento treinta y cinco. 

Séptimo. Que si bien frente al citado juicio de responsabilidad, 

concurren la negativa persistente del impugnante -fojas once, sesenta 

y uno, y ciento noventa y seis- y los agravios contenidos en_su medio 
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impugnatorio; no obstante, el primer aspecto constituye un 

mecanismo de su legítimo derecho de defensa, que se ha enervado 

con la prueba de cargo señalada precedentemente. 

Octavo. Que los fundamentos en que sustenta su pretensión 

impugnatoria resultan infundados, porque el registro domiciliario 

cuestionado contó con la presencia del representante del Ministerio 

Público, en tanto que los medios de descargo señalados, no 

acreditan plenamente su inocencia en la comisión de los hechos 

atribuidos, en la medida que su captura no fue de forma inmediata, 

por lo que tuvo tiempo suficiente para cambiarse la ropa que 

llevaba puesta en el momento que ejecutó los delitos, y la 

apreciación del atestado policial es meramente referencial, con 

relación al resultado obtenido en el protocolo de necropsia. 

Noveno. Que en lo concerniente al estado de ebriedad, se advierte 

que si bien con el examen toxicológico-dosaje etílico de fojas 

ochenta y ocho, se acredita que el recurrente presentaba cero 

noventa gramos de alcohol por litro de sangre; sin embargo, no se 

determinó que tal circunstancia sea suficiente como para impedir su 

libre albedrío en la realización de los actos ilícitos imputados. 

En consecuencia, al haberse enervado la presunción de inocencia 

que ostentaba al inicio del proceso, de conformidad con lo previsto 

en el artículo doscientos ochenta y cinco del Código de 

Í\ Procedimientos Penales, la condena impuesta resulta conforme a 

Ley. 

Décimo. Que con respecto al recurso de nulidad del Fiscal Superior, 

se tiene que si bien el Colegiado Superior tomó en cuen a las 
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circunstancias que atenúan el comportamiento del acusado 

Chuquillanqui Palacios y aquellas que la agravan -ver fundamento 

jurídico nueve de la sentencia-; sin embargo, el quantum fijado no 

responde a los principios de proporcionalidad y razonabilidad, 

porque no consideró que el imputado lesionó dos bienes jurídicos; en 

consecuencia, la pena señalada se debe incrementar 

prudencialmente. 

DECISIÓN: 

Por estos fundamentos, declararon: 

1) NO HABER NULIDAD en la sentencia de fojas trescientos once, del

veintisiete de diciembre de dos mil doce, en cuanto condenó a 

BENJAMÍN JESÚS CHUQUILLANQUI PALACIOS, como autor de los delitos 

contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio 

calificado-asesinato, y contra la libertad sexual en la modalidad de 

violación sexual en agravio de persono de identidad reservada por 

mandato legal; dispuso su tratamiento psicoterapéutico para su 

readaptación; y fijó en treinta mil nuevos soles, el monto que por 

concepto de reparación civil, deberá abonar a favor de los 

.- herederos legales de la occisa agraviada. 

11) HABER NULIDAD en el extremo que le impuso quince años de pena

privativa de libertad, por el delito de homicidio calificado, y seis años 

de pena privativa de libertad, por el delito de violación sexual, que 

hacen un total de veintiún años de pena privativa de libertad; 

reformándola, FIJARON dieciocho años de pena privativa de 

libertad por el delito de homicidio calificado, y ocho años de pena 

rivativa de libertad por el delito de violación sexual, lo que hace un 

total de veintiséis años de privación de libertad, cuyo cómpuJo se 
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inicia el veintidós de octubre de dos mil once -ver constancia de 

detención de fojas diez-, y vencerá el veintiuno de octubre de dos mil 

treinta y siete. 

111) NO HABER NULIDAD en lo demás que al respecto contiene; y los

devolvieron. 

s. s.
SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

RODRÍGUEZ TINEO -,;, 

PRÍNCIPE TRUJILLO '1 

MORALES PARRAGUEZ 
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